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Décima Quinta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021. ----------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Siendo las diez horas con seis minutos del día jueves dieciocho de abril de dos mil diecinueve, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65 y demás aplicables de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; así como lo dispuesto por los artículos 1, 8, 26, 27, 33, 34, 35, 
37, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 49, 50, 78, 79, 80 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se reunieron en el 
Recinto Oficial “20 de Abril” del Palacio Municipal de esta Ciudad de Cancún, Quintana Roo, 
los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, 2018-2021, para llevar a cabo su Décima Quinta Sesión Ordinaria, misma que 
se sujetó al siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día --------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primero.- Lista de asistencia.-------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Segundo.- Declaración de existencia de quórum.-----------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Lectura y aprobación del Orden del Día. ---------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. -------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Quinto.- Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la donación de un vehículo marca Ford, tipo Pick Up, modelo 2004, 
a favor de Cruz Roja Mexicana I.A.P. Delegación Cancún, Quintana Roo, en los términos del 
propio acuerdo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sexto.- Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Convenio de Coordinación para la 
Descentralización de la Política de Población, con la Secretaria de Gobierno del Estado de 

Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo.---------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Séptimo.- Iniciativa mediante la cual, los Ciudadanos Regidores integrantes de la Comisión 
para el Desarrollo Juvenil, someten a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, reformar el artículo 342-TER del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo y adicionar con una fracción VII al artículo 124 BIS del 
Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, en los términos de la propia iniciativa.------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Octavo.- Iniciativa mediante la cual, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal y Presidente de la Comisión de Gobierno y Régimen Interior y el 
Ciudadano Jorge Arturo Sanen Cervantes, Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Social y Participación Ciudadana, someten a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, expedir el Reglamento de Participación Ciudadana para el Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, en los términos de la propia iniciativa.-------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Noveno.- Acuerdo mediante el cual, la Comisión de Gobierno y Régimen Interior, somete a la 
consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Iniciativa por 
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la que se reforma el artículo 512 y se derogan los artículos 513, 514 y 515, todos del Bando 
de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio 
acuerdo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo.- Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento la suscripción del Acuerdo de Coordinación en materia de control 
interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de hechos de corrupción y mejora de 
la gestión gubernamental con el Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, a través de la Secretaría de la Contraloría, en los términos del propio acuerdo.-
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero.- Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento la suscripción del Convenio Específico de Colaboración con la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Quintana Roo, para el establecimiento 
de los términos y condiciones mediante los cuales, la Secretaría otorgará al Municipio la 
autorización para el uso del sistema informático que ha desarrollado para la recepción de las 
declaraciones patrimoniales y de intereses, denominado “DECLARANET”, en los términos del 
propio acuerdo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo Segundo.- Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, la designación de los Ciudadanos Regidores que integrarán la 
Comisión de Cortesía para la recepción de las autoridades que asistirán a la Segunda Sesión 
Solemne del Honorable Ayuntamiento, en los términos del propio acuerdo.-------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo Tercero.- Asuntos Generales.-------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo Cuarto.- Clausura de la Sesión.-----------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos: -----------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primero.- En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, procediera a pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, 
se continuó con el siguiente punto del Orden del Día.-----------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Segundo.- En virtud de encontrarse la mayoría de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, con la ausencia justificada de las Ciudadanas Paola Elizabeth Moreno 
Córdova, Tercera Regidora y Jacqueline Hernández Fuentes, Décima Quinta Regidora. 
En uso de la voz, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, hizo la declaratoria de existencia de quórum.-------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Declarada abierta la sesión, en uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del 
Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, procediera a dar lectura al Orden 
del Día. Seguidamente, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, sometió a consideración de los miembros del Honorable Ayuntamiento 
la aprobación del Orden del Día, la cual fue aprobada por unanimidad.-----------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.----------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Cuarto.- A continuación, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acta de 
la Décima Cuarta Sesión Ordinaria. Retomando el uso de la voz la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al acta. En 
uso de la voz el Ciudadano Luis Pablo Bustamante Beltrán, Décimo Segundo Regidor, 
solicitó la dispensa de la lectura del acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria, misma 
propuesta que fue aprobada por mayoría con un voto en contra de la Ciudadana Niurka 
Alba Sáliva Benítez, Décima Tercera Regidora, por lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó a los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, hicieran sus observaciones con relación al acta de la Décima Cuarta 
Sesión Ordinaria. No habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, se sometió a consideración la aprobación del acta de la Décima Cuarta Sesión 
Ordinaria, misma que fue aprobada por unanimidad. Ante lo cual, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal ratificó la aprobación anterior en los 
siguientes términos: Aprobada el acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria.---------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.----------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Quinto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos 
Aguilar Osorio, informo que como siguiente punto correspondía a la lectura del acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
la donación de un vehículo marca Ford, tipo Pick Up, modelo 2004, a favor de Cruz Roja 
Mexicana I.A.P. Delegación Cancún, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. En 
uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ---------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 59, 65, 66 fracción I incisos b) y c), 229 
fracción I, 230 fracción I, 237, 238 fracción II, 240, y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5º fracciones II y X, 6° fracción I, 73, 74, 96, 101, 102, 212 y demás relativos y aplicables del Bando 
de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5º, 6º, 33, 34, 35, 40, 45, 46, 49, 50, 78, y 
demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con el marco jurídico referenciado, el Municipio Libre es la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda la cual está integrada 
entre otros, por los bienes muebles e inmuebles, ya sea que se destine al servicio público o uso común y los propios del 
Municipio; 
 
Que la Autonomía del Municipio Libre, se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios 
de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución del Estado y las leyes que conforme a ellas se expidan; 
 
Que corresponde al Ayuntamiento administrar responsablemente el patrimonio municipal, mismo que está conformado por 
bienes del dominio público y bienes del dominio privado, siendo estos últimos, aquellos que le pertenecen en propiedad y los 
que en lo futuro ingresen a su patrimonio, y que no se encuentren entre los enumerados en la fracción I del artículo 238 de la 
Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
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Que el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, es el legítimo propietario de un vehículo Unidad Minirescue de rescate 
urbano, sobre chasis Ford F-350, capacidad para 3.5 toneladas, modelo 2004, con número de serie 3FDKF36LX4MA07370, 
a gasolina, de manufactura nacional, doble rodada, austero, lo cual se acredita con la factura 1445 A de fecha 27 de noviembre 
de 2003, expedida por Ambulancias y Equipos de Emergencia y Rescate, S.A. de C.V.; 
 
Que desde el año 2004, el Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, administración 2002-2005, otorgó en comodato a la 
Cruz Roja Mexicana, I.A.P. Delegación Cancún, Quintana Roo, el vehículo descrito en el párrafo que antecede, con la finalidad 
de que dicha institución lo utilice en el desempeño de las funciones de prestación de servicios de urgencias médicas o de 
emergencia y socorro para víctimas de desastres en favor de la comunidad benitojuarense; 
 
Que durante los quince años que el vehículo objeto del presente acuerdo ha estado en posesión de la Cruz Roja, ésta le ha 
brindado oportunamente los servicios preventivos y correctivos necesarios para conservarlo en excelentes condiciones de 
uso y funcionamiento en los que les fue entregado y que se conservan hasta la actualidad; 
 
Que como es del conocimiento general, la Cruz Roja Mexicana I. A. P. es una institución permanente de asistencia privada y 
de utilidad pública, constituida mediante decreto firmado por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el 21 de febrero 
de 1910, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1910, basado en el Convenio de Ginebra del 11 de 
junio de 1906, al que se adhirió México el 2 de agosto de 1907; 
 
Que de conformidad con sus estatutos, la Cruz Roja Mexicana. I.A.P., opera por delegaciones que se encuentran repartidas 
a lo largo de todo el territorio nacional.  En el caso de la Cruz Roja de Cancún, la misma funciona desde el año de 1973 y 
presta servicios tales como atención a urgencias, consulta médica general, expedición de certificados médicos, servicios de 
odontología y capacitación personal e institucional para atención de emergencias médicas, capacitación a la población 
respecto de la forma de responder y atender a los desastres, y, en general, contribuir a mejorar la salud, prevenir las 
enfermedades, aliviar los sufrimientos de la población preferentemente en condiciones de vulnerabilidad, desarrollando al 
efecto toda acción humanitaria tendiente a estos fines de acuerdo con sus posibilidades y las disposiciones legales vigentes, 
reglamentos y normas oficiales aplicables; 
 
 
  
Que atento a lo anterior, es dable resaltar que las funciones y servicios que presta la Cruz Roja, convergen con los fines del 
gobierno municipal, por lo que se considera que la donación que en esta oportunidad nos ocupa, otorgará un beneficio directo 
a los benitojuarenses y a la vez se estará apoyando la importante labor que realiza dicha institución; 
 
Que en razón de lo expuesto y toda vez que este Honorable Ayuntamiento, reconoce la importancia de apoyar las acciones 
que lleva a cabo la Cruz Roja Mexicana en nuestro Municipio y en el Estado de Quintana Roo, en esta oportunidad se someten 
a consideración de los miembros de este Órgano Colegiado los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO.-Se aprueba la donación a favor de la Cruz Roja Mexicana, I.A.P., Delegación Cancún, Quintana Roo, del vehículo 
Unidad Minirescue de rescate urbano, sobre chasis Ford F-350, capacidad para 3.5 toneladas, modelo 2004, con número de 
serie 3FDKF36LX4MA07370, a gasolina, de manufactura nacional, doble rodada, austero, que ampara la factura 1445 A de 
fecha 27 de noviembre de 2003, expedida por Ambulancias y Equipos de Emergencia y Rescate, S.A. de C.V. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Director de Patrimonio Municipal para que en 
representación de este Honorable Ayuntamiento, suscriban el contrato de donación objeto del presente acuerdo. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que elabore el correspondiente contrato de 
donación en los términos del presenta acuerdo. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley.  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, Cuarto Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de dispensar la 
lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta que fue 
aprobada por mayoría, con tres votos en contra, de los Ciudadanos José Luis Acosta 
Toledo, Décimo Regidor; Issac Janix Alanís, Décimo Primer Regidor y Niurka Alba 
Sáliva Benítez, Décima Tercera Regidora.-----------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura de los puntos de acuerdo, continuando con el uso de la voz, el Secretario 
General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, manifestó: En 
específico y atendiendo a lo que habíamos acordado del resumen, pues esta es una donación 
de un vehículo que tiene la Cruz Roja desde hace más de diez años, es ambulancia y nos 
piden a efecto de seguir y cumplir con los efectos fiscales y de orden en su contabilidad, que 
este vehículo ya pase de manera formal a la Cruz Roja, entonces lo que se está aprobando 
es la donación de este vehículo que se tiene ya hace muchos años a disposición de la Cruz 
Roja. Seguidamente, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable Ayuntamiento 
hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. Solicitando el uso de la voz, el 
Ciudadano Issac Janix Alanís, Décimo Primer Regidor, manifestó: Buenos días, muchas 
gracias a todos los que nos acompañan el día de hoy, buenos días a todos mis compañeros 
del Cabildo, agradecerle al Señor Secretario que haga este comentario previo a la votación, 
el día de ayer algunos ciudadanos en redes sociales me preguntaban que cómo es posible 
que íbamos nosotros a donar un vehículo, teniendo tanta escases en, por ejemplo en el 
Heroico Cuerpo de Bomberos o en las Direcciones de Seguridad Pública y Tránsito, y el hecho 
de que comente que este vehículo ya lo están usando desde hace muchos años y de hecho 
el mantenimiento se lo ha dado la Cruz Roja, pues aclara todas estas dudas y creo que es un 
acto muy importante, el que antes de que sometamos a votación ciertos puntos como este, 
pues se aclare a la ciudadanía exactamente de qué se trata, muchas gracias Señor Secretario. 
En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, manifestó: Se hará un breve resumen como lo habíamos acordado justamente 
para estar en orden. No habiendo más intervenciones por parte de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, se procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a 
la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la donación de un vehículo 
marca Ford, tipo Pick Up, modelo 2004, a favor de Cruz Roja Mexicana I.A.P. Delegación 
Cancún, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado por 
unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobada la 
donación de un vehículo marca Ford, tipo Pick Up, modelo 2004, a favor de Cruz Roja 
Mexicana I.A.P. Delegación Cancún, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo.-------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.----------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sexto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos 
Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
la celebración de un Convenio de Coordinación para la Descentralización de la Política de 
Población, con la Secretaria de Gobierno del Estado de Quintana Roo, en los términos del 
propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
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Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal 
siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 126, 133, 145, 154 
y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 65, 66 
fracción I, inciso k), 90 fracción XIV, y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
1º, 2º, 3º, 5°, 6° fracción I, 73, 74, 101, y demás y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6º, 26, 33, 45, 46, 49, 78, 139 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad al marco jurídico referenciado, el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Quintana Roo; así mismo es una Institución de carácter público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda, mismo que es 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la competencia que la Constitución otorga al 
Municipio, constituyéndose como el Órgano máximo del Gobierno Municipal; 
 
Que son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal, a través del Ayuntamiento, garantizar la salud, educación, trabajo, 
vivienda, cultura, deporte y recreación de la población, así como la eficaz y eficiente organización y funcionamiento de la 
administración pública municipal; 
 
Que, para alcanzar dichos objetivos, el Ayuntamiento se encuentra facultado para autorizar la suscripción en representación 
del Municipio, de los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios para el eficaz funcionamiento de la 
Administración Pública Municipal; 
 
Que de conformidad a lo establecido por la Ley del Consejo Estatal de Población de Quintana Roo, corresponde al Ejecutivo 
del Estado por conducto de la Secretaria de Gobierno, diseñar, promover, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
poblacional; asimismo señala que el Consejo Estatal e Población de Quintana Roo, como un organismo público de carácter 
técnico y consultivo, tendrá a su cargo la instrumentación de las políticas de población que determine a través de la planeación 
demográfica, con el objeto de incluir a la población dentro de los programas generales de desarrollo económico y social; 
 
Que la política de población consiste en una serie de acciones orientadas a mejorar la calidad de vida de los habitantes, 
buscando el equilibrio en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución geográfica, en relación con el desarrollo; 
 
Que el Plan Estatal de Desarrollo Quintana Roo 2016-2022, tiene como objetivo, incrementar el bienestar integral de la 
población y para ello es necesario incorporar el criterio demográfico en todos los aspectos de la planeación estatal y municipal, 
con la participación de las dependencias federales y estatales; 
 
Que el Poder Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Gobierno, podrá suscribir convenios de coordinación y 
colaboración con la Federación, otros Estados y los Municipios, a fin de apoyar la Política Estatal de Población; con este 
mismo propósito, celebrará convenios de concertación con los sectores social y privado, a fin de que participen en la 
realización de acciones vinculadas con los aspectos del desarrollo que en cada caso se definan; 
 
Que por lo anterior, en esta oportunidad, se propone la suscripción de un Convenio de Coordinación para la Descentralización 
de la Política de Población, con la Secretaria de Gobierno del Estado de Quintana Roo, el cual tendrá por objeto la coordinación 
entre las partes a fin de establecer y evaluar la aplicación de la política de población en el municipio y el intercambio y ejecución 
de programas, procesos, proyectos y experiencias exitosas, a través de la descentralización de ésta mediante la instalación, 
capacitación y consolidación del Consejo Municipal de Población, con el fin de contribuir al fortalecimiento de un proceso de 
información, comunicación y educación con perspectiva de género, dirigido a entender y profundizar el conocimiento y la 
comprensión de la naturaleza, causa y consecuencia de los fenómenos demográficos, así como a la utilización y 
aprovechamiento de datos en materia de población. Esto como parte del esfuerzo tendiente a la realización de los objetos y 
metas del Plan Estatal de Desarrollo Quintana Roo 2016-2022; y en consecuencia como aporte para la consecución de los 
objetivos del Plan Estratégico de Desarrollo Integral del Estado de Quintana Roo 2000-2025; 
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Que la coordinación institucional es hoy una necesidad básica para alcanzar los objetivos y metas de los planes y programas, 
y también un elemento indispensable para que la acción institucional sea a favor de la población en general; 
 
Que por lo antes expuesto, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, los 
siguientes:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la celebración de un Convenio de Coordinación para la Descentralización de la Política de Población, 
con la Secretaria de Gobierno del Estado de Quintana Roo, en los términos del documento que se adjunta al presente acuerdo 
y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General, para que suscriban en representación 
de este Honorable Ayuntamiento, el convenio objeto del presente acuerdo. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA POLÍTICA DE POBLACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LCDO. 
FRANCISCO XAVIER LÓPEZ MENA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA MISMA, ASISTIDO DE LA SUBSECRETARIA TÉCNICA 
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, LA MTRA. CLAUDETTE YANELL GONZÁLEZ ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LA SECRETARÍA; Y  POR LA OTRA EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LA  LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL,  
ASISTIDO DEL LIC. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO, A QUIENES PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “EL MUNICIPIO”; Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”; LO QUE CELEBRAN AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

ANTECEDENTES 
 

QUE EL OBJETIVO PRINCIPAL DE LA POLÍTICA DE POBLACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO QUINTO DE LA LEY DEL 
CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN DE QUINTANA ROO, CONSISTE EN IMPLEMENTAR “UNA SERIE DE ACCIONES ORIENTADAS 
A MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES, BUSCANDO EL EQUILIBRIO EN CUANTO A SU VOLUMEN, ESTRUCTURA, 
DINÁMICA Y DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA EN RELACIÓN CON EL DESARROLLO”. RECONOCIENDO QUE LOS FENÓMENOS 
DEMOGRÁFICOS SON A LA VEZ CAUSA Y EFECTO DEL PROCESO DE ORDEN ECONÓMICO, SOCIAL, POLÍTICO Y CULTURAL; Y 
SON A LA VEZ VÍNCULOS ENTRE POBLACIÓN, RECURSOS, MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO; Y SU PROPÓSITO ES 
“PROMOVER Y COORDINAR LOS ESFUERZOS DE LAS DEPENDENCIAS CUYAS ACCIONES SON RELEVANTES PARA LA 
SOLUCIÓN DE LOS FENÓMENOS DEMOGRÁFICOS”.  
 
QUE EL PLAN QUINTANA ROO 2016-2022; TIENE COMO OBJETIVO, INCREMENTAR EL BIENESTAR INTEGRAL DE LA POBLACIÓN 
Y PARA ELLO ES NECESARIO INCORPORAR EL CRITERIO DEMOGRÁFICO EN TODOS LOS ASPECTOS DE LA PLANEACIÓN 
ESTATAL Y MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS FEDERALES Y ESTATALES. 
 

DECLARACIONES: 
 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DE SU LEGÍTIMO REPRESENTANTE: 
 
I. 1.  QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 92 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 19 FRACCIÓN I, 21, 30 FRACCIÓN VII Y 31 FRACCIÓN VII DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, ES UNA DEPENDENCIA QUE CONFORMA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL CUYO TITULAR CUENTA CON LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO. 
 
I.2. QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2, 11, 20, 34 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DEL 
CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN DE QUINTANA ROO, ASÍ COMO EN EL 31 EN SU FRACCIÓN XII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MISMO ESTADO, CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DISEÑAR, Y APLICAR LAS 
POLÍTICAS DE POBLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, FOMENTAR UNA CULTURA DEMOGRÁFICA ACORDE A LAS 
CIRCUNSTANCIAS ACTUALES QUE PRIVILEGIE EL BIENESTAR Y CALIDAD DE VIDA DE LOS QUINTANARROENSES, SIENDO EL 
CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN EL ÓRGANO CONSULTIVO DE APOYO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO CUYO OBJETIVO 
GENERAL ES EL  DISEÑO DE LA POLÍTICA DE POBLACIÓN, FOMENTANDO UNA NUEVA CULTURA DEMOGRÁFICA, ACORDE A 
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LAS CIRCUNSTANCIAS ACTUALES Y QUE PRIVILEGIE EL BIENESTAR Y CALIDAD DE VIDA DE LOS QUINTANARROENSES, A 
TRAVÉS DE ACCIONES INFORMATIVAS, DE COMUNICACIÓN Y EDUCACIÓN QUE COADYUVEN AL FORTALECIMIENTO DEL 
NÚCLEO FAMILIAR Y LOS VALORES FUNDAMENTALES DEL SER HUMANO. 
 
I.3.  QUE  SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LCDO. 
FRANCISCO XAVIER LÓPEZ MENA, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO 2016; QUIEN EN ESTE ACTO SE 
ENCUENTRA ASISTIDO DE LA LCDA. CLAUDETTE YANELL GONZÁLEZ ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN, A QUIEN DESDE ESTE MOMENTO SE LE SEÑALA COMO ENLACE DE “LA SECRETARÍA”, 
PARA EL SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS QUE SE ASUMEN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 
 
I.4. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SEÑALA QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES GEL-
741008-GY9, Y SU DOMICILIO PARA EFECTOS FISCALES DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN LA CALLE 22 DE ENERO 
NÚMERO 01, DE LA COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 77000, CHETUMAL, QUINTANA ROO. 
 
II. “EL MUNICIPIO”, DECLARA: 
 
II.1. QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
126 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO Y 2º DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, ES UNA INSTITUCIÓN DE CARÁCTER PÚBLICO, DOTADA DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
PATRIMONIO PROPIOS, AUTÓNOMO EN SU GOBIERNO INTERIOR Y LIBRE EN LA ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. 

 
II.2. QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 126 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO Y 3º DE LA LEY DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL ÓRGANO MÁXIMO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO ES EL AYUNTAMIENTO, 
MEDIANTE EL CUAL EL PUEBLO EN EJERCICIO DE SU VOLUNTAD POLÍTICA, REALIZA LA AUTOGESTIÓN DE LOS INTERESES DE 
LA COMUNIDAD, POR LO QUE ESTE ÓRGANO NO TENDRÁ SUPERIOR JERÁRQUICO ALGUNO. 
 
II.3. QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 127 Y 128 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
II.4. QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN EL 
CAPITULO II, DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO, ARTÍCULOS 65 Y 66 FRACCIÓN I INCISO K, SE FIRMA 
EL PRESENTE CONVENIO CON LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA AUXILIARLA EN LAS 
FUNCIONES DE SU COMPETENCIA, CONSTITUYENDO EL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN, (COMUPO) PARA CONSOLIDAR 
LA VINCULACIÓN DEL MUNICIPIO CON LA POLÍTICA POBLACIONAL. QUE EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR, MEDIANTE LA DÉCIMA 
QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 2018-
2021, DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2019, SE AUTORIZÓ A LOS CIUDADANOS PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO GENERAL, LA 
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 
 
II.5. QUE RECONOCE LOS LINEAMIENTOS, COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 35 Y 38 
DE LA LEY DEL CONSEJO ESTATAL DEL POBLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
II.6. QUE SU CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ES MBJ750410-JT4. 
 
II.7. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN 
AVENIDA TULUM #5, SUPERMANZANA 5, COLONIA CENTRO, CP. 77500, H. AYUNTAMIENTO, DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA 
ROO. 

 

III.  DE “LAS PARTES” 
 

III.1. AMBAS PARTES RECONOCEN QUE ESTE CONVENIO CONSTITUYE LA ÚNICA VÍA DE COORDINACIÓN, Y DE TODAS 
AQUELLAS ACCIONES QUE TENGAN COMO PROPÓSITO REALIZARSE DE MANERA CONJUNTA, PARA HACER EFECTIVAS LAS 
ACCIONES DE DESCENTRALIZACIÓN DE POLÍTICA DE POBLACIÓN, LAS PARTES SE SUJETAN A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE 
SE ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. ESTE CONVENIO TIENE COMO OBJETO LA COORDINACIÓN ENTRE “LA SECRETARÍA” Y “EL MUNICIPIO”, A FIN DE 
ESTABLECER Y EVALUAR LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE POBLACIÓN EN EL MUNICIPIO Y EL INTERCAMBIO Y EJECUCIÓN 
DE PROGRAMAS, PROCESOS, PROYECTOS Y EXPERIENCIAS EXITOSAS, A TRAVÉS DE LA DESCENTRALIZACIÓN DE ÉSTA 
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MEDIANTE LA INSTALACIÓN, CAPACITACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN, CON EL FIN DE 
CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE UN PROCESO DE INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y EDUCACIÓN CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO, DIRIGIDO A EXTENDER Y PROFUNDIZAR EL CONOCIMIENTO Y LA COMPRENSIÓN DE LA NATURALEZA, CAUSA Y 
CONSECUENCIA DE LOS FENÓMENOS DEMOGRÁFICOS ASÍ COMO A LA UTILIZACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE DATOS EN 
MATERIA DE POBLACIÓN. ESTO COMO PARTE DEL ESFUERZO TENDIENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS OBJETOS Y METAS DEL 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO QUINTANA ROO 2016 – 2022; Y EN CONSECUENCIA COMO UN APORTE PARA LA 
CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO INTEGRAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
2000-2025. 
 
SEGUNDA. LAS PARTES APORTARÁN LOS RECURSOS Y EJECUTARÁN LAS ACCIONES TENDIENTES A LOGRAR EL OBJETIVO 
DEL PRESENTE CONVENIO DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES COMPROMISOS: 
 
1.-  “LA SECRETARÍA” SE COMPROMETE A: 
 

A) COORDINAR INTERINSTITUCIONALMENTE LAS ACCIONES DE DESCENTRALIZACIÓN DE LA POLÍTICA DE POBLACIÓN, 
PROPORCIONANDO ASESORÍA AL MUNICIPIO PARA LA INSTALACIÓN DE SU CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN; 

B) PROPORCIONAR AL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN LA INFORMACIÓN SOCIODEMOGRÁFICA QUE LE PERMITA 
ENRIQUECER EL DIAGNÓSTICO SOCIODEMOGRÁFICO DEL MUNICIPIO; 

C) PROGRAMAR LA CAPACITACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN, PRIORIZANDO LOS TEMAS 
DE ACUERDO A LA PROBLEMÁTICA SOCIODEMOGRÁFICA CON EL OBJETIVO DE QUE EL MUNICIPIO REALICE EL EFECTO 
MULTIPLICADOR; 

D) VERIFICAR EL AVANCE DEL MUNICIPIO, RELATIVO A LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONVENIO;  
E) PONER A SU DISPOSICIÓN EL MANEJO DE LAS PROYECCIONES DE POBLACIÓN 2016-2022 A NIVEL ESTATAL, MUNICIPAL Y 

LOCALIDAD; 
F) ASESORAR AL MUNICIPIO EN LA INSTALACIÓN DE SU GRUPO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN 

ADOLESCENTES; 
G) PROVEER A LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE POBLACIÓN CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN, INFORMACIÓN, 

CONCIENTIZACIÓN, PREVENCIÓN, SOBRE PROBLEMÁTICAS SOCIALES PARA SU DIFUSIÓN; Y 
H) PROVEER AL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN DE MATERIAL DE APOYO (TRÍPTICOS, POSTER, CONDONES) PARA EL 

DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN CON POBLACIÓN EN GENERAL. 
 
2.- “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A: 

 
A) INSTALAR SU CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN DURANTE LOS 30 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE 

CONVENIO, EL CUAL TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD, EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA, QUE LOS 
PROGRAMAS, OBJETIVOS Y ACCIONES SOBRE POBLACIÓN, SE COORDINEN INTERINSTITUCIONALMENTE CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS AFINES; 

B) APROVECHAR LA INFORMACIÓN SOCIODEMOGRÁFICA QUE “LA SECRETARÍA” LE PROPORCIONE PARA ENRIQUECER EL 
DIAGNÓSTICO SOCIODEMOGRÁFICO DEL MUNICIPIO, ELABORAR SU PROGRAMA MUNICIPAL DE POBLACIÓN; 

C) REPLICAR LA CAPACITACIÓN QUE LA “SECRETARÍA” LE HAYA IMPARTIDO A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 
POBLACIÓN, PRIORIZANDO LOS TEMAS DE ACUERDO A LA PROBLEMÁTICA SOCIODEMOGRÁFICA; 

D) RENDIR LOS INFORMES, MENSUALES, TRIMESTRALES, ETC., QUE “LA SECRETARÍA” LE REQUIERA, ASÍ COMO RENDIR 
INFORME TRIMESTRAL DE AVANCES A LA “SECRETARÍA”, RELATIVO A LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE 
CONVENIO; 

E) APROVECHAR LAS PROYECCIONES DE POBLACIÓN 2016-2022 A NIVEL ESTATAL, MUNICIPAL Y LOCALIDAD QUE “LA 
SECRETARÍA” PONGA A SU DISPOSICIÓN PARA ELABORAR SU PROGRAMA MUNICIPAL DE POBLACIÓN; 

F) INSTALAR EL GRUPO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES QUE ATIENDA ESTA 
PROBLEMÁTICA SOCIAL; 

I) DIFUNDIR LAS CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN, INFORMACIÓN, CONCIENTIZACIÓN, PREVENCIÓN, SOBRE PROBLEMÁTICAS 
SOCIALES QUE “LA SECRETARÍA” LE PROVEA; Y 

G) APROVECHAR EL MATERIAL DE APOYO (TRÍPTICOS, POSTER, CONDONES) QUE “LA SECRETARÍA” LE PROVEA PARA EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN CON POBLACIÓN EN GENERAL. 
 
TERCERA.  LAS PARTES ACUERDAN APORTAR SUS RESPECTIVAS CAPACIDADES TÉCNICAS Y SUS RELACIONES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONVENIO. 
 
CUARTA. LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PRESENTE CONVENIO SE PUEDE MODIFICAR O AMPLIAR A TRAVÉS DE CONVENIOS 
MODIFICATORIOS, PREVIO ACUERDO DE “LAS PARTES”. 
 
QUINTA. “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE, SE COMPROMETEN A PREVER LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES, PARA EL ÓPTIMO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, EN 
LA MEDIDA DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE CADA UNA DE LAS PARTES. 
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SEXTA. LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN, INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES. 
 
SÉPTIMA. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACIÓN SERÁ EL INSTRUMENTO BÁSICO, DEL 
CUAL PODRÁN DERIVAR CONVENIOS ESPECÍFICOS PARA LA ELABORACIÓN DE ACTIVIDADES VINCULADAS CON SU OBJETO. 
EN DICHOS CONVENIOS DEBERÁ DEFINIRSE CON PRECISIÓN, ENTRE OTROS, EL OBJETO, RECURSOS FINANCIEROS Y 
COMPROMISOS DE CADA UNA DE LAS PARTES SIGNANTES. LAS APORTACIONES ESTABLECIDAS EN ÉSTOS CONVENIOS 
QUEDARÁN SUJETAS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE “LA SECRETARÍA” Y DE “EL MUNICIPIO”, Y SERÁN SOMETIDOS 
A LA APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, MEDIANTE SESIÓN DE 
CABILDO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66 FRACCIÓN V INCISO F) DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
  
OCTAVA. LAS PARTES ACUERDAN QUE NO SERÁ IMPUTABLE A NINGUNA DE ELLAS CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA 
POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE PUEDA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
 
NOVENA.  EL PRESENTE CONVENIO, ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE DE SU FIRMA Y PERMANECERÁ VIGENTE HASTA 
EL ÚLTIMO DÍA DE LA ADMINISTRACIÓN QUE CORRESPONDA. DEBIENDO REVISARSE Y EN SU CASO, ADECUARSE A LOS 
OBJETIVOS Y ACCIONES DEL PROYECTO DE DESCENTRALIZACIÓN DE LA POLÍTICA DE POBLACIÓN, ASÍ MISMO, PODRÁ 
ADICIONARSE Y MODIFICARSE EN TODO TIEMPO MEDIANTE CONVENIO POR ESCRITO DE LAS PARTES. 
 
ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, VALOR Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN POR 
DUPLICADO EN LA CIUDAD DE CANCÚN, MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, EL DÍA --- DE ---------- DE 2019. 

 
FIRMAS 

 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
____________________________ 

LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
POR “LA SECRETARÍA” 

________________________________ 
LCDO. FRANCISCO XAVIER LÓPEZ MENA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

 
_________________________ 

LIC. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO 
SECRETARIO GENERAL 

 
___________________________ 

MTRA. CLAUDETTE YANELL 
GONZÁLEZ ARELLANO 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL DE 
POBLACIÓN 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Miguel Ángel 
Zenteno Cortés, Sexto Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de 
dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta 
que fue aprobada por unanimidad.----------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura de los puntos de acuerdo, continuando con el uso de la voz, el Secretario 
General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, manifestó: Y en 
específico, en este acuerdo se propone la suscripción de un Convenio de Coordinación para 
la Descentralización de la Política de Población, con la Secretaria de Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, el cual tendrá por objeto la coordinación entre las partes a fin de establecer y 
evaluar la aplicación de la política de población en el municipio y el intercambio y ejecución 
de programas, procesos, proyectos y experiencias exitosas, a través de la descentralización 
de ésta mediante la instalación, capacitación y consolidación del Consejo Municipal de 
Población, con el fin de contribuir al fortalecimiento de un proceso de información, 
comunicación y educación con perspectiva de género, dirigido a entender y profundizar el 
conocimiento y la comprensión de la naturaleza, causa y consecuencia de los fenómenos 
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demográficos, así como a la utilización y aprovechamiento de datos en materia de población. 
Esto como parte del esfuerzo tendiente a la realización de los objetos y metas del Plan Estatal 
de Desarrollo Quintana Roo 2016-2022; y en consecuencia como aporte para la consecución 
de los objetivos del Plan Estratégico de Desarrollo Integral del Estado de Quintana Roo 2000-
2025. En uso la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable Ayuntamiento 
hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No habiendo intervenciones por 
parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a votación el acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
la celebración de un Convenio de Coordinación para la Descentralización de la Política de 
Población, con la Secretaria de Gobierno del Estado de Quintana Roo, en los términos del 
propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, 
en los siguientes términos: Aprobada la celebración de un Convenio de Coordinación para la 
Descentralización de la Política de Población, con la Secretaria de Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo.---------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día. ---------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Séptimo.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura de la 
iniciativa mediante la cual, los Ciudadanos Regidores integrantes de la Comisión para el 
Desarrollo Juvenil, someten a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, reformar el artículo 342-TER del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo y adicionar con una fracción VII al artículo 124 BIS del 
Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, en los términos de la propia iniciativa. En uso de la voz la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al 
documento, el cual es del tenor literal siguiente: -----------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
P R E S E N T E  
 
Los suscritos Regidores Luis Pablo Bustamante Beltrán Presidente, Regidora Alma Anahí González Hernández, 
Secretaria Regidor Issac Janix Alanís, Vocal, Regidora Paola Elizabeth Moreno Córdova, Vocal y Regidora Reyna 
Lesley Tamayo Carballo, Vocal, todos de la Comisión para el Desarrollo Juvenil del este Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2021, con fundamento y en ejercicio de las facultades que 
nos confieren los artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 
y demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°,7°, 65, 66 fracción I 
incisos b) y c), fracción II inciso h), 69, 72 fracción XV, 87, 93 fracción VII, 221, 223, 224, 225 y demás aplicables de la Ley de 
Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5° fracciones I y XIX, 6° fracción I, 8°, 73, 74, 92, 103, 104, 105, y demás 
aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2º, 3º, 5º, 6º, 26, 31, 32 fracción 
VII, 139, 140 fracción III, 142, 145, 152, 153 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; nos permitimos presentar a la consideración de este Honorable 
Cuerpo Colegiado de Gobierno la presente INICIATIVA PARA MODIFICAR EL ARTÍCULO 342-TER DEL BANDO DE 
GOBIERNO Y POLICÍA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO Y ADICIONAR LA FRACCIÓN VII AL 
ARTÍCULO 124 BIS DEL REGLAMENTO DEL GOBIERNO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO en atención a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda; 
 
La autonomía del Municipio Libre, se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución del Estado y las leyes que conforme a ellas se expidan; 
 
Cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento, al que le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, 
la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su circunscripción 
territorial;  
 
En ese mismo tenor, los Ayuntamientos tendrán facultades para formular, aprobar y publicar, de acuerdo con las Leyes en 
materia municipal que expida la Legislatura del Estado, los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal; 
 
En particular y de conformidad con el marco jurídico referenciado, es facultad de los Regidores presentar al Ayuntamiento las 
iniciativas de Reglamentos, Bando de Policía y Gobierno y demás disposiciones administrativas de observancia general o en 
su caso, de reformas o adiciones a los mismos; 
 
Ahora bien, son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal garantizar la educación y fomentar la realización de 
actividades cívicas, culturales, artísticas y deportivas que eleven el nivel de vida de la población; 
 
En congruencia con lo anterior y con el propósito de fomentar la cultura de la democracia y la activa participación cívica de 
todas y todos los jóvenes que representan el futuro de nuestro municipio y del Estado de Quintana Roo, se considera de suma 
importancia establecer en nuestro marco jurídico municipal el desarrollo obligatorio y periódico del programa denominado 
“Cabildo Juvenil”. 
  
De ahí que el programa que nos ocupa deba entenderse como una actividad periódica para obtener los resultados esperados, 
mediante la emisión de una convocatoria anual que sea aprobada por el Ayuntamiento, en la que jóvenes de escuelas públicas 
o privadas circunscritas en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y que se distingan por su promedio escolar o 
desempeño deportivo, o por desarrollar actividades en pro de la comunidad, participen en el proceso de selección del 
programa “Cabildo Juvenil”; 
 
Aunado a lo anterior y en vista de la enorme importancia que representa la participación activa de los jóvenes en la vida cívica, 
política y pública de nuestro municipio, éste Honorable Cabildo, tiene en sus manos la oportunidad de instituir la figura de 
“Cabildo Juvenil” a celebrarse en el mes de junio de cada año, esto con la finalidad de que se fomente la cultura de la 
democracia y la participación cívica de todas las niñas y niños que representan el presente y futuro de nuestro Municipio; 
  
En ese contexto, y en la inteligencia que la presente iniciativa pretende obtener el fortalecimiento de una cultura política 
representativa y democrática con la participación los jóvenes, que resulte en un futuro ciudadano más participativo e 
involucrado con los valores de la democracia y de la comunidad en la que habitan, y en virtud de que la presente administración 
municipal considera que la celebración del evento objeto de la presente iniciativa, es crear un espacio de reflexión para nuestra 
juventud, así como promover los valores cívicos, los derechos y concientizar más a los funcionarios públicos de los problemas 
sociales actuales en nuestro municipio, tales como salud, vivienda, seguridad social, seguridad pública, derechos humanos, 
educación, medio ambiente, y empleo, entre otros temas, me permito proponer la presente INICIATIVA PARA MODIFICAR 
EL ARTÍCULO 342-TER DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 
Y ADICIONAR LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 124 BIS DEL REGLAMENTO DEL GOBIERNO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, para quedar del tenor literal siguiente: 
 
BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
 
Artículo 342-TER.- Se instituyen los programas anuales de “Cabildo Infantil por un Día” y “Cabildo Juvenil”, por lo que el 
Ayuntamiento autorizará cada año, dentro del presupuesto de egresos del municipio, una partida presupuestal suficiente para 
cada programa, en el mes de junio de cada año. 
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La Comisión Ordinaria de Educación, Cultura y Deportes, en coordinación con la Dirección General de Educación Municipal; 
y la Comisión para el Desarrollo Juvenil en coordinación con el instituto Municipal de la Juventud, respectivamente, son las 
responsables de expedir las Convocatorias para los programas anuales de “Cabildo Infantil por un Día” y “Cabildo Juvenil”, 
previa aprobación del Cabildo y llevar a cabo la selección de los participantes y la logística del evento. 
 
REGLAMENTO DEL GOBIERNO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA 
ROO. 
 
Artículo 124 BIS.- … 
 
I a VI. … 
 
VII. Expedir, en coordinación con la Dirección General de Educación Municipal y en representación del Honorable 
Ayuntamiento, la Convocatoria anual previamente aprobada por el Cabildo, del programa “Cabildo Juvenil”, así como vigilar y 
dar seguimiento a la selección de los participantes y la logística del evento que para tal efecto realice el Instituto Municipal de 
la Juventud. 
 
POR LO ANTES EXPUESTO; 
ANTE EL PLENO DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO, DE LA MANERA MÁS ATENTA Y RESPETUOSA 
SOLICITAMOS: 
 
Ú N I C O.- Tenernos por presentados con esta iniciativa, sirviéndose acordar el trámite conducente para ser turnada la misma, 
a la comisión o comisiones que considere este órgano colegiado de gobierno para su estudio, valoración y dictamen 
correspondiente. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz, la Ciudadana Lorena Martínez 
Bellos, Novena Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer 
únicamente el punto petitorio. A lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de dispensar la 
lectura del documento y leer únicamente el punto petitorio de la iniciativa, misma propuesta 
que fue aprobada por unanimidad.----------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del punto petitorio, continuando con el uso de la voz, el Secretario 
General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, manifestó: En este 
punto en específico, esta iniciativa que será turnada a comisiones, tiene que ver con la 
implementación del Cabildo Juvenil. En uso de la voz, la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: De conformidad a lo previsto en el 
artículo 153 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, se propone a este Ayuntamiento, turnar la iniciativa en cuestión, a las 
Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior y Para el Desarrollo Juvenil y ofreció la 
Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable Ayuntamiento hicieran sus 
observaciones respecto al trámite anterior. No habiendo intervenciones por parte de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a votación turnar la iniciativa en cuestión, 
a las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior y Para el Desarrollo Juvenil, mismo 
que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes 
términos: Aprobado el trámite de la iniciativa.----------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
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Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día. ---------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Octavo.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos 
Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura de la iniciativa 
mediante la cual, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal y Presidente de la Comisión de Gobierno y Régimen Interior y el Ciudadano Jorge 
Arturo Sanen Cervantes, Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Social y 
Participación Ciudadana, someten a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, expedir el Reglamento de Participación Ciudadana para el Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, en los términos de la propia iniciativa. En uso de la voz la Ciudadana 
María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura 
al documento, el cual es del tenor literal siguiente: --------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, en mi carácter de Presidente Municipal y Presidente de la Comisión 
de Gobierno y Régimen Interior, y Ciudadano Jorge Arturo Sanen Cervantes, Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Social y Participación Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 y demás relativos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9°, 41 fracción I, 42 fracción IV, 126, 133, 145 y demás relativos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7º, 65, 66 fracción I incisos b) y c) y demás relativos y 
aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 4°, 5°, 6°, 34, 35, 36 y demás relativos de la Ley 
de Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5º fracciones I y XIV, 6º fracción I, 8º, 60 apartado A 
fracciones X, XI y XII, apartado B fracción IX, 73, 74, 101, 103, 104, 105, 135, y demás relativos y aplicables del Bando de 
Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y 1º, 2º, 3º, 5º, 6º, 8º, 26, 33, 45, 46, 49, 50, 78, 80, 139, 
142, 152, 153, 155, 156 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo; y en ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 90 fracción VI y 93 fracción VII 
de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, y 27 fracción IX, 32 fracción VII y 140 fracciones I y III del Reglamento 
del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, venimos a someter a la consideración 
de este Órgano Colegiado de Gobierno, la INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, misma que se sustenta, en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De conformidad en lo establecido en los artículos 1, 3, 39, 40, 41 párrafo primero, 115 fracción II, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual se otorga derecho a los ciudadanos mexicanos a participar 
activamente en la vida pública y política del país, así como las facultades que tienen los Ayuntamientos en sus respectivas 
demarcaciones para la organización de la administración pública municipal y para garantizar la participación ciudadana y 
vecinal dentro de su jurisdicción, con el propósito de contar con los mecanismos e instrumentos adecuados para la correcta 
intervención de la población en las decisiones de los gobernantes. 
 
Los artículos 41 fracciones I y IV, 42 fracción IV y 68 fracción IV de la Constitución del Estado de Quintana Roo, establecen 
los derechos y obligaciones que, tienen por objeto la toma de decisiones en la entidad y en los municipios respectivamente, 
otorgando una participación activa en el contexto político, social y económico en nuestro Estado, velando por una actividad 
participativa en los mecanismos establecidos en los mismos artículos, así como en las leyes respectivas, con la finalidad de 
poder tener un gobierno democrático cercano a la gente. 
 
Derivado de lo anterior, mediante decreto número 160, en fecha veintitrés de marzo de 2018, se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado la Ley de Participación Ciudadana, la cual tiene por objeto promover la participación de los ciudadanos en el Estado 
y en los Municipios, estableciéndose los diferentes mecanismos a los cuales tiene derecho la ciudadanía a participar. De igual 
forma la Ley de Participación Ciudadana otorga las prerrogativas para intervenir y participar, de manera individual o colectiva 
en las decisiones públicas, en la formulación y evaluación de las políticas, programas y actos de gobierno que contribuyen a 
la solución de problemas de interés general y al mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad. 
 
En el caso de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, mediante decreto publicado en el Periódico Oficial en 
fecha 23 de marzo del año 2018, se dieron a conocer diferentes reformas, entre las cuales se encuentra el artículo 198, en la 
que se establecen los Órganos de Participación Ciudadana a que tienen derecho los ciudadanos a participar, encontrándose 
el Consejo Consultivo Ciudadano, los Comités Ciudadanos y los Comités de Vecinos, permitiendo a los Ayuntamientos realizar 
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la reglamentación necesaria para la regulación de los mismos. Los órganos señalados con anterioridad podrán realizar los 
planteamientos y sugerencias derivados de la participación de la comunidad, los cuales tendrán el carácter de 
recomendaciones que las autoridades municipales informarán sobre las decisiones que sean adoptadas. 
 
De acuerdo a las necesidades impetuosas de la ciudadanía para tener una mayor participación en las decisiones que se 
toman en el gobierno, los legisladores se han visto en la necesidad de proponer diversos mecanismos y órganos de 
participación ciudadana para el fortalecimiento de la democracia en nuestro país, Estado y municipios, es por esto que en la 
actualidad nos encontramos con leyes reguladoras de la participación social, en las cuales se busca tener un mayor contacto 
con la población, involucrándola de manera directa en las decisiones públicas, formulación y evaluación de las políticas, 
programas y actos de gobierno, con la finalidad de dar mejores soluciones a los problemas que atañen a la sociedad. 
 
Si bien es cierto que el Municipio de Benito Juárez en todo momento a velado por la participación de la ciudadanía, ya sea 
mediante un Reglamento específico o derivado del Bando de Gobierno y Policía, no deja de tener relevancia el hecho de que 
en la actualidad los ciudadanos requieren de mecanismos más incluyentes y sobre todo con más cercanía al Ayuntamiento o 
sus gobernantes. Ante esta necesidad el Ayuntamiento de Benito Juárez, con las facultades otorgadas por la Constitución y 
leyes que corresponden, se encuentra en la imperiosa necesidad de reglamentar, con la finalidad de armonizar y fortalecer la 
participación ciudadana en la vida democrática del Municipio de Benito Juárez, para de esta forma poder cumplir con los 
requisitos exigidos por los ciudadanos. 
 
Es por esto que de conformidad a lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana y en la Ley de los Municipios ambas 
legislaciones del Estado de Quintana Roo, se faculta a los Ayuntamientos para que, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, regulen los mecanismos y órganos de participación establecidos en dichos ordenamientos, por tal motivo y 
para dar cabal cumplimiento como siempre ha sido por parte del H. Ayuntamiento de Benito Juárez, se pone a su disposición 
el presente Reglamento para que en uso de sus facultades sea aprobado en su caso. 
 
Cabe señalar que, para el Ayuntamiento de Benito Juárez, existe la plena convicción de mantener el vínculo entre los 
gobernantes y los gobernados, por tal razón el presente documento es de gran relevancia, en virtud de que se encuentran 
inmersos mecanismos que vienen a revolucionar la forma de participación, y toda vez que para nuestro Municipio es 
importante mantener la confianza de la población, con este Reglamento refrendamos el compromiso con la sociedad, 
buscando en todo momento tener la aprobación de los actos, obras o políticas públicas en las que trabaje el Ayuntamiento. 
De la misma forma, se dignifica al Benitojuarense, al poder realizar propuestas, recomendaciones o sugerencias, entre otras, 
que podrán ser valoradas y servirán para tener un gobierno mejor organizado. Así mismo en nuestro Municipio buscamos que 
la ciudadanía se involucre de manera más directa con sus gobernantes, atendiendo las necesidades que aquejan a la mayoría 
de la población, por lo que el presente Reglamento es innovador al permitir formas de participación y organización de la 
sociedad para una atención inmediata a las necesidades de la región. 
 
El reglamento que se pone a su consideración cuenta con cinco Títulos, en los cuales el primero contiene las disposiciones 
generales detallando el fundamento del cual se desprende el presente Reglamento, los conceptos del Reglamento, definición 
de vecino, así como los derechos de los avecindados, dando inicio a la creación de un Reglamento inclusivo para los 
ciudadanos avecindados con capacidad plena para una participación real y efectiva en el Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo. 
 
Continuando en ese orden de ideas nos encontramos en un segundo Título denominado De las Autoridades Municipales, y 
en el cual se encuentran desarrolladas todas y cada una de las autoridades municipales involucradas en el sistema de 
Participación Ciudadana que tendrán la obligación de apegarse al Reglamento que se presenta, así como a las leyes de la 
materia; de igual manera se encuentran detalladas las facultades y obligaciones del Ayuntamiento y de las autoridades 
correspondientes. 
 
Los Mecanismos de Participación Ciudadana los encontraremos en el Título tercero del presente Reglamento, en el cual 
encontraremos nueve capítulos, mismos que van desarrollando cada uno de los mecanismos exigidos por las leyes de la 
materia para la participación de los ciudadanos, específicamente del Municipio de Benito Juárez, y del cual en el primero de 
los capítulos se encuentran las Disposiciones Generales, explicándose que es y para qué sirve la Participación Ciudadana.  
 
El segundo de los capítulos da inicio al desarrollo de los Mecanismos de Participación Ciudadana con el primer medio que es 
el Referéndum, mismo que el Ayuntamiento podrá solicitar al Instituto encargado para su realización sobre aquella norma de 
carácter general que ha sido aprobada o se encuentra en proceso legislativo, desglosándose las autoridades y las formas en 
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las que puede ser solicitado este mecanismo, en este caso en particular el Ayuntamiento tiene intervención únicamente con 
la finalidad de poder solicitar este mecanismo al Instituto Electoral de Quintana Roo, toda vez que, será este quien se encargue 
de realizar todo lo concerniente para su desarrollo. 
 
En el caso del Plebiscito, es el mecanismo que tiene por objeto reconocer la expresión de la ciudadanía a través de la 
aprobación o rechazo de los actos, decisiones, obras y políticas públicas que emanen de la presidencia municipal o de los 
titulares de las dependencias u órganos del municipio que sean de trascendencia para la vida pública del municipio, 
estableciéndose quien puede solicitar el mecanismo, los requisitos que deberán cumplir para la solicitud al Instituto 
competente y el órgano encargado para el apoyo a la autoridad que llevará a cabo el mecanismo de que se trata, siendo que 
la Comisión encargada, realizará todo el trámite necesario para el total cumplimiento de dicho mecanismo de participación 
ciudadana. 
 
El Ayuntamiento podrá en el caso que lo crea conveniente, solicitar al Instituto Electoral de Quintana Roo que lleve a cabo la 
Consulta Popular, esto con la finalidad de poder conocer la expresión de los ciudadanos respecto a algún tema de 
trascendencia en el Municipio, ya sea mediante la aprobación o rechazo, tal y como se ha observado dicho mecanismo en los 
últimos tiempos, por tal razón, se describen las autoridades municipales que podrán solicitar al Ayuntamiento este mecanismo, 
las formas de solicitarlo y que requisitos se deben cumplir para poder acudir ante el órgano encargado para la realización del 
mismo. 
 
La innovación es un aspecto importante en nuestro Estado mexicano, por tal situación la Silla Ciudadana, es un mecanismo 
novedoso en el cual se le otorga el derecho a los ciudadanos avecindados de asistir y participar en las sesiones públicas que 
celebre el Ayuntamiento para presentar propuestas o solicitudes de determinados acuerdos o la realización de ciertos actos, 
pudiendo ser solicitado por uno o varios ciudadanos o representantes de organizaciones entre otros, y en el mismo se describe 
la forma y los tiempos para solicitar el mecanismo, las autoridades y órganos encargados de llevar a cabo lo pertinente para 
su debida realización, especificándose los requisitos indispensables al momento de la solicitud y las formas en las que se 
llevará a cabo el desarrollo de dicho mecanismo, dando de esta forma una intervención directa de los ciudadanos para su 
debida participación ante el Ayuntamiento. 
 
El gobierno municipal, tendrá a su cargo la organización de las consultas vecinales, en las cuales los ciudadanos avecindados 
del Municipio de Benito Juárez podrán emitir su opinión respecto a propuestas de solución a problemas colectivos, por tal 
motivo se regulan las áreas encargadas para recepcionar y estudiar la solicitud planteada, misma que será puesta a 
consideración del Ayuntamiento para su aprobación en su caso, dicho mecanismo es tendiente a poder utilizar los medios 
más idóneos o por medios informáticos, atendiendo la actualización de la ciudadanía en este ámbito de las nuevas 
tecnologías, en este capítulo toma gran relevancia el hecho de que sean los ciudadanos quienes propongan las posibles 
soluciones, así mismo será la Comisión la encargada de llevar a cabo todo el desarrollo para la jornada correspondiente, 
dando una mayor participación en los temas del Municipio. 
 
Una de las principales quejas por parte de los ciudadanos avecindados es el gasto del recurso en obras, servicios o 
infraestructura que no tienen gran relevancia en el Municipio, por tal razón el Presupuesto Participativo otorga el derecho a 
los ciudadanos de poder elegir la distribución de los recursos públicos de que dispone el Ayuntamiento, con la finalidad de 
que puedan decidir sobre las obras, servicios o infraestructura que consideren prioritarios y que sea de esta forma como el 
Ayuntamiento erogue mediante una distribución equitativa los recursos con los que cuenta, por tal motivo, la Comisión que 
corresponda, deberá realizar todo lo pertinente para una participación activa de los avecindados del Municipio. 
 
Las redes sociales han sido un gran detonante para que los ciudadanos puedan manifestar inconformidades en los servicios 
que se prestan por parte del Municipio, sin embargo, es necesario que los servidores públicos atiendan de forma directa las 
inquietudes de la ciudadanía, motivo por el cual la Audiencia Vecinal es el mecanismo por el cual se puede solicitar una 
reunión de trabajo y que en esta sea expresada y verificadas las condiciones en las cuales son presentados los servicios o 
las condiciones en las que se encuentran los espacios públicos competentes al Municipio, dando de esta manera una certeza 
en el cumplimiento a las mejoras que sean indispensables y de urgente realización para poder otorgar una mejor calidad de 
vida a los Benito juarenses. 
 
El Ayuntamiento de Benito Juárez ha demostrado que se encuentra abierto hacia los ciudadanos del Municipio, por tal motivo 
y para que se siga ejerciendo esta armonía, se presenta el Gobierno Abierto Municipal, con la finalidad de poder seguir 
entregando cuentas claras y de acuerdo a los avances tecnológicos, utilizar las herramientas más eficaces para dar a la 
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población la información más sencilla y oportuna, que sea de interés para el ciudadano, aceptando las sugerencias, 
recomendaciones y propuestas que sean apropiadas para un mejor desempeño en la rendición de cuentas. 
 
Los órganos de Participación Ciudadana se encuentran establecidos en el Título Cuarto, y cuenta con tres capítulos, siendo 
el primero de ellos el del Consejo Consultivo Ciudadano, quien tiene bajo su responsabilidad la asesoría y la consulta de la 
presidencia municipal, esto con la finalidad de que puedan aportar, con base a sus conocimientos técnicos, un estudio y 
análisis de los asuntos que sean puestos a su consideración, mediante un dictamen emitido por los especialistas, siendo una 
herramienta de apoyo especializada para los temas que la presidencia requiera, tratando en todo momento que al menos un 
porcentaje provenga de la sociedad civil. 
 
Para la participación en las obras o servicios que presta el Ayuntamiento, podrán participar los avecindados del Municipio de 
manera activa mediante los Comités Ciudadanos, los cuales mediante el convenio respectivo podrán aportar mano de obra o 
de materiales de construcción, realización de estudios técnicos, cooperación económica o actividades de supervisión y 
vigilancia, dando de esta manera una oportunidad a quienes se encuentren con la factibilidad de apoyar al Ayuntamiento con 
alguna de las formas especificadas. 
 
Para que la participación ciudadana y la vida democrática de los ciudadanos sea cada vez mayor, es necesario contar con 
bases que puedan ayudar a la democratización en el municipio y en la entidad, para eso se contará con Comités de Vecinos, 
quienes se encargarán de mantener una constante comunicación entre los gobernantes y los gobernados, mismos que serán 
divididos de conformidad a las peculiaridades del Municipio, teniendo una autoridad que será quien se encargue de realizar 
la sectorización para obtener el número de comités necesarios, así mismo, se detalla la forma de organización, temporalidad 
y los cargos que existirán en el mismo, esto para que mediante estos organismos de participación ciudadana, se pueda 
contribuir al mejoramiento de los servicios públicos del área o sector que corresponda, así como para la organización y apoyo 
entre los residentes en caso de emergencias o desastres que afecten a la vida comunitaria. 
 
Es necesario que el Reglamento cuente con lo necesario para garantizar la participación de los ciudadanos avecindados en 
el Municipio de Benito Juárez, los derechos fundamentales marcados en la Constitución General, así como los derechos 
Humanos consagrados en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, por tal motivo en el Título 
quinto se desarrollan los mecanismos de defensa con los que contarán los Benitojuarenses para interponer sus respectivo 
recursos en caso de que se crean afectados en sus derechos, mismos mecanismos que estarán a cargo para su debida 
resolución por parte de autoridades Municipales y en su caso por las estatales o federales, cumpliendo de esta forma con la 
protección más amplia de todos los avecindados del Municipio. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos someter a la consideración de H. Ayuntamiento de Benito 
Juárez la siguiente: 

 
INICIATIVA POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ QUINTAN ROO 

 
REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 

  
Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés social; es de aplicación obligatoria en el territorio del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo y tiene por objeto promover la participación ciudadana, en términos de la Ley de Participación Ciudadana del Estado 
de Quintana Roo y en la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 2.- El presente Reglamento se expide con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3, 39, 40, 41 primer párrafo, 115, 
fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 41 fracciones I y IV, 42 fracción IV, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y demás relativos y aplicables de la Ley de Participación Ciudadana 
del Estado de Quintana Roo y de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo.  
 
Artículo 3.- El presente Reglamento se interpretará de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de los derechos 
de las personas. A falta de disposición expresa en este Reglamento, se aplicará supletoriamente lo dispuesto por la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo y la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  
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Artículo 4.- Lo principios de la participación ciudadana que regirán para la aplicación del presente reglamento son los establecidos en el 
artículo 3 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 5.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

I. Asamblea: Reunión de integrantes de cada organización vecinal para asuntos de su competencia; 
II. Ayuntamiento: El Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo;  
III. Comisión: Comisión de Gobierno y Régimen Interior; 
IV. IEQROO: Instituto Electoral de Quintana Roo 
V. Ley: La Ley de Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo;  
VI. Ley de los Municipios: La ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
VII. Municipio: El Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo;  
VIII. Reglamento: El Presente Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo;  
IX. Secretaría: La Secretaría General del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez;  
X. TEQROO: Tribunal Electoral de Quintana Roo;  

 
Artículo 6.- Para los casos no previstos en el presente Reglamento, se aplicarán de forma supletoria:  

I. La Ley de los Municipios;  
II. La legislación estatal en materia de:  

a. Participación ciudadana; 
b. Igualdad de género;  
c. Erradicación de la discriminación;  
d. Transparencia y acceso a la información pública;  
e. De protección de datos personales; 

III. El Código Civil para el Estado de Quintana Roo;  
IV. El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Quintana Roo; 
V. Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo; 
VI. Legislación general en materia de responsabilidades administrativas; 
VII. Los ordenamientos municipales que regulen:  

a. El funcionamiento del Ayuntamiento; y  
b. La Administración Pública Municipal.  

VIII. Todas aquellas disposiciones que regulen el actuar y funcionamiento del IEQROO y TEQROO y demás procedimientos en materia 
electoral. 
 

Artículo 7.- Para los efectos del presente reglamento se considera vecino del Municipio de Benito Juárez, los residentes establecidos de 
manera fija en el territorio de este municipio y que mantengan casa en el mismo, en la que habiten de manera ininterrumpida y permanente, 
y se encuentren inscritos en el padrón electoral del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
Artículo 8.- Son derechos de los ciudadanos avecindados en el municipio de Benito Juárez, participar en los mecanismos de participación 
ciudadana en los términos que disponen la Ley, la Ley de los Municipios y el presente Reglamento. 
 
Para tal efecto se deberá acreditar la vecindad en términos de los artículos 52 y 57 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 
  
Artículo 9.- Para los efectos del presente Reglamento, son autoridades municipales:  

I. El Ayuntamiento;  
II. El Presidente Municipal;  
III. El Síndico Municipal;  
IV. Los Regidores;  
V. El Secretario General del Ayuntamiento;  
VI. El Tesorero Municipal;  
VII. La Comisión de Gobierno y Régimen Interior; 
VIII. La Comisión de Desarrollo Social y Participación Ciudadana;  
IX. La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta;  
X. La Secretaría Municipal de Desarrollo Social y Económico;  
XI. La Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito; 
XII. El titular del Órgano Interno de Control; y 
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XIII. Los titulares de las Coordinaciones Generales, Directores, Jefes de Unidad, Jefes de Departamento, o cualquier otro titular de 
las dependencias de la administración pública municipal centralizada, desconcentrada o descentralizada, cuando así se lo 
soliciten.  
  

Artículo 10.- Para los efectos del presente Reglamento, son facultades del Ayuntamiento:  
I. Fomentar la participación ciudadana y vecinal a través de los mecanismos y figuras que para tal efecto se establece en el 

presente Reglamento;  
II. Promover en los habitantes y propietarios de las colonias, barrios, centros de población y comunidades indígenas, la constitución 

e integración a las personas jurídicas con funciones de representación ciudadana y vecinal; 
III. Proporcionar a los organismos con funciones de representación ciudadana y vecinal la información municipal que requieran para 

el desarrollo de sus actividades; 
IV. Solicitar a la autoridad correspondiente el referéndum en términos del presente reglamento;  
V. Solicitar a la autoridad correspondiente el plebiscito en términos del presente reglamento; 
VI. Emitir el acuerdo a que refiere el artículo 94 de la Ley, y en su caso, dar cumplimiento a lo que refiere el artículo 92 de la Ley;   
VII. Solicitar a la autoridad correspondiente la consulta popular en términos del presente reglamento; 
VIII. Aprobar la trascendencia de los mecanismos de participación solicitados en términos de lo dispuesto en el presente reglamento;  
IX. Designar al servidor público que acudirá a la celebración de las audiencias vecinales;  
X. Establecer las prácticas y procedimientos de gobierno abierto municipal;  
XI. Designar a dos regidores para conformar la Comisión Revisora;  
XII. Autorizar la celebración de convenios con las autoridades en materia electoral, con el objeto de realizar los fines del presente 

Reglamento;  
XIII. Resolver sobre lo no previsto en el presente reglamento, mediante lineamientos o disposiciones de carácter general, y 
XIV. Las demás que se establezca en la normatividad aplicable. 

  
Artículo 11.- Para los efectos del presente Reglamento, son facultades del Presidente Municipal:  

I. Coordinar las relaciones del Municipio con las formas de organización ciudadana y vecinal, así como generar vínculos y 
condiciones para que los ciudadanos ejerciten plenamente sus derechos de participación ciudadana frente a las autoridades 
municipales;  

II. Difundir el uso de mecanismos de participación ciudadana, llevando a cabo la capacitación en la materia entre los vecinos del 
Municipio e incentivar el desarrollo de las plataformas digitales para cumplir con el objeto del presente Reglamento; 

III. Fomentar, orientar y asesorar a los vecinos, a través de las áreas municipales correspondientes, para que los procesos 
ciudadanos que se desarrollen logren su efectiva participación en la toma de decisiones en los asuntos públicos; 

IV. Coadyuvar en la publicación y difusión de las convocatorias que emitan las autoridades municipales con relación a los 
mecanismos de participación ciudadana que refieren el presente reglamento;  

V. Solicitar la intervención del Ayuntamiento para realizar el referéndum; 

VI. Acudir a las audiencias vecinales cuando así lo determine el Ayuntamiento;  
VII. Emitir la convocatoria para elegir a los integrantes del Consejo Consultivo;  
VIII. Rendir protesta a los integrantes del Consejo Consultivo;  
IX. Poner a consideración de los integrantes del Consejo Consultivo los asuntos que determine para su estudio y análisis;  
X. Emitir la convocatoria para elegir a los integrantes de los comités ciudadanos; y 

XI. Las demás que le confiera el Ayuntamiento. 
 

Artículo 12.- Para los efectos del presente Reglamento, son facultades de la Secretaría: 
I. Recepcionar las solicitudes de mecanismos de participación ciudadana que refiere el presente Reglamento;  
II. Turnar la solicitud del mecanismo de participación ciudadana a la autoridad municipal correspondiente; 
III. Administrar el registro de mecanismos de participación ciudadana del Municipio;  
IV. Presentar el dictamen sobre la viabilidad o no de la solicitud de referéndum mismo que será puesto a consideración de 

Ayuntamiento; 
V. Remitir al IEQROO las solicitudes de mecanismos de participación ciudadana que el ayuntamiento apruebe;  
VI. Designar al representante para constituir la Comisión Revisora; y  
VII. Las demás que le confiera el Ayuntamiento y el Presidente Municipal. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
  

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

  
Artículo 13.- La participación ciudadana, es un principio fundamental en la organización política y social del Municipio, y se entiende como 
el derecho para intervenir y participar, individual o colectivamente, en las decisiones públicas, en la formulación y evaluación de las políticas, 
programas y actos de gobierno contribuyendo a la solución de problemas de interés general. 
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Artículo 14.- El Ayuntamiento garantizará la utilización de todos los medios de comunicación institucionales, así como las redes sociales, 
para promover la información, difusión, capacitación y educación para el desarrollo de una cultura democrática de la participación ciudadana, 
así como garantizar la privacidad y protección de los datos personales de quienes intervengan en los mecanismos de participación 
ciudadana que establece el presente Reglamento, ello en términos de la Ley de la materia. 
  
Artículo 15.- Los mecanismos de participación ciudadana que regula el presente reglamento son:  

I. Referéndum; 

II. Plebiscito; 

III. Consulta popular;  

IV. Silla ciudadana; 

V. Consulta vecinal; 

VI. Presupuesto participativo;  

VII. Audiencias vecinales; y, 

VIII. Gobierno abierto. 
 
Artículo 16.- Los órganos de representación ciudadana que regula el presente reglamento son: 

I. Consejo consultivo ciudadano; 
II. Comité ciudadano; y 
III. Comité de vecinos. 

 
Artículo 17.- Toda solicitud de los mecanismos de participación ciudadana que refiere el artículo 15 del presente reglamento, salvo el 
mecanismo de gobierno municipal abierto, deberá ser presentada a la oficialía de partes de la Secretaría para su registro correspondiente, 
una vez registrado, se remitirá a la brevedad posible la solicitud a la autoridad municipal correspondiente.   
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL REFERÉNDUM 

 
Artículo 18.- Por acuerdo de la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento, este podrá solicitar al IEQROO el Referéndum sobre aquella 
norma de carácter general que ha sido aprobada o se encuentra en proceso legislativo por parte del órgano legislativo del Estado. 
 
Artículo 19.- Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo anterior estarán facultados a solicitar la intervención del Ayuntamiento 
las siguientes autoridades municipales: 

I. Presidente Municipal; 
II. Síndico; 
III. Regidores; y  
IV. Secretario General del Ayuntamiento. 

 
Artículo 20.- Previo a la sesión donde se somete a consideración la solicitud del Ayuntamiento al IEQROO, la Secretaría deberá presentar 
un dictamen sobre la viabilidad o no de la solicitud que presentare cualquiera de las autoridades señaladas en el artículo que antecede, con 
el propósito que se expongan los alcances jurídicos, políticos, económicos o cualquier otro argumento que deba ser considerado para la 
determinación que tenga a bien realizar el Ayuntamiento. 
 
Artículo 21.- En caso de urgencia o ante una inminente aprobación de una norma general por parte del Legislativo del Estado, podrá 
obviarse el dictamen antes referido y exponerse los argumentos en la sesión en donde se apruebe la solicitud por parte de la mayoría de 
los integrantes del Ayuntamiento. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL PLEBISCITO 
 
Artículo 22.- En términos de lo dispuesto en la fracción segunda del artículo 15 de la Ley, el plebiscito es un mecanismo que tiene por 
objeto reconocer la expresión de la ciudadanía a través de la aprobación o rechazo a los actos, decisiones, obras y políticas públicas que 
emanen de la presidencia municipal, o de los titulares de las dependencias u órganos del municipio, que sean trascendentes para la vida 
pública del municipio. 
 
Artículo 23.- El plebiscito podrá ser solicitado por:  

I. La mayoría de los integrantes del Ayuntamiento; y  

II. Los ciudadanos que constituyan el 3% de la lista nominal del Municipio, al momento de la solicitud. 
 
Artículo 24.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo anterior, la Comisión previo a la sesión del Ayuntamiento en 
la que se solicitará el plebiscito, presentará un dictamen sobre los alcances jurídicos, políticos, económicos o cualquier otro argumento que 
deba ser considerado para la determinación que tenga a bien realizar el Ayuntamiento. 
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Artículo 25.- La Comisión apoyará y colaborará con la autoridad encargada de la organización y desarrollo del plebiscito, cuando esta así 
se lo solicite, pudiendo auxiliarse de las dependencias, órganos descentralizados, desconcentrados, autónomos y demás entes 
pertenecientes a la Administración Pública Municipal. 
 
Artículo 26.- La Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, cuando así se lo soliciten, participarán para el cuidado, resguardo y 
protección en la jornada que se realice el plebiscito dentro de su jurisdicción. 
 
Artículo 27.- La Comisión realizará todo aquel trámite necesario para que el Ayuntamiento emita el acuerdo que establece el artículo 94 de 
la Ley.  
 
Para tal efecto la comisión podrá auxiliarse de las dependencias, órganos descentralizados, desconcentrados, y demás entes pertenecientes 
a la Administración Pública Municipal. 
 
Artículo 28.- El acuerdo emitido por el Ayuntamiento deberá ser publicado en dos periódicos de mayor circulación del municipio, en la 
gaceta municipal y en el periódico oficial del Estado. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA CONSULTA POPULAR 

 
Artículo 29.- En términos de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley, la consulta popular tiene por objeto reconocer la expresión de la 
ciudadanía a través de la aprobación o rechazo de algún tema de trascendencia en el municipio. 
 
Artículo 30.- La consulta popular podrá ser solicitada por:  

I. La mayoría de los integrantes del Ayuntamiento; y  

II. Los ciudadanos que constituyan el 3% de la lista nominal del Municipio, al momento de la solicitud. 
 
Artículo 31.- La solicitud, deberá contener como mínimo: 

I. Nombre del solicitante; 
II. Razón o razones por la cual se solicita la consulta popular; y 
III. La precisión del tema que deberá ser sujeta a consulta popular. 

 
Artículo 32.- El dictamen que emita la Comisión deberá contener, los motivos, razones y fundamentos que sustenten la solicitud planteada 
para una mejor valoración y determinación de los miembros del Ayuntamiento. 
 
Artículo 33.- Emitido el dictamen por la Comisión, deberá remitirse de manera inmediata a la Secretaría con todos y cada uno de los 
documentos que acompañen el expediente, para que, en la próxima sesión ordinaria sea atendido por el Ayuntamiento. 
 
Artículo 34.- Una vez aprobado por la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento la solicitud de consulta popular, la Secretaría la remitirá 
a la brevedad al IEQROO acompañándola del acta de cabildo donde conste la voluntad de la aprobación. 
 
Artículo 35.- Cuando se cumpla el supuesto a que refiere el artículo 92 de la Ley, el Ayuntamiento remitirá a la Comisión la notificación 
hecha por el IEQROO, para que esta, en coordinación con la Secretaría atiendan el resultado de la consulta. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LA SILLA CIUDADANA 
 
Artículo 36.- En términos del artículo 34 de la Ley, la Silla Ciudadana es el mecanismo de participación que otorga el derecho a los 
ciudadanos del Municipio de Benito Juárez, de asistir y participar en las sesiones públicas que celebre el Ayuntamiento para presentar 
propuestas o solicitudes de determinados acuerdos o la realización de ciertos actos. 
 
Artículo 37.- Este mecanismo podrá ser solicitado por uno o más avecindados del municipio de Benito Juárez, por representantes de las 
organizaciones de la sociedad civil, o de los sectores de actividades industriales, comerciales, de prestación de servicios, de bienestar 
social, ecológico u otros.  
 
Para tal efecto, cuando la solicitud sea presentada por dos o más avecindados, deberá nombrarse un representante común, en caso de no 
estar nombrado, se entenderá al primero mencionado en el escrito de solicitud como el representante común. 
 
Tratándose de las organizaciones, sectores, o demás agrupaciones que la Ley faculta, la solicitud deberá ser presentada por quien funja 
como representante legal de dicha organización, sector o agrupación. 
 
Cuando se trate de dos o más organizaciones, sectores o demás agrupaciones que la ley de la materia faculta, además de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán de nombrar un representante común. 
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Artículo 38.- La solicitud deberá presentarse ante la oficialía de partes de la Secretaría para su registro, e inmediatamente turnarla a la 
Comisión de Desarrollo Social y Participación Ciudadana para el estudio de la trascendencia. 
 
Se entiende que existe transcendencia en el tema propuesto para la silla ciudadana cuando repercutan en la mayor parte del municipio y 
que impacte en una parte significativa de la población de municipio. 
   
Artículo 39.- La solicitud cuando sea presentada por uno o más ciudadanos deberá contener: 

I. Nombre completo del o de los ciudadanos, número telefónico y correo electrónico, o en su caso, el nombre del representante 
común; 

II. Domicilio en el municipio de Benito Juárez para oír y recibir notificaciones; 
III. La propuesta o solicitud debidamente motivada; 
IV. Copia de la credencial de elector vigente del o de los ciudadanos que realicen la solicitud; 
V. La manifestación en su caso, si desea o desean que se hagan públicos sus datos personales;  
VI. La solicitud, así como los anexos, deberán estar plenamente identificados, señalando en la parte superior de cada hoja la 

referencia al tema de silla ciudadana; y, 
VII. Firma autógrafa del o de los ciudadanos que realicen la solicitud. 

 
Artículo 40.- Para el caso de las organizaciones de la sociedad civil, o de los sectores de actividades industriales, comerciales, de prestación 
de servicios, de bienestar social, ecológico u otros, además de los requisitos marcados en el artículo anterior, la solicitud deberá contener: 

I. Nombre completo de la organización de la sociedad civil, de los sectores industriales, de los comercios, de los prestadores de 
servicios, de bienestar social, ecológico o el que corresponda; 

II. Nombre completo del representante legal y en su caso, el nombre del representante común cuando se trate de más de uno; 
III. Acta constitutiva debidamente notariada de la organización de la sociedad civil, de los sectores industriales, de los comercios, 

de los prestadores de servicios, de bienestar social, ecológico o el que corresponda; 
IV. El pago actualizado de los derechos municipales de funcionamiento;  
V. La solicitud, así como los anexos, deberán estar plenamente identificados, señalando en la parte superior de cada hoja la 

referencia al tema de silla ciudadana; y 
VI. Firma autógrafa del representante legal y en su caso, la firma del representante común cuando se trate de más de uno; 

 
Artículo 41.- La solicitud de silla ciudadana deberá presentarse dentro del primer trimestre o dentro del tercer trimestre del año que 
corresponda, con la finalidad que se realice la programación oportuna con respecto a la propuesta, solicitud o acto que se proponga. 
 
Artículo 42.- Solo podrán realizarse hasta dos Sillas Ciudadanas por año.  
 
Artículo 43.- Cuando la solicitud de Silla Ciudadana sea confusa respecto de sus argumentos, pero pueda apreciarse su propósito, la 
Comisión de Desarrollo Social y Participación Ciudadana prevendrá al ciudadano o al representante común para que subsane los errores 
u omisiones en un plazo de dos días hábiles, contados a partir de la notificación.  
 
En caso de no subsanarse en el plazo establecido, se tendrá por no presentada la solicitud y se procederá a su archivo como un asunto 
concluido. 
 
Artículo 44.- La Comisión de Desarrollo Social y Participación Ciudadana en un plazo no mayor a treinta días hábiles de haber sido 
presentada la solicitud o de haberse subsanado las deficiencias, rendirá un informe sobre el cumplimiento de los requisitos, la trascendencia 
y la procedencia de la solicitud planteada. 
 
Artículo 45.- El informe que emita la Comisión de Desarrollo Social y Participación Ciudadana, deberá contener por lo menos lo siguiente: 

I. Nombre o nombres de quien o quienes realizan la solicitud; 
II. Antecedentes;  
III. Cumplimiento de requisitos de la solicitud; 
IV. Análisis de la trascendencia de la solicitud; 
V. La procedencia o improcedencia de la solicitud; 
VI. La propuesta de contestación a la solicitud; y 
VII. Nombre y firma de quienes emiten el informe. 

 
Artículo 46.- Para el análisis de la trascendencia, la Comisión de Desarrollo Social y Participación Ciudadana podrá apoyarse con los 
colegios y organizaciones de la sociedad civil, especializados en la materia que se trate y se encuentren dentro del Municipio, así como de 
los titulares de las dependencias, entidades paraestatales, organismos descentralizados o centralizados, todos ellos de la administración 
pública municipal.  
 
Artículo 47.- En el supuesto de que la Comisión de Desarrollo Social y Participación Ciudadana informe la improcedencia de la solicitud, lo 
notificará al o a los solicitantes y procederá a su archivo como asunto concluido.  
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Artículo 48.- La Comisión de Desarrollo Social y Participación Ciudadana realizará el estudio de la trascendencia de la solicitud, misma 
que será sometida a la consideración del Ayuntamiento, la cual estará incluida dentro del informe que refiere el artículo 44 del presente 
reglamento. 
 
Artículo 49.- La contestación a la solicitud presentada deberá señalar día y hora para que el ciudadano o el representante común asista a 
la sesión en la cual podrá presentar su propuesta, su solicitud o pedir se realicen ciertos actos por parte del Ayuntamiento. 
 
Artículo 50.- Llegado el día de la sesión donde se ejercerá el derecho de la Silla Ciudadana, en el orden del día de dicha sesión previo al 
apartado de asuntos generales deberá incorporarse el nombre del ciudadano o del representante común que realizará su propuesta, con el 
propósito de que sea presentada y escuchada por quienes integran el Ayuntamiento, así como por los asistentes. 
 
Artículo 51.- Durante la sesión en la que se presente la propuesta, el ciudadano o el representante común permanecerá dentro del recinto, 
en el lugar que previamente ha sido destinado por el propio Ayuntamiento, respetando en todo momento el orden y decoro que debe 
prevalecer durante la sesión. 
 
Artículo 52.- En el supuesto que sean dos o más propuestas que se presenten durante el desarrollo de esa sesión, el orden de participación 
del ciudadano o del representante común, será conforme a la fecha de presentación de sus respectivas solicitudes. 
 
Artículo 53.- En la sesión en la que se llevará a cabo el presente mecanismo, el Secretario General manifestará al inicio de esta, que se 
encuentra instalada la sesión, y que, en ella, se desarrollará la Silla Ciudadana. 
 
Artículo 54.- Si el ciudadano o representante común no asistiere o se retira del lugar de la sesión correspondiente sin causa justificada, se 
sobreseerá la solicitud presentada, y no podrá ser presentada la misma solicitud por el mismo ciudadano o representante, hasta después 
de haber transcurrido un año desde la presentación. 
 
Artículo 55.- La sesión en la que se desarrollará la Silla Ciudadana será considerada sesión pública. 
 
Artículo 56.- La participación del ciudadano o representante común en la sesión, se desarrollará conforme a lo dispuesto por el Reglamento 
del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, pudiendo hacer uso de la palabra para la presentación de su 
propuesta hasta por cinco minutos. 
 
Artículo 57.- Una vez presentada la propuesta en la sesión de Silla Ciudadana, el Ayuntamiento realizará lo concerniente para atender la 
propuesta, la solicitud o la petición para realizar ciertos actos, de conformidad con sus planes, programas o acciones municipales. 
 

CAPITULO SEXTO 
DE LA CONSULTA VECINAL 

 
Artículo 58.-  En términos del artículo 37 de la Ley, la Consulta Vecinal es el mecanismo de participación que da derecho a los ciudadanos 
avecindados en el municipio de Benito Juárez, para emitir su opinión respecto a propuestas de solución a problemas colectivos del Municipio, 
sin que dicha opinión resulte vinculatoria para el Ayuntamiento, por lo que solo, constituirá un elemento de juicio para el ejercicio de las 
funciones de gobierno. 
 
Artículo 59.- Este mecanismo podrá ser solicitado por uno o más avecindados del Municipio de Benito Juárez, cuando la solicitud sea 
presentada por dos o más, deberá nombrarse un representante común, en caso de no estar nombrado, se entenderá al primero 
mencionado en el escrito de solicitud como el representante común. 
 
Artículo 60.- La solicitud deberá presentarse ante la oficialía de partes de la Secretaría para su registro, e inmediatamente turnarla a la 
Comisión. 
 
Artículo 61.- La solicitud cuando sea presentada por uno o más ciudadanos deberá contener: 

I. Nombre completo del o los ciudadanos, número telefónico y correo electrónico, o en su caso el nombre del representante 
común; 

II. Domicilio en el Municipio de Benito Juárez para oír y recibir notificaciones; 
III. La solicitud debidamente motivada; 
IV. Copia de la credencial de elector vigente del o de los ciudadanos que realicen la solicitud; 
V. La manifestación en su caso, si desea o desean que se hagan públicos sus datos personales;  
VI. La solicitud, así como los anexos, deberán estar plenamente identificados, señalando en la parte superior de cada hoja la 

referencia al tema de consulta; y 
VII. Firma autógrafa del o de los ciudadanos que realicen la solicitud. 
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Artículo 62.- Cuando la solicitud de Consulta Vecinal sea confusa respecto de sus argumentos, pero pueda apreciarse su propósito, la 
Comisión prevendrá al ciudadano o al representante común para que subsane los errores u omisiones en un plazo de dos días hábiles, 
contados a partir de la notificación.  
 
En caso de no subsanarse en el plazo establecido, se tendrá por no presentada la solicitud y se procederá a su archivo como un asunto 
concluido.  
 
Artículo 63.- La Consulta Vecinal será improcedente cuando se trate de disposiciones que restrinjan derechos humanos; disposiciones de 
carácter tributario o fiscal; disposiciones en materia electoral-administrativa; regulen la organización del Municipio o de sus entidades y 
organismos. 
 
Artículo 64.- La Comisión en un plazo no mayor a treinta días hábiles de haber sido presentada la solicitud o de haberse subsanado las 
deficiencias, rendirá un informe sobre el cumplimiento de los requisitos, de satisfacerse estos, el informe deberá ponerse a consideración 
del Ayuntamiento. 
 
De no satisfacer los requisitos, se tendrá por desechada la solicitud y se archivará el expediente como asunto totalmente concluido. 
 
Artículo 65.- El informe sometido a consideración del Ayuntamiento deberá traer consigo la propuesta de convocatoria en la cual se 
establezca el día de la jornada, lugar en la que se desarrollará, la propuesta de solución al problema colectivo y demás particularidades que 
sean necesarios para el desarrollo y el ejercicio del derecho de los ciudadanos de participar en la Consulta Vecinal. 
 
La Consulta Vecinal podrá realizarse por medios informáticos. 
 
Artículo 66.- El Ayuntamiento, una vez recibido el informe por parte de la Comisión, y haber hecho las aclaraciones o precisiones 
pertinentes, en su caso, deberá aprobar o rechazar la convocatoria de Consulta Vecinal. 
 
Artículo 67.- La convocatoria deberá contener, por lo menos: 

I. Fundamentos legales aplicables;  
II. Especificación precisa y detallada respecto a la propuesta de solución a problemas colectivos.  
III. La pregunta o preguntas a consultar;  
IV. El ámbito territorial de aplicación de la Consulta;  
V. Fecha, lugar y hora en que se celebrará la jornada de la consulta;  
VI. Normatividad y bases a las que se ajustará la consulta;  
VII. Lugar y fecha de la emisión de la Convocatoria, y 
VIII. Las demás disposiciones administrativas que consideren pertinente. 

 
Artículo 68.- La organización y desarrollo de la Consulta Vecinal estará a cargo de la Comisión, la cual, según las necesidades y ámbito 
territorial del proceso de consulta, integrará los órganos administrativos necesarios. 
 
Artículo 69.- La Comisión contará con el apoyo y colaboración de las dependencias, órganos descentralizados, desconcentrados, 
autónomos y demás entes pertenecientes a la Administración Pública Municipal para la realización del proceso de consulta. 
 
Artículo 70.- En casos de fuerza mayor o mediante justificación aprobada por la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento, la Comisión 
podrá ampliar los plazos y términos establecidos en este reglamento como en la convocatoria, cuando exista imposibilidad material para 
realizar la Consulta Vecinal.  
 
La determinación tomada de conformidad con el párrafo anterior, deberá ser difundida y publicada en los medios electrónicos del Municipio, 
en dos periódicos de mayor circulación del Municipio y en la gaceta municipal.  
 
Artículo 71.- La Comisión aprobará los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización y desarrollo de la Consulta 
Vecinal.  
 
Artículo 72.- Para la organización y desarrollo de la Consulta Vecinal la Comisión podrá implementar el uso de las tecnologías de la 
información y comunicación, atendiendo las especificaciones que correspondan con el objeto de promover de manera más accesible la 
participación ciudadana.  
 
Artículo 73.-  Para la emisión del voto en la jornada de la consulta, la Comisión elaborará un modelo de boleta el cual deberá contener por 
lo menos los siguientes datos:  

I. Señalar el tipo de mecanismo de participación ciudadana; 
II. Breve descripción respecto a la propuesta de solución al problema colectivo del Municipio; 
III. La pregunta o propuesta contenida en la Convocatoria;  
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IV. Cuadros para el “SÍ” y para el “NO”, colocados simétricamente y en tamaño apropiado para facilitar su identificación por el 
ciudadano al momento de emitir su voto;  

V. Lugar y fecha, y  
VI. Las firmas del presidente de la Comisión y del Secretario General del Ayuntamiento. 

 
Artículo 74.- A más tardar quince días previos a la celebración de la jornada la Comisión deberá publicar en los medios electrónicos del 
Municipio, en dos periódicos de mayor circulación en el municipio y en la gaceta municipal, el día de la jornada, los centros o lugares donde 
se establecerán las mesas receptoras, así como los horarios de recepción del voto. 
 
Artículo 75.- La Comisión, podrá acreditar a ciudadanos para que se integren a las mesas receptoras del voto, con la finalidad de que 
funjan como escrutadores, cuando concluya la jornada. 
 
La función de escrutador recaerá preferentemente en aquellos ciudadanos acreditados. 
  
Artículo 76.- Durante la campaña de difusión, la Comisión promoverá la participación de la ciudadanía, la difusión deberá ser imparcial y 
de ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, a favor o en contra.  
 
Artículo 77.- Se podrán realizar hasta dos Consultas Vecinales por año, salvo en el año donde se presente alguna jornada electoral, la cual 
podrá solamente realizarse en una ocasión. 
  
Artículo 78.- En la jornada, la ciudadanía acudirá ante las mesas receptoras para expresar el sentido de su voluntad pronunciándose por 
el “SÍ” cuando estén a favor o por el “NO” cuando estén en contra.  
 
Artículo 79.- La Comisión podrá celebrar convenios de colaboración con el IEQROO, para la facilitación de material electoral tendiente a 
garantizar el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Será responsabilidad de la Comisión garantizar lo referido en el párrafo anterior, para tal efecto realizará las acciones administrativas y 
presupuestales correspondientes para su cumplimiento. 
 
Artículo 80.- Los escrutadores de las mesas receptoras contarán la cantidad de boletas depositadas en la urna y el número de ciudadanos 
que votaron durante la jornada, cerciorándose de que ambas cifras sean coincidentes y, en caso de no serlo, levantarán el incidente 
respectivo. Asimismo, una vez realizado el escrutinio firmarán el acta de conclusión de la jornada en la cual se señalará el resultado de los 
votos obtenidos. 
 
Artículo 81.- Una vez concluido el escrutinio y cómputo de la votación, se procederá en cada mesa receptora, conforme a las siguientes 
reglas:  

I. Se levantará constancia de las boletas sobrantes para posteriormente inutilizarlas;  
II. Se levantará constancia de cuantas boletas tuvieron votos: 

a) Emitidos a favor del “SÍ”;  
b) Emitidos a favor del “NO”, y  
c) Nulos. 

III. Se levantará el acta de conclusión de la jornada firmado por los integrantes de las mesas receptoras. 
IV. El responsable de la mesa receptora remitirá las constancias y el acta de conclusión de la jornada a la Comisión para su 

resguardo y computo municipal. 
 
Tratándose de una consulta realizada por medios electrónicos, el escrutinio y cómputo de la votación procederá conforme a los lineamientos 
previamente establecidos y publicados por la Comisión.  
 
Artículo 82.- A más tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes al día de la celebración de la jornada, la Comisión publicará en los 
medios electrónicos del Municipio, en dos periódicos de mayor circulación en el municipio y en la gaceta municipal, el resultado de la 
Consulta Vecinal. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 
Artículo 83.-  En términos del artículo 39 de la Ley, el Presupuesto Participativo es el mecanismo que tiene por objeto reconocer la expresión 
de la ciudadanía, para propiciar una distribución equitativa de los recursos públicos de que dispone el Ayuntamiento, mediante un 
mecanismo público, objetivo, transparente y auditable, con la finalidad de decidir sobre la ejecución de obras prioritarias en los rubros de 
servicios públicos a cargo del municipio, recuperación de espacios públicos, infraestructura rural y urbana, obras públicas, movilidad 
sustentable y alternativa, medio ambiente y fortalecimiento de la seguridad pública. 
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Artículo 84.- La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta con el auxilio de la Tesorería Municipal, la Secretaría Municipal de Obras 
Públicas y Servicios y demás titulares de las áreas correspondientes, emitirá el acuerdo que contendrá el listado de diversas obras públicas 
a ejecutarse o diversas acciones de gobierno que pudieran realizarse atendiendo lo establecido en la fracción segunda del artículo 39 de la 
Ley a más tardar en el mes de septiembre del año que corresponda. 
 
Artículo 85.- El acuerdo señalado en el artículo anterior deberá ser difundido y publicado en los medios electrónicos del Municipio, en dos 
periódicos de mayor circulación en el municipio y en la gaceta municipal. 
 
Artículo 86.- Dentro del término de cinco días hábiles posteriores a la aprobación del acuerdo antes citado, la Comisión, emitirá la 
convocatoria para celebrar foros de consulta, con la finalidad de recepcionar el voto ciudadano que definirá el listado definitivo de obras 
públicas o acciones de gobierno que serán prioritarias para realizarse dentro del paquete del presupuesto participativo. 
 
Artículo 87.- La convocatoria en la cual se realizará la consulta que tendrá por objeto reconocer la expresión de la ciudadanía, deberá 
contener por lo menos lo siguiente:  

I. El día o los días que se realizará el foro de consulta, los horarios y los lugares en los cuales se llevarán a cabo.  
II. La modalidad y forma en que se desarrollará el foro de consulta;  
III. Nombre de quienes integrarán las mesas receptoras en los foros de consulta;  
IV. El listado de las obras públicas o acciones de gobierno establecidas en el acuerdo que refiere el artículo 84 del presente 

reglamento. 
V. Los montos proyectados para la realización de cada obra pública o acción de gobierno, así como el monto destinado para el 

presupuesto participativo; y 
VI. El sitio en el portal de internet del Municipio donde se pueda acceder a la información relativa a la consulta realizada;  

 
Artículo 88.- La convocatoria será publicada y difundida en los medios electrónicos del Municipio, en dos periódicos de mayor circulación 
en el municipio y en la gaceta municipal. 
 
Artículo 89.- En el mes de noviembre de cada año, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta llevará a cabo foros de consulta para 
definir el listado de las obras públicas o acciones de gobierno propuestas como prioritarias para el paquete de presupuesto participativo del 
siguiente año de ejercicio fiscal. 
 
Durante el desarrollo de los foros de consulta además de definirse la lista de las obras públicas o acciones de gobierno que serán destinadas 
como prioritarias para el paquete del Presupuesto Participativo, deberá definirse el orden de prioridad para la ejecución de las mismas. 
 
Artículo 90.- En los foros de consulta deberá implementarse mesas receptoras de votación integradas preferentemente por ciudadanos 
avecindados en el municipio. 
 
Artículo 91.- El Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal de que se trate deberá contener una partida en la cual se prevea el recurso 
destinado para las obras públicas o acciones de gobierno que se realizarán para el siguiente ejercicio fiscal, atendiendo al listado de las 
obras públicas o acciones de gobierno propuestas como prioritarias para el paquete de presupuesto participativo y que dio como resultado 
de la consulta ya realizada. 
 
Artículo 92.- El Ayuntamiento proyectará una partida dentro del presupuesto de egresos del ejercicio fiscal que corresponda de hasta el 
diez por ciento del total de lo recaudado en el ejercicio fiscal inmediato anterior por concepto de ingresos propios del municipio, para 
destinarse al mecanismo de Presupuesto Participativo, atendiendo a las disposiciones en materia de disciplina financiera y contabilidad 
gubernamental. 
 
Artículo 93.- En caso de que exista la imposibilidad jurídica o técnica para la realización de las obras públicas o acciones de gobierno, 
seleccionadas como prioritarias, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta determinará, mediante acuerdo fundado y motivado, el 
procedimiento a seguir respecto a la cancelación, suspensión o reposición de la misma, informando al Ayuntamiento de tal situación para 
que, de proceder, se realice la siguiente obra determinada como prioritaria dentro del listado sometido al mecanismo de presupuesto 
participativo.  
  
Artículo 94.- La ejecución de las obras públicas elegidas dentro del Presupuesto Participativo, podrán ser sujetas a revisión de la población 
a través de los Comités Ciudadanos en términos de lo dispuesto en el presente reglamento. 
  

CAPITULO OCTAVO 
DE LAS AUDIENCIAS VECINALES 

 
Artículo 95.- En términos del artículo 41 de la Ley, la Audiencia Vecinal es el mecanismo de participación por medio del cual los avecindados 
de un Municipio, solicitan al Ayuntamiento, se lleven a cabo reuniones de trabajo o recorridos en una colonia o localidad dentro de la 
circunscripción del Municipio con el Presidente Municipal, Síndico, Regidores o los servidores públicos que para tal efecto se designe, a fin 
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de verificar la forma y las condiciones en que se prestan los servicios públicos, el estado en que se encuentren los espacios públicos, obras 
e infraestructura en que la comunidad tenga interés o exista alguna problemática que resulte trascendente. 
 
Artículo 96.- Este mecanismo podrá ser solicitado por uno o más avecindados del Municipio de Benito Juárez, por representantes de las 
organizaciones de la sociedad civil, o de los sectores de actividades industriales, comerciales, de prestación de servicios, de bienestar 
social, ecológico u otros. 
 
Para tal efecto, cuando la solicitud sea presentada por dos o más avecindados, deberá nombrarse un representante común, en caso de no 
estar nombrado, se entenderá al primero mencionado en el escrito de solicitud como el representante común. 
 
Tratándose de las organizaciones, sectores, o demás agrupaciones que la ley de la materia los faculta, la solicitud deberá ser presentada 
por quien funja como representante legal de dicha organización, sector o agrupación. 
 
Cuando se trate de dos o más organizaciones, sectores o demás agrupaciones que la ley de la materia los faculta, además de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán de nombrar un representante común. 
 
Artículo 97.- La solicitud deberá presentarse ante la oficialía de partes de la Secretaría para su registro, e inmediatamente turnarla a la 
Comisión para el estudio de la trascendencia. 
 
Artículo 98.- La solicitud cuando sea presentada por uno o más ciudadanos deberá contener: 

I. Nombre completo del o los ciudadanos, número telefónico y correo electrónico, o en su caso el nombre del representante 
común; 

II. Domicilio en el Municipio de Benito Juárez para oír y recibir notificaciones; 
III. La propuesta o solicitud debidamente motivada; 
IV. Copia de la credencial de elector vigente del o de los ciudadanos que realicen la solicitud; 
V. La manifestación en su caso, si desea o desean que se hagan públicos sus datos personales; 
VI. La solicitud, así como los anexos, deberán estar plenamente identificados, señalando en la parte superior de cada hoja la 

referencia al tema de la audiencia; y 
VII. Firma autógrafa del o de los ciudadanos que realicen la solicitud. 

 
Artículo 99.- Para el caso de las organizaciones de la sociedad civil, o de los sectores de actividades industriales, comerciales, de prestación 
de servicios, de bienestar social, ecológico u otros, además de los requisitos marcados en el artículo anterior, la solicitud deberá contener: 

I.  Nombre completo de la organización de la sociedad civil, de los sectores industriales, de los comercios, de los prestadores de 
servicios, de bienestar social, ecológico o el que corresponda; 

II.  Nombre completo del representante legal y en su caso, el nombre del representante común cuando se trate de más de uno; 
III.  Acta constitutiva debidamente notariada de la organización de la sociedad civil, de los sectores industriales, de los comercios, 

de los prestadores de servicios, de bienestar social, ecológico o el que corresponda; 
IV.  El pago actualizado de los derechos municipales de funcionamiento; 
V.  La solicitud, así como los anexos, deberán estar plenamente identificados, señalando en la parte superior de cada hoja la 

referencia al tema de la audiencia; y 
VI.  Firma autógrafa del representante legal y en su caso, la firma del representante común cuando se trate de más de uno; 

 
Artículo 100.- La solicitud de Audiencia Vecinal deberá presentarse dentro de los primeros diez días hábiles de cada bimestre de 
conformidad al año calendario, con la finalidad que se realice la programación oportuna con respecto a la solicitud planteada. 
 
Artículo 101.- Cuando la solicitud de Audiencia Vecinal sea confusa respecto de sus argumentos, pero pueda apreciarse su propósito, la 
Comisión prevendrá al ciudadano o al representante común para que subsane los errores u omisiones en un plazo de dos días hábiles, 
contados a partir de la notificación.  
 
En caso de no subsanarse en el plazo establecido, se tendrá por no presentada la solicitud y se procederá a su archivo como un asunto 
concluido. 
 
Artículo 102.- La Comisión en un plazo no mayor a quince días hábiles de haber sido presentada la solicitud o de haberse subsanado las 
deficiencias, rendirá un informe sobre el cumplimiento de los requisitos, la trascendencia y la procedencia de la solicitud planteada. 
 
Artículo 103.- El informe que emita la Comisión, deberá contener por lo menos lo siguiente: 

I. Nombre o nombres de quien o quienes realizan la solicitud; 
II. Antecedentes; 
III. Cumplimiento de requisitos de la solicitud; 
IV. Análisis de la trascendencia de la solicitud; 
V. La procedencia o improcedencia de la solicitud; 
VI. La propuesta de contestación a la solicitud; y 
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VII. Nombre y firma de quienes emiten el informe. 
 
Artículo 104.- Para el análisis de la trascendencia, la Comisión podrá apoyarse con los colegios y organizaciones de la sociedad civil, 
especializados en la materia que se trate y se encuentren dentro del municipio, así como de los titulares de las dependencias, entidades 
paraestatales, organismos descentralizados o centralizados, todos ellos de la administración pública municipal.  
 
Artículo 105.- En el supuesto de que la Comisión determine la improcedencia de la solicitud, lo notificará al o a los solicitantes y procederá 
a su archivo como asunto concluido.  
 
Artículo 106.- La Comisión realizará el estudio de la trascendencia de la solicitud, misma que será sometida a la consideración del 
Ayuntamiento, dicho estudio y análisis estará dentro del informe que refiere el artículo 102 del presente reglamento. 
 
Se entiende que existe transcendencia en el tema propuesto para la audiencia vecinal cuando repercutan en la mayor parte del lugar donde 
se solicita la intervención de la autoridad y que impacte en una parte significativa a los ciudadanos establecidos en ese propio lugar. 
 
Artículo 107.- La contestación a la solicitud presentada deberá señalar día y hora para la asistencia de la celebración de la Audiencia 
Vecinal, el servidor público municipal que el Ayuntamiento determine, así como si esta será una reunión de trabajo o recorrido. 
 
Artículo 108.- Durante la Audiencia Vecinal, solo podrá atenderse los asuntos que motivaron la solicitud de dicha audiencia, para ello, 
previo al inicio de esta, deberá hacerse las precisiones correspondientes por parte del servidor público municipal. 
 
Artículo 109.- Concluida la Audiencia Vecinal el servidor público que la atendió, deberá presentar a la Comisión un informe sobre la 
verificación, condiciones, estado o problemática que motivó la solicitud de Audiencia Vecinal a más tardar dentro de los cinco días hábiles 
siguientes. 
 
La Comisión informará al Ayuntamiento sobre los resultados derivado de la celebración de las Audiencias Vecinales para que este realice 
lo concerniente y pertinente, para la solución de la problemática. 
 
Artículo 110.- Las Audiencias Vecinales se celebrarán respetando en todo momento al servidor público designado para la atención de la 
misma. 
 
Artículo 111.- La Comisión podrá solicitar a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del municipio el auxilio para la atención, prevención 
y cuidado del desarrollo de la Audiencia Vecinal, procurando en todo momento se respeten los derechos humanos de los asistentes. 
 
Artículo 112.- De no asistir el solicitante de la Audiencia Vecinal al lugar y la hora acordada estando debidamente notificado de la 
celebración de la audiencia, se sobreseerá la solicitud presentada, y no podrá ser presentada la misma solicitud por el mismo ciudadano o 
representante, hasta después de haber transcurrido un año desde la presentación. 

 
CAPÍTULO NOVENO 

DEL GOBIERNO ABIERTO MUNICIPAL 
 
Artículo 113.- El Ayuntamiento, a través de la Comisión, establecerá las prácticas y procedimientos de Gobierno Abierto Municipal, que 
garanticen la participación social efectiva, amplia, directa, equitativa, democrática y accesible en el proceso de planeación, elaboración, 
aprobación, gestión, evaluación y control de planes, programas, políticas públicas, a través de la transparencia y el acceso a la información 
pública, así como la rendición de cuentas de las acciones del Gobierno Municipal. 
 
Artículo 114.- En las prácticas y procedimientos de Gobierno Abierto Municipal que se establezcan en todo momento deberán respetarse 
los derechos de la ciudadanía establecidos en el artículo 98 de la Ley. 
 
Artículo 115.- Para el cumplimiento de lo anterior, la Comisión deberá atender cuando menos, los siguientes aspectos:  

I. Aumentar la disponibilidad de información sobre las actividades gubernamentales, principalmente las de interés público;  
II. Incrementar el acceso a las nuevas tecnologías para la apertura y la rendición de cuentas;  
III. Proponer mecanismos para que los ciudadanos conozcan de manera sencilla y oportuna la información pública municipal de 

su interés, para ofrecerles explicaciones y justificaciones razonables y detalladas sobre las acciones públicas, sus resultados 
y consecuencias, que servirán para delimitar responsabilidades, brindar incentivos para la buena gestión y, en su caso, la 
sanción de conductas irregulares o corruptas;  

IV. Procurar la participación activa de los diversos sectores de la población y promover una cultura de transparencia en la sociedad 
y en el sector público;  

V. Promover los más altos estándares de integridad profesional, ética y conducta entre los y las servidoras públicas municipales, 
así como su especialización y capacitación, y  

VI. Impulsar la protección de los datos personales en propiedad de las y los sujetos obligados del Municipio.  
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Artículo 116.- La Comisión en coordinación con la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a la Información del Municipio de 
Benito Juárez garantizarán a través de la transparencia y el acceso a la información pública y protección de datos personales, así como 
para la rendición de cuenta de las acciones de gobierno para que la ciudadanía participe mediante:  

I. Sugerencias sobre las acciones, planes y políticas públicas municipales relacionadas con la transparencia activa y proactiva, 
el gobierno abierto, el acceso a la información, la protección de datos personales y la rendición de cuentas, centrados en las 
necesidades y expectativas ciudadanas y programas, proyectos y acciones relacionadas con los mismos; 

II. Recomendaciones a las y los sujetos obligados, relacionados con la clasificación y desclasificación de información reservada, 
así como para la implementación de mecanismos de colaboración para la apertura gubernamental;  

III. Propuestas de acciones y programas en materia de gobierno digital, que permitan una mayor transparencia en la función 
pública y faciliten las relaciones con la ciudadanía, así como fortalecer y enriquecer la sección de transparencia del portal, 
buscando contar con mayor participación ciudadana;  

IV. Colaboración en las labores relacionadas con la promoción de la ética entre el personal del servicio público municipal y las y 
los habitantes del Municipio; y, 

V. Las demás que se consideren necesarias para la mejor consecución de su objeto, así como las que le confieran los demás 
reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 117.- Para el cumplimiento del artículo 115 del presente reglamento, la Comisión podrá auxiliarse de los titulares de las 
coordinaciones generales, directores, jefes de unidad, jefes de departamento, o cualquier otro titular de las dependencias de la 
administración pública municipal centralizada, desconcentrada y descentralizada. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO 
 
Artículo 118.- En términos de lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el Consejo Consultivo 
Ciudadano, es el órgano de consulta y asesoría de la presidencia municipal, cuyo objeto es el estudio y análisis de los asuntos públicos que 
sean puestos a su consideración de los cuales emitirá el correspondiente dictamen, así como la presentación de alternativas viables para 
el mejor desarrollo de la comunidad y solución de los problemas que eventualmente surjan en la propia localidad. 
 
Artículo 119.- El Consejo Consultivo Ciudadano, será un órgano colegiado integrado por diez miembros, quienes durarán en su encargo 
un año y podrán ser reelectos, el Consejo Consultivo contará con un Presidente y un Secretario elegidos dentro de sus propios miembros. 
 
Los integrantes del Consejo Consultivo deberán ser vecinos en el municipio. 
 
Artículo 120.- El cargo de Consejero Consultivo Ciudadano será honorifico, gratuito y a título personal, con independencia de las 
instituciones o asociaciones, cámaras o grupos constituidos a que pertenezcan. 
 
Artículo 121.- El Consejo Consultivo, deberá estar integrado preferentemente por especialistas en temas vinculados con las funciones y 
atribuciones del municipio, para su integración se deberá garantizar que al menos el cincuenta por ciento de sus integrantes provengan de 
la sociedad civil. 
 
Artículo 122.- El Consejo Consultivo tendrá las funciones a que refiere el artículo 204 de la Ley de los Municipios del Estado. 
 
Artículo 123.- A más tardar en el mes de octubre de cada año la Comisión emitirá la convocatoria para elegir a los Consejeros Consultivo 
Ciudadanos, la cual deberá contener por lo menos: 

I. De que se trata de una convocatoria pública; 
II. Los requisitos que se deberán satisfacer para ser consejero; 
III. El número de consejeros a elegir; 
IV. Lugar y método para la presentación de propuestas; 
V. Las bases por las cuales se desarrollará la elección de consejeros; y 
VI. Método en el cual se darán a conocer los resultados.  

 
Tratándose del procedimiento de reelección la Comisión emitirá un dictamen debidamente fundado y motivado por el cual se determine la 
reelección de uno o más consejeros, los cuales continuarán en su encargo. 
 
Aquellos consejeros que no hayan sido reelectos quedan a salvo sus derechos para poder participar en el procedimiento de elección que 
establece el presente reglamento. 
 
Artículo 124.- En el procedimiento de elección de consejeros, la Comisión revisará y analizará los perfiles, curriculum, cumplimiento de 
requisitos para ocupar el cargo y demás aspectos que considere para el buen desempeño en el cargo. 
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La Comisión podrá realizar entrevistas a los aspirantes cuando así lo considere, de ser así, deberán entrevistar a todos los aspirantes. 
 
Artículo 125.- La Comisión a más tardar en el mes de noviembre del año que corresponda, elegirá a los integrantes del Consejo Consultivo 
Ciudadano. 
 
Artículo 126.- Los integrantes del Consejo Consultivo entrarán en funciones a más tardar el quince de diciembre del año en el que fueron 
elegidos, iniciando con la duración de su encargo de un año al momento de su toma de protesta ante el Presidente Municipal. 
 
Artículo 127.- La Comisión tanto en el procedimiento de elección y en todo momento velará por el cumplimiento del periodo que deberán 
cumplir los consejeros en el cargo.  
     
Artículo 128.- El Presidente del Consejo Consultivo Ciudadano recepcionará y turnará los asuntos que sean puestos para la consideración, 
por parte del Presidente Municipal para el estudio y análisis ante el Consejo Consultivo. 
 
Artículo 129.- El presidente del Consejo Consultivo tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Tener la representación del Consejo; 
II. Firmar todos los dictámenes que sean puestos a su consideración y presentarlos al presidente municipal; 
III. Ejecutar las decisiones acordadas por el Consejo; 
IV. Velar por la unidad, el orden, la cohesión y la eficiencia de las actividades del consejo; 
V. Cuidar el cumplimiento de los objetivos del consejo, fomentando y enalteciendo el progreso y prestigio de este órgano; 
VI. Convocar y presidir las sesiones del consejo; 
VII. Suscribir junto con el secretario el orden del día; 
VIII. Conducir los trabajos del consejo y adoptar las medidas que estime necesarias para su adecuado funcionamiento, haciendo 

el llamado a aquellos que pretendan alterar el orden; 
IX. Remitir al Presidente Municipal un informe anual de las actividades que haya realizado el consejo en ejercicio de sus 

atribuciones; 
X. Tener voto de calidad, cuando se produjera empate en las votaciones emitidas por los miembros del consejo; 
XI. Instruir al secretario a registrar los acuerdos, proyectos de resoluciones o proyectos de dictámenes que se aprueben en su 

caso; 
XII. Declarar, por causa de fuerza mayor, la suspensión temporal o definitiva de la sesión; 
XIII. Ordenar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos del consejo; y 
XIV. Las demás que le confiera el Presidente Municipal. 
 
Artículo 130.- El Secretario del Consejo tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Suscribir junto con el Presidente del consejo las convocatorias, donde se incluya el orden del día; 
II. Distribuir previa anuencia del Presidente del Consejo, la convocatoria, así como la documentación que deba remitirse a los 

miembros del Consejo para la debida comprensión de los asuntos a tratar de cada una de las sesiones; 
III. Integrar los expedientes de los asuntos que deban tratarse por el Consejo o sus comisiones; 
IV. Declarar la existencia o inexistencia de quórum; 
V. Levantar el acta de la sesión y someterla a la aprobación de los miembros del consejo; 
VI. Votar en los proyectos de acuerdo, resolución y dictamen que se sometan a la consideración del Consejo; 
VII. Recabar la firma de los miembros del Consejo para los acuerdos, proyectos de resolución y de dictamen aprobados; 
VIII. Llevar el registro que, previa instrucción del Presidente deba realizar de los acuerdos, proyectos de dictámenes y proyectos 

de resoluciones que sean aprobados en su caso; 
IX. Auxiliar en todo momento al Presidente en las sesiones del consejo; 
X. Dar lectura a los documentos que apoyen los proyectos de acuerdo, resolución y de dictamen, a petición del Presidente del 

Consejo o solicitar la dispensa de su lectura cuando hayan sido previamente circulados; 
XI. Coadyuvar con el Presidente del Consejo en la elaboración del informe anual de actividades realizadas por el Consejo; y 
XII. Las demás que expresamente le confiera el Presidente del Consejo Consultivo Ciudadano. 

 
Artículo 131.- Los miembros del Consejo Consultivo Ciudadano tendrán las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Asistir con puntualidad a las sesiones o reuniones a las que sean convocados; 
II. Tendrán derecho a voz y voto en las decisiones que sean tomadas en el Consejo; 
III. Guardar el orden y respeto a los miembros del Consejo; 
IV. Guardar respeto a las decisiones tomadas por el Consejo; 
V. Integrar las comisiones para las que fueron designados sin excusa alguna, actuando en las mismas con profesionalismo, 

eficiencia y prontitud; 
VI. Rendir al Presidente del Consejo cada que éste lo solicite, los informes relativos a la comisión a la que pertenecen; 
VII. Auxiliar al Presidente del Consejo en las actividades que se requieran independientemente de sus comisiones; 
VIII. Renunciar a su cargo; 
IX. Firmar las actas de las sesiones y los acuerdos o resoluciones del Consejo o comisión a la que pertenecen; 
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X. Remitir de manera inmediata al Presidente del Consejo, los dictámenes que sean previamente discutidos por la comisión que 
corresponda; y 

XI. Las demás que le encomiende el Presidente del Consejo Consultivo Ciudadano. 
 
Artículo 132.- El Consejo sesionará de manera ordinaria por lo menos dos veces al año. 
 
Artículo 133.- Para la consecución de su objeto, el Consejo, se organizará por comisiones, siendo éstas, las que se consideren 
dependiendo del tema de que se trate. 
 
El Presidente del Consejo citará a sus integrantes para la conformación de estas. 
 
El Consejo determinará el número y denominación de sus comisiones.  
 
Artículo 134.- Cada comisión estará integrada por tres consejeros, y tendrán bajo su responsabilidad, el estudio, análisis y dictaminación 
del asunto que le ha sido puesto a su consideración. 
 
Un consejero podrá integrar hasta tres comisiones. 
 
Artículo 135.- El Consejo, conocerá del proyecto de dictamen que ha sido presentado por la comisión respectiva de dicho Consejo, para 
las valoraciones que tengan a bien realizar los demás integrantes de Consejo. 
 
Artículo 136.- Una vez atendido lo dispuesto en el artículo anterior, el Presidente del Consejo, remitirá al Presidente Municipal el 
dictamen que contiene el estudio y análisis del asunto público que ha sido puesto a consideración de Consejo Consultivo Ciudadano.  
 
Artículo 137.- Además de lo dispuesto en el artículo 206 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, los integrantes del 
Consejo Consultivo podrán ser sustituidos cuando dejen de asistir a tres sesiones o reuniones consecutivas del Consejo Consultivo o de 
la comisión a la que pertenezcan, respectivamente. 
 
Artículo 138.- Cuando se sustituya o renuncie un consejero, la Comisión podrá elegir a un vecino de municipio, quien concluirá el periodo 
de aquel que ha sido sustituido. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS COMITÉS CIUDADANOS 

 
Artículo 139.- En términos de lo establecido en el artículo 207 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, los Comités 
Ciudadanos son una forma de organización que permite hacer efectiva y directa la participación de la ciudadanía en la ejecución de obras 
públicas o en la prestación de servicios a la comunidad. Su permanencia es temporal y su duración estará determinada por el programa de 
obra o servicios a realizar, al término del cual, concluirán sus funciones. 
 
Artículo 140.- La integración de los Comités podrán ser sugerida por asociaciones y grupos ya organizados o bien por ciudadanos 
interesados en la realización concreta de una obra o en la prestación de alguno de los servicios públicos del Municipio. 
 
Artículo 141.- Para la integración de los Comités Ciudadanos, el Presidente Municipal expedirá la convocatoria correspondiente en la cual 
se detallarán los pormenores de la obra a realizarse, como de la prestación de servicio que se trate en su caso. 
 
De no haberse recibido las propuestas en los términos establecidos en la convocatoria o no fueran las propuestas suficientes, el Presidente 
Municipal propondrá a los ciudadanos que integrarán el Comité Ciudadano. 
 
En la integración de los Comités se prevalecerá la experiencia o profesionalismo en el ramo para un mejor desempeño del cargo.  
 
Artículo 142.- Cada Comité podrá ser integrado por seis a ocho miembros y entre ellos elegirán al Presidente, quien será el responsable 
de la acción conjunta del Comité, salvo que el Convenio se relacione con el servicio de seguridad púbica se atenderá a lo dispuesto por el 
artículo 213 de la Ley de los Municipios. 
 
Artículo 143.- Durante el ejercicio de sus funciones, los Comités tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Proponer a las autoridades municipales la creación de nuevos servicios y el mejoramiento de los existentes; 
II. Elaborar su programa de actividades de la obra o prestación de servicio que motiva su participación; 
III. Proponer a la oficina encargada de la planeación en el Municipio, los estudios y proyectos de obras a desarrollar; 
IV. Gestionar la ayuda de las autoridades, personas físicas y morales para la realización de obras y servicios públicos; y 
V. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas. 
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Artículo 144.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 209 de la ley de los municipios, el Convenio de Participación Ciudadana, será 
signado por los miembros del Comité, por el Presidente Municipal y por el representante de cada una de las instancias de gobierno que 
aporten recursos para la realización del programa concertado, normará las actividades, derechos y obligaciones a realizar por parte de 
quienes integran el Comité.  
 
Artículo 145.- El Convenio de Participación Ciudadana podrá contener los supuestos que refiere el artículo 211 de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 146.-  Todo Convenio de Participación ciudadana deberá contener, el origen y la forma de distribución del presupuesto que se 
asigne a la obra o programa que se realice, siendo responsabilidad de todas las partes que sea aplicado en la forma prevista.  
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS COMITÉS DE VECINOS 

 
Artículo 147.- Los Comités de Vecinos que se integren en el Municipio de Benito Juárez, son órganos de colaboración ciudadana que se 
instalarán en las localidades del municipio, con la finalidad de propiciar una permanente comunicación entre gobernantes y gobernados, así 
como la representación de los vecinos, vinculando su intervención en los asuntos comunitarios. 
 
Artículo 148.- Los Comités de Vecinos se integrarán, de conformidad respetando en todo caso, las peculiaridades del municipio por 
manzanas, supermanzanas, regiones, colonias, delegaciones, ejidos y rancherías. La Secretaría Municipal de Desarrollo Social y 
Económico llevará a cabo la sectorización respectiva, de la cual resultará el número total de comités de vecinos que se integrarán en el 
municipio. 
 
Artículo 149.- Los comités de vecinos se organizarán para la promoción y gestión a favor de la comunidad en las siguientes materias:  

I. Seguridad Pública.  

II. Protección al Ambiente.  

III. Desarrollo Social.  

IV. Salud Pública.  

V. Educación Pública.  

VI. Obras Públicas.  
 
Artículo 150.- Los Comités de Vecinos deberán facilitar los procesos de consulta permanente y propiciar una democracia más participativa, 
creando conciencia comunitaria de la responsabilidad conjunta de gobernantes y gobernados respecto a la buena marcha de la vida 
colectiva. 
 
Artículo 151.- Los Comités de Vecinos tendrán vigencia durante la administración municipal en turno y durarán un máximo de tres años y 
sus integrantes no podrán ser reelectos para el periodo inmediato siguiente. 
 
Artículo 152.- El cargo de miembro del comité de vecinos es honorífico y sólo es renunciable por causas justificadas. 
 
Las renuncias serán presentadas, en caso de que sea el Presidente del Comité, a la Secretaria Municipal de Desarrollo Social y Económico 
y en caso de los demás integrantes, al Presidente del Comité. 
 
En caso de que se acepte la renuncia de alguno de los miembros del Comité de Vecinos, ocupará el cargo vacante, el siguiente miembro 
del Comité en orden jerárquico; cuando la renuncia sea de más de la mitad de los integrantes del Comité, la Secretaria Municipal de 
Desarrollo Social y Económico o el comité de vecinos, en su caso, una vez aceptada la renuncia, convocará al sector o zona de que se trate 
para que se proceda a nueva elección. 
 
Artículo 153.- Los Comités de Vecinos tienen como una de sus funciones primordiales contribuir al mejoramiento de los servicios públicos 
del área de su demarcación, para lo cual vigilarán su funcionamiento y podrán hacer propuestas para extender los servicios o mejorar su 
calidad. 
 
Artículo 154.- Los Comités de Vecinos tendrán en todo momento la función de promover la ayuda entre los residentes de su zona, 
previniendo también la forma de organizarse en caso de emergencias urbanas, incendios, ciclones y, en general cualquier desastre que 
afecte la vida comunitaria. 
 
Artículo 155.- Los aspirantes a cargo del Comité de Vecinos deberán ser ciudadanos avecindados en el sector correspondiente, estar 
empadronados con credencial de elector vigente, ser titular de la ocupación y/o posesión de un predio del sector, no desempeñar algún otro 
cargo de representación ciudadana y gozar de buena reputación entre los vecinos. 
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Artículo 156.- Los Comités de Vecinos tendrán una directiva que estará integrada por un presidente, un secretario, un tesorero, un vocal 
de vigilancia, un primer vocal y un segundo vocal como mínimo, que deberán ser electos en asamblea que para el efecto lleven a cabo los 
integrantes del pleno del comité de vecinos del sector de que se trate. 
 
Artículo 157.- Para la elección de los integrantes de los Comités de Vecinos, el Municipio expedirá, a través de la Secretaría Municipal de 
Desarrollo Social y Económico, una convocatoria. 
 
Artículo 158.- La convocatoria general y el programa calendarizado de las asambleas de elección a realizar, se publicará a través de los 
medios masivos de comunicación del municipio. 
 
Además, existirá una convocatoria por asamblea que se fijará en áreas de alta concurrencia del sector correspondiente con siete días de 
anticipación a la fecha de la realización de la misma. 
 
Un día antes de cada asamblea se realizará el perifoneo de promoción. 
 
Artículo 159.- La asamblea general de vecinos para la elección de su Comité, así como las subsiguientes, se realizarán en lugares públicos 
que pertenezcan al sector y que tengan acceso comunitario. 
 
La asamblea es el órgano máximo de elección, integrándose con un vecino por lote o vivienda habitada del sector, como requisito de 
convocatoria se establece que, para instalar legalmente la asamblea, se requiera de la asistencia del 50% más uno en la primera 
convocatoria. 
 
Artículo 160.- La segunda convocatoria, se llevará a cabo media hora después de la primera y se instalará legalmente con un quórum del 
25% de asistencia. Para el caso de no completarse el quórum exigido en segunda convocatoria, se hará una tercera convocatoria, la cual 
se llevará a cabo quince minutos después de la segunda con un quórum del 15% de asistencia. 
 
De no completarse el quórum a que se refiere el párrafo anterior se cancelará y se convocará a nuevas elecciones. Las resoluciones de 
estas asambleas serán válidas por el voto mayoritario de las personas acreditadas que asistan. 
 
Artículo 161.- La Secretaría Municipal de Desarrollo Social y Económico elaborará un padrón de vecinos, registrando un habitante por lote, 
casa o departamento habitado del Sector. Dicho padrón se elaborará en el período comprendido de la fijación de la convocatoria hasta 72 
horas antes de la asamblea. 
 
Artículo 162.- La elección será por planillas, en voto secreto, universal y directo en urnas transparentes. 
 
Artículo 163.- Las planillas a inscribir serán de cuatro miembros: presidente, secretario, tesorero y vocal de vigilancia. La planilla que 
obtenga el segundo lugar de votación ocupará, con quien designe, la primer y segunda vocalía. 
 
Artículo 164.- Para la inscripción de las planillas se deberán cubrir los siguientes requisitos: 

I. Presentar por escrito la propuesta de planilla, destacando claramente cargo, nombre y dirección de los candidatos; y 

II. Presentar un respaldo de vecinos, consistente en: por lo menos tres firmas (una por cada lote o vivienda habitada) de cada 
manzana del sector que pretenda representar. 

 
Artículo 165.- Las planillas tendrán dos días para inscribirse venciendo el plazo 24 horas antes de la fecha de realización de la asamblea, 
dicha inscripción se efectuará ante la Secretaría Municipal de Desarrollo Social y Económico, quien expedirá la constancia respectiva. 
 
Artículo 166.- La Asamblea será conducida por un delegado que la Presidencia Municipal y/o la Secretaría Municipal de Desarrollo Social 
y Económico, faculten para el efecto, quien deberá identificarse debidamente al inicio de la asamblea de elección. 
 
Artículo 167.- Queda prohibido todo acto de proselitismo tres horas antes de la realización de la asamblea, así como durante la misma. 
 
Artículo 168.- Toda persona que viole alguna disposición del presente reglamento, alterando el orden público, será consignada a la 
autoridad correspondiente, calificándose la infracción de acuerdo a lo establecido por el Bando de Gobierno y Policía y demás disposiciones 
administrativas. Será facultad del Delegado convocar a la fuerza pública. 
 
Artículo 169.- El recurso de inconformidad se hará por escrito en un plazo no mayor de 24 horas hábiles posteriores a la realización de la 
asamblea y se presentarán ante la Comisión Revisora, misma que dará respuesta en un plazo no mayor de 72 horas hábiles, siendo esta 
inapelable. 
 
Artículo 170.- La Comisión Revisora se constituirá por cinco miembros: será presidida por el regidor encargado de la Comisión de Desarrollo 
Social y Participación Ciudadana, dos regidores designados por el Ayuntamiento, el representante de la Secretaría y el director jurídico del 
municipio. 
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La Secretaría Municipal de Desarrollo Social y Económico podrá acudir con la Comisión Revisora, con derecho a voz, pero no a voto. 
 
Artículo 171.- Son atribuciones y obligaciones de los Comités de Vecinos: 

I. Solicitar a las autoridades la solución de los problemas que se planteen en el seno de los comités de vecinos; 
II. Recibir información sobre la prestación de los servicios públicos en su sector, de la autoridad correspondiente; 
III. Proponer al Ayuntamiento las medidas que estimen convenientes para mejorar la prestación de los servicios públicos y sugerir 

nuevos servicios; 
IV. Informar y solicitar la intervención del Consejo Consultivo del municipio sobre el estado que guardan los monumentos 

arqueológicos, históricos y artísticos, ruinas prehispánicas y coloniales, sitios históricos, plazas típicas, escuelas públicas, 
bibliotecas, museos, mercados, hospitales, panteones, centros recreativos, parques, jardines, obras de ornato y, en general, 
todo aquello en que la comunidad tenga interés; 

V. Opinar y proponer soluciones sobre los servicios educativos, públicos o privados que se presten; 
VI. Cooperar en los casos de emergencia con las autoridades del municipio de Benito Juárez; 
VII. Conocer oportunamente los programas de obras y servicios públicos que beneficien a su comunidad; 
VIII. Participar en las ceremonias cívicas que organicen las autoridades; 
IX. Promover actividades de colaboración ciudadana y ayuda social; y 
X. Promover el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades ciudadanas. 

 
Artículo 172.- El Presidente del Comité de vecinos tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

I. Representar al Comité ante toda clase de autoridades; 

II. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

III. Vigilar que el funcionamiento del Comité de Vecinos se ajuste a los preceptos establecidos por la Ley de los Municipios y el 
presente reglamento; 

IV. Proponer al Comité la integración de las comisiones que estudien los diferentes problemas de su comunidad o sector. 
 
Artículo 172.- El Secretario de cada Comité, tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

I. Llevar al corriente y conservar bajo su responsabilidad el libro de actas del Comité; 

II. Dar trámite a la correspondencia recibida que no requiera acuerdo del Presidente, o en su caso recabar acuerdo del mismo; 

III. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Comité y las disposiciones que dicte el presidente del mismo; 

IV. Formular, de acuerdo con el Presidente del Comité, el orden del día relativo a las sesiones y elaborar las convocatorias; 

V. Pasar lista de asistencia a los miembros del Comité, para determinar la existencia de quórum, cuando se trate de tomar 
determinaciones; 

VI. Redactar las actas de las sesiones debidamente autorizadas con su firma; 

VII. Expedir copias de las actas de las sesiones, debidamente autorizadas con su firma; 

VIII. Suplir al Presidente del Comité en sus ausencias temporales; 

IX. Elaborar y organizar el directorio de la organización vecinal, debiendo enviar copia a la Secretaría Municipal de Desarrollo 
Social y Económico; 

X. Las demás que le encomiende el presidente del Comité y que sean relativas a dicho comité de vecinos. 
 

Artículo 173.- El Tesorero de cada Comité de vecinos tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

I. Administrar, en su caso, los fondos que recaude el Comité, de conformidad con lo establecido en el presente reglamento. 

II. Presentar un informe del manejo de los recursos cuando lo solicite la mayoría de los miembros del comité. 
 
Artículo 174.- El vocal de vigilancia tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

I. Corroborar que el Comité funcione de acuerdo con los preceptos establecidos en este reglamento. 

II. Verificar el cumplimiento de los acuerdos del Comité y las disposiciones que dicte el presidente del mismo. 
 
Artículo 175.- El primer y segundo vocal de cada comité tendrán las siguientes atribuciones y obligaciones: 

I. Atestiguar todos los actos que lleve a cabo el Comité de vecinos. 

II. Votar en las decisiones que tome el Comité. 

III. Firmar las actas de las sesiones del Comité. 

IV. En su caso, suplir las ausencias del Presidente o del Secretario. 

V. Las que les indiquen el presidente del Comité, siempre que sean relacionadas con las actividades de dicho órgano de 
participación ciudadana. 

 
Artículo 176.- Los Comités de vecinos tienen estrictamente prohibido recabar fondos de personas o grupos ajenos a sus integrantes y sólo 
podrán hacerlo previo acuerdo de la Asamblea, validado por la autoridad municipal competente. 
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Artículo 177.- Las sesiones de los Comités de Vecinos las presidirá el presidente del mismo y se iniciarán con la declaración de quórum 
legal, la lectura del orden del día y la lectura del acta de la sesión anterior. 
 
Artículo 178.- Las sesiones podrán ser ordinarias y extraordinarias. 
 
Artículo 179.- Las sesiones ordinarias se celebrarán por lo menos una vez al mes, en la fecha y hora que acuerde el Comité, debiendo 
durar el tiempo que sea necesario para tratar los asuntos contenidos en el orden del día. Las sesiones extraordinarias se llevarán a efecto 
cada vez que lo solicite el Municipio, el Presidente del Comité o la mayoría de los integrantes del Comité de Vecinos. 
 
Artículo 180.- Para que una sesión ordinaria o extraordinaria, pueda celebrarse y en la cual fueran a tomarse decisiones trascendentes, se 
requerirá de la asistencia de cuando menos, la tercera parte más uno de los miembros del Comité de Vecinos. 
 
Cuando estas reuniones se celebren con los representantes de la autoridad o autoridades del municipio, sin que se tomen decisiones, no 
se requerirá el porcentaje a que se refieren el párrafo anterior. 
 
Artículo 181.- En ausencia del presidente del Comité, la sesión será presidida por el secretario. 
 
La ausencia definitiva del presidente del Comité, será cubierta por la elección de un nuevo presidente. 
 
Artículo 182.- Los acuerdos tomados durante las sesiones ordinarias o extraordinarias se harán constar en el libro de actas, que firmarán 
el presidente del comité y el secretario. 
 
Artículo 183.- La lectura de actas de la sesión anterior dará lugar exclusivamente a las declaraciones que formulen quienes hubieren 
intervenido en las discusiones a que dicha acta se refiere. El secretario del comité tomará nota de ellas con el fin de agregarlas al final de 
dicho documento, pero no para enmendar el texto ya leído. Su aprobación se hará por votación de mayoría. 
 
Artículo 184.- En el caso de las sesiones ordinarias, el presidente del comité señalará el orden de las intervenciones y su duración, quien 
tomando en consideración su naturaleza, importancia y por mayoría de votos decidirá cuales se presentarán como ponencias a las 
autoridades en las reuniones extraordinarias. 
 
Artículo 185.- Para el caso de votaciones, cada miembro del Comité de Vecinos tendrá derecho a un voto, en caso de empate, el presidente 
del comité tendrá voto de calidad. 
 
Artículo 186.- La Secretaría Municipal de Desarrollo Social y Económico deberá mantener contacto permanente con los Comités, 
orientando, asesorando y en su caso amonestando cualquier deficiencia. 
 
Artículo 187.- Los miembros de los Comités de vecinos cesarán en su cargo por separación o destitución: 

I. Son causas de separación: 
a) Haber perdido la nacionalidad mexicana; 
b) Dejar de ser vecino del sector o zona correspondiente; 
c) Resultar electo para un cargo de elección popular y estar en funciones; y 
d) Haberse dictado en su contra auto de formal prisión por delito intencional, durante el tiempo que dure el proceso. 

II. Son causas de destitución: 
a) Dejar de asistir, sin causa justificada, durante más de cuatro sesiones ordinarias consecutivas; 
b) Recabar fondos, solicitar cooperaciones, contraviniendo los términos de este Reglamento; y 
c) Al ser sentenciado por la comisión de un delito doloso. 

 
Artículo 188.- Ante la posibilidad de mal funcionamiento o desatención de funciones el Comité podrá ser revisado y en su caso removido 
total o parcialmente; usando los mecanismos siguientes: 

I. Por petición expresa de cuando menos el 30% de los vecinos que conforman el padrón del sector. 

II. Por petición expresa de cuando menos el 50% más uno de los miembros del Comité. 

III. Por detección de incumplimiento de obligaciones fundamentales del Comité, siendo facultad de la Secretaría Municipal de 
Desarrollo Social y Económico convocar a la revisión. 

 
Artículo 189.- Todo lo no previsto en el presente capítulo, será resuelto por el Ayuntamiento. 
 
Artículo 190.- Todo lo dispuesto en el presente capítulo, podrá ser aplicable para los capítulos del Consejo Consultivo Ciudadano y de los 
Comités Ciudadanos, establecidos en el presente título, siempre y cuando lo establecido en el presente capitulo no se oponga lo establecido 
en sus respectivos capítulos. 
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TITULO QUINTO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
 
Artículo 190.- Tratándose del Referéndum, Plebiscito y consulta popular el síndico municipal, estará facultado para interponer, el juicio de 
nulidad previsto en la Ley Estatal de Medios de Impugnación en materia electoral ante la autoridad correspondiente, cuando a juicio de este 
o petición expresa de la mayoría de los miembros del Ayuntamiento se consideren que algún informe emitido por la autoridad administrativa 
electoral no cumpla con lo establecido en las leyes y reglamentos respectivos o sea violatorio de derechos. 
 
Artículo 191.- Tratándose de las resoluciones emitidas por la autoridad municipal que no sea el Ayuntamiento, en la silla ciudadana, consulta 
vecinal, presupuesto participativo y audiencias vecinales, procederá el recurso de revisión, mismo que se interpondrá ante el síndico 
municipal, y quien tendrá la responsabilidad de substanciar el recurso.  
 
Artículo 192.- El síndico substanciará el recurso de revisión atendiendo a las disposiciones que establece el título sexto del Código de 
Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 193.- La resolución emitida por el síndico municipal dentro del recurso de revisión, podrá ser recurrida en términos del Código de 
Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo. 
 
Articulo 194.- Para la substanciación del recurso de inconformidad que refiere el capítulo tercero del título tercero del presente reglamento 
en todo lo que no contravenga lo referido en dicho capítulo, se utilizará de manera supletoria lo establecido en el Código de Justicia 
Administrativa del Estado. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- Se deroga el Libro Séptimo del Bando de Gobierno y Policía de Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravenga lo dispuesto por el presente Reglamento.  
 
CUARTO.- Las referencias hechas en el presente reglamento a la Comisión de Desarrollo Social y Participación Ciudadana se entenderán 
de igual manera, destinadas a la Comisión de Desarrollo Social y Organización Comunitaria del Municipio de Benito Juárez.   
 
QUINTO.-  Los miembros del Consejo Consultivo que se encuentren en funciones al momento de la entrada en vigor de presente 
reglamento, continuarán en su encargo hasta la conclusión de este, para el procedimiento de reelección, y el procedimiento de sustitución, 
deberá atenderse a la disposición legal y administrativa que se encontraba en vigor al momento de su elección. 
 
Para la elección de un nuevo integrante del Consejo Consultivo se atenderá a lo dispuesto en el presente reglamento. 
 
Una vez concluido en el cargo y sin posibilidad de reelección de los actuales consejeros ciudadanos, el Ayuntamiento integrará el Consejo 
Consultivo en términos de lo dispuesto en el presente reglamento.   
 
SEXTO.- Los integrantes de los comités de vecinos que se encuentran actualmente en funciones permanecerán en el cargo hasta la 
conclusión de mismo. En caso de renuncia de algunos de los integrantes de los comités, se atenderá a lo dispuesto en el presente 
reglamento. 
 
En el supuesto de separación y destitución de un integrante del comité de vecinos, se atenderá a lo dispuesto por el Reglamento de 
Integración y Funcionamiento de los Comités de vecinos de Municipio de Benito Juárez.  
 
SÉPTIMO.- Los integrantes de la Comisión Revisora establecida en el apartado de comité de vecinos, continuarán en su encargo.  
 
OCTAVO.- Los procedimientos iniciados previos a la entrada en vigor de presente reglamento, continuarán substanciándose mediante la 
legislación o reglamentación que se encontraba en vigor al inició del referido procedimiento. 

 
POR LO ANTES EXPUESTO; 
ANTE EL PLENO DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO, DE LA MANERA MÁS ATENTA Y RESPETUOSA 
SOLICITAMOS: 
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Ú N I C O.- Tenernos por presentados con esta iniciativa, sirviéndose acordar el trámite conducente para ser turnada la misma, 
a la comisión o comisiones que considere este órgano colegiado de gobierno para su estudio, valoración y dictamen 
correspondiente. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Luis Humberto 
Aldana Navarro, Octavo Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y 
leer únicamente el punto petitorio. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de dispensar la 
lectura del documento y leer únicamente el punto petitorio de la iniciativa, misma propuesta 
que fue aprobada por unanimidad.----------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del punto petitorio, continuando con el uso de la voz, el Secretario 
General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, manifestó: Esta 
iniciativa tiene que ver con una modificación a la ley, un término que bueno, ya está 
previamente agotado y para la expedición del nuevo Reglamento de Participación Ciudadana, 
esta iniciativa será turnada a comisiones y bueno pues en alguna próxima sesión de Cabildo 
pues ya pasará al pleno nuevamente para su aprobación, es cuánto. En uso de la voz, la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: 
De conformidad a lo previsto en el artículo 153 del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se propone a este Ayuntamiento, 
turnar la iniciativa en cuestión, a las Comisiones Unidas de Gobierno y Régimen Interior y de 
Desarrollo Social y Participación Ciudadana y ofreció la Tribuna al Pleno para que los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al trámite 
propuesto. No habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, se sometió a votación turnar la iniciativa en cuestión a las Comisiones Unidas 
de Gobierno y Régimen Interior y de Desarrollo Social y Participación Ciudadana, en los 
términos de la propia iniciativa, mismo trámite que fue aprobado por unanimidad. Por lo que 
la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la 
aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobado el trámite de la iniciativa.-------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día. ---------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Noveno.- A continuación, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía a la lectura del 
acuerdo mediante el cual, la Comisión de Gobierno y Régimen Interior, somete a la 
consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Iniciativa por 
la que se reforma el artículo 512 y se derogan los artículos 513, 514 y 515, todos del Bando 
de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio 
acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal 
siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos y aplicables de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7º, 65, 66 fracciones I incisos b) y c), 68, 69, 
70, 72 fracción I, 74, 87, 93 fracciones III, IV y VII, 221, 223, 224, 225 y demás aplicables de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 5, 6 fracción I, 8, 73, 74, 92, 93 fracción VII, 102, 103, 104, 105, 135, 241, y demás aplicables 
del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 2, 5, 6, 26, 31, 32 fracciones III y IV, 33, 
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86, 98 fracciones I y II, 105, 106 fracción VII, 114 fracción I, 139, 156, 158, 159, y demás relativos y aplicables del Reglamento 
del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que con fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, la Comisión de Gobierno y Régimen Interior, en seguimiento al trámite 
acordado en el desahogo del séptimo punto del orden del día, de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de este Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de fecha cuatro de abril de dos mil 
diecinueve, dictaminaron la iniciativa por la que se la reforma el artículo 512 y se derogan los artículos 513, 514 y 515, todos 
del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, presentada la Ciudadana Presidente 
Municipal, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa; 
 
Que mediante oficio suscrito por el Ciudadano Jorge Arturo Sanen Cervantes, Regidor Secretario de la Comisión de Gobierno 
y Régimen Interior, remitió el referido Dictamen al Secretario General del Ayuntamiento para los efectos conducentes, mismo 
que en esta oportunidad se somete a la consideración del H. Ayuntamiento, y que es del siguiente tenor literal:  
 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 2018-2021 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 
Los ciudadanos Regidores integrantes de la Comisión de Gobierno y Régimen Interior, con fundamento y en ejercicio de las 
facultades que nos confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y 
demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7º, 65, 66 
fracciones I incisos b) y c), 68, 69, 70, 72 fracción I, 74, 87, 93 fracción VII, 221, 223, 224, 225 y demás aplicables de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 5, 6 fracción I, 8, 73, 74, 92, 93 fracción VII, 102, 103, 104, 105, 135, 
241, y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 2, 5, 6, 26, 31, 32 
fracciones III y IV, 33, 86, 98 fracciones I y II, 105, 106 fracción VII, 114 fracción I, 139, 156, 158, 159, y demás relativos y 
aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, venimos a 
someter a la consideración de este Órgano Colegiado de Gobierno Municipal, el dictamen de iniciativa por la que se la reforma 
el artículo 512 y se derogan los artículos 513, 514 y 515, todos del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, la cual deriva de los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
En el desahogo del séptimo punto del orden del día, de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de este Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, se 
dio trámite a iniciativa por la que se la reforma el artículo 512 y se derogan los artículos 513, 514 y 515, todos del Bando de 
Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
Con fundamento en el artículo 153 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, la referida iniciativa fue remitida para su estudio, valoración y dictamen a la Comisión de Gobierno y Régimen 
Interior. 
 
Mediante oficio número SG/DGUTJyD/225/2019, de fecha cuatro de abril del año dos mil diecinueve, el Secretario General 
del Ayuntamiento, Licenciado Jorge Carlos Aguilar Osorio, remitió a la citada Comisión Ordinaria, la Iniciativa objeto del 
presente dictamen. 
 
Que en cumplimiento a lo anterior, los integrantes de la Comisión de Gobierno y Régimen Interior, tenemos a bien emitir el 
dictamen relativo a la iniciativa por la que se la reforma el artículo 512 y se derogan los artículos 513, 514 y 515, todos del 
Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, mismo que se formuló en atención a las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de 
su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes que conforme a ella se expidan; 
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Que en ese tenor, los Ayuntamientos tienen facultades para formular, aprobar y publicar, de acuerdo con las Leyes en materia 
municipal que expida la Legislatura del Estado, el Bando de Gobierno y Policía, los Reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal; 
 
Que la Comisión de Gobierno y Régimen Interior, es competente para Dictaminar la Iniciativa objeto del presente documento, 
en atención a lo previsto en los artículos 92 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y 
86, 105 y 114 fracción I del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Qué, asimismo, el presente Dictamen se formuló de conformidad al procedimiento y formas establecidas en los artículos 129 
a 136, 157, 158 y 159 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Que la iniciativa que se dictamina en lo medular señala: 
 
ñQue con fecha veintisiete de diciembre del dos mil diecisiete y publicado en el Periódico Oficial del Estado, con decreto número 141, se 
expide el Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, mismo que entró en vigor el día primero de enero del dos mil 
dieciocho; 
 
Que el artículo Tercero Transitorio del Código de Justicia Administrativa del Estado, en su segundo párrafo, indica que las autoridades 
administrativas del Estado y los Municipios deberán sustanciar y resolver procedimientos administrativos y recursos que hayan sido iniciados 
y que sean de su conocimiento, de conformidad con las leyes vigentes al momento de su recepción; 
 
Que el artículo Octavo Transitorio indica que se derogan todas las disposiciones que contravengan lo previsto en ese Decreto; 
 
Que el Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, es jerárquicamente de observancia obligatoria y superior a la 
reglamentación municipal, destacándose que el artículo Octavo Transitorio del Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana 
Roo, derogó expresamente todas las disposiciones que contravengan lo previsto en dicho Código de Justicia Administrativa; por tanto, toda 
disposición reglamentaria municipal que se contraponga a la mencionada ley adjetiva estatal, al día de hoy, deben ser consideradas 
inaplicables por estar derogadas;  
 
Que en el contexto de una nueva legislación estatal en materia de justicia administrativa, se hace indispensable la reforma de nuevos 
referentes legales y reglamentarios municipales, a fin de estar en concordancia con la nueva justicia administrativa que estableció el poder 
legislativo estatal, pues dicha sintonía trae consigo mayor certidumbre jurídica a los gobernados, exigencias propias de los avances 
democráticos generalizados en nuestro país; 
 
Que el Bando de Gobierno y Policía es uno de los documentos rectores más cercanos a la ciudadanía, norma típicamente municipalista 
con la que más estrechamente se identifican las acciones más comunes de gobernantes y gobiernos municipales; 
 
Que los municipios deben tener la capacidad para detener libre y responsablemente las características propias de su gobierno de acuerdo 
con sus necesidades particulares, para establecer las normas básicas de la convivencia social y, especial, para garantizar el pleno desarrollo 
y respeto por las comunidades; 
 
Que el Titulo Noveno Capítulo Segundo del Bando de Gobierno y Policía de Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en sus artículos 
512 al 515, establece lo que en su momento se pretendió que fuera el marco normativo para regular el procedimiento a seguir en los medios 
de defensa ordinarios que tuviese que desahogar esta administración municipal; 
 
Que a efecto de no generar confusión en materia de medios de defensa ordinarios en esta administración municipal y con ello gestar una 
norma compleja, este ayuntamiento considera la imperante necesidad unificar el criterio y reenviar en lo conducente, la aplicación del Código 
de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, vigente a partir de 1º de enero de 2018, para que sea dicha codificación estatal, la 
que norme los procedimientos en los medios de defensa que recaigan en contra de los actos administrativos emitidos por esta administración 
municipal; 
 
Que es por todo lo anterior que se considera justificada la modificación al artículo 512 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, así como derogar los numerales 513, 514 y 515 de dicho ordenamiento municipal, a efecto de que sea 
observado en esa materia de RECURSOS ADMINISTRATIVOS, el C·digo de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo;ò 

 
Que después de un análisis de los motivos expuestos en la iniciativa que se dictamina, los integrantes de la presente comisión 
ordinaria, convergen con los razonamiento en los que se funda la misma, toda vez que como bien se manifiesta, es de vital 
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importancia homologar los criterios en materia de medios de defensa administrativa a nivel municipal, con la finalidad de 
garantizar el principio de certeza jurídica a los gobernados, por lo que se considera procedente reformar los artículos del 
Bando de Gobierno y Policía que regulan dicha materia, en los términos propuestos en la iniciativa objeto del presente 
dictamen; 
 
Que no pasa desapercibido para esta comisión dictaminadora, el hecho de que en el desahogo del décimo segundo punto 
del orden del  día de la Décimo Primera Sesión Ordinaria de este Honorable Ayuntamiento, se aprobó, como un asunto de 
urgente resolución, la iniciativa por la que se reforman los artículos 82 primer párrafo y 108 del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Benito Juárez; así como el artículo 190 del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo; y los artículos 188, 189, 190, 191 en su primer párrafo y fracciones III, IV y V, 192 y 193 del Reglamento 
del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, por lo que se considera que la reforma 
materia de la iniciativa que nos ocupa, robustece la postura de este gobierno municipal por cuanto hace a homologar los 
procedimientos municipales con los que establece la legislación estatal; 
 
Que por los motivos antes expuestos, la Comisión de Gobierno y Régimen Interior, hacen suya en lo general y en lo particular 
la iniciativa por la que se la reforma el artículo 512 y se derogan los artículos 513, 514 y 515, todos del Bando de Gobierno y 
Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, con el propósito de los recursos de revisión interpuestos en contra de 
actos que emanen de autoridades municipales, sean presentados, substanciados y resueltos en los términos que establece 
el Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo; 
 
Que, por todo lo antes expuesto y fundado, la Comisión de Gobierno y Régimen Interior, tiene a bien emitir los siguientes 
puntos: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. - Se reforma el artículo 512 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 512.- Los medios de defensa que consistentes en recursos de revisión que deban se ser interpuestos en contra de 
actos administrativos emitidos por funcionario público municipal, de conformidad con este Bando y los demás reglamentos 
municipales, así como las derivadas de disposiciones de carácter general expedidas por el Ayuntamiento, deberán ser 
presentados, substanciados y resueltos en los términos que establece el Código de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. -  Se derogan los artículos 513, 514 y 515 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 
 

TRANSITORIO 
 
PRIMERO. - La presente reforma reglamentaria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que contravengan la presente reforma reglamentaria.  
 
Así lo acordaron por UNANIMIDAD, los integrantes de la Comisión de Gobierno y Régimen Interior, a los nueve días 
del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS 
 
Que por lo antes expuesto y en atención al contenido del Dictamen de la Comisión de Gobierno y Régimen Interior, se tiene 
a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 
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PRIMERO.- Se aprueba en sus términos el Dictamen de la Comisión de Gobierno y Régimen Interior, relativo a la Iniciativa 
por la que se la reforma el artículo 512 y se derogan los artículos 513, 514 y 515, todos del Bando de Gobierno y Policía del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- Se aprueba reformar el artículo 512 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, en los términos del Dictamen de la Comisión de Gobierno y Régimen Interior, objeto del presente acuerdo. 
 
TERCERO.- Se aprueba derogar los artículos 513, 514 y 515 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, en los términos del Dictamen de la Comisión de Gobierno y Régimen Interior, objeto del presente acuerdo. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en términos de ley. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Reyna Lesley 
Tamayo Carballo, Décima Cuarta, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y 
leer únicamente los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de 
dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta 
que fue aprobada por unanimidad.----------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura de los puntos de acuerdo, continuando con el uso de la voz, el Secretario 
General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, manifestó: Si me lo 
permiten, señores Regidores, en específico se reforma el artículo 512 del Bando de Gobierno 
y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo para quedar como sigue, artículo 512, 
los medios de defensa que consistentes en recursos de revisión que deban se ser interpuestos 
en contra de actos administrativos emitidos por funcionario público municipal, de conformidad 
con este Bando y los demás reglamentos municipales, así como las derivadas de 
disposiciones de carácter general expedidas por el Ayuntamiento, deberán ser presentados, 
substanciados y resueltos en los términos que establece el Código de Justicia Administrativa 
del Estado de Quintana Roo. Tiene que haber una reforma con los recursos de revisión que 
se planteaban con anterioridad en el Ayuntamiento. En uso de la voz, la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno 
para que los integrantes del Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al 
acuerdo anterior. Solicitando el uso de la voz la Ciudadana Lorena Martínez Bellos, Novena 
Regidora, manifestó: Con su permiso, Señora Presidenta, muy buenos días a todo el público 
que nos acompaña hoy, un saludo a todos los que nos siguen por redes sociales y nos están 
sintonizando por Radio Ayuntamiento. A fin de evitar que las dependencias municipales 
lleguen e acuerdos, arreglos en deterioro del patrimonio municipal sin que el Cabildo se entere 
y en apego al principio de transparencia, propongo crear una comisión especial con el 
propósito de que los titulares de las dependencias en donde se haya solicitado los recursos 
de revisión que se interpusieron en contra de actos administrativos emitidos por algún 
funcionario o dependencia municipal, informen cada tres meses los resolutivos aplicados, el 
monto de la sanción, incluyendo un dictamen técnico del proceso legal por parte de la 
Contraloría Municipal, es cuánto. No habiendo más intervenciones por parte de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la votación del acuerdo mediante el cual, la 
Comisión de Gobierno y Régimen Interior, somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Iniciativa por la que se reforma el artículo 512 y 
se derogan los artículos 513, 514 y 515, todos del Bando de Gobierno y Policía del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado 
por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobado el 
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dictamen, en los términos del propio acuerdo.---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día. ---------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo.- A continuación, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía a la lectura del 
acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento la suscripción del Acuerdo de Coordinación en materia de control interno, 
fiscalización, prevención, detección, disuasión de hechos de corrupción y mejora de la gestión 
gubernamental con el Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
a través de la Secretaría de la Contraloría, en los términos del propio acuerdo. En uso de la 
voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: -------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 126, 133, 145, 154 
y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 65, 66 
fracción I, inciso k), 90 fracción XIV, y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
1º, 2º, 3º, 5°, 6° fracción I, 73, 74, 101, y demás y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6º, 26, 33, 45, 46, 49, 78, 139 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad al marco jurídico referenciado, el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Quintana Roo; así mismo es una Institución de carácter público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda, mismo que es 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la competencia que la Constitución otorga al 
Municipio, constituyéndose como el Órgano máximo del Gobierno Municipal; 
 
Que son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal, a través del Ayuntamiento, garantizar la salud, educación, trabajo, 
vivienda, cultura, deporte y recreación de la población, así como la eficaz y eficiente organización y funcionamiento de la 
administración pública municipal; 
 
Que, para alcanzar dichos objetivos, el Ayuntamiento se encuentra facultado para autorizar la suscripción en representación 
del Municipio, de los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios para el eficaz funcionamiento de la 
Administración Pública Municipal; 
 
Que en el sustento de las reformas constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de mayo del año 
2015, y en la legislación secundaria que da vida al Sistema Nacional Anticorrupción, publicada el día 18 de julio de 2016, y 
como parte de las acciones para el fortalecimiento del federalismo, el gobierno a nivel federal, estatal y municipal, han decidido 
acceder a un sistema de coordinación previsto en las reformas constitucionales en materia de prevención, detección y 
disuasión de hechos de corrupción en el propósito de que las autoridades competentes en los tres órdenes de gobierno, 
comprueben el cumplimiento de los señalado en las disposiciones legales aplicables en cuanto a los ingresos y gasto público, 
la revisión del manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales o estatales; así como la prevención, investigación 
y sanción de las faltas administrativas no graves, graves y en las que participen particulares en hechos de corrupción; 
 
Que el cuatro de diciembre de dos mil siete, los ejecutivos federal y del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, suscribieron 
un acuerdo de coordinación derivado del programa de coordinación especial denominado “Fortalecimiento del Sistema Estatal 
de Control y Evaluación de la Gestión Pública, y Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción” el 
cual, fue publicado el veintidós de mayo de dos mil ocho en el Diario Oficial de la Federación, mediante el que se establecieron 
las acciones a realizar para fortalecer el Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en 
Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción; 
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Que el Ejecutivo del Estado, en apoyo al proceso de federalización que promueve la Secretaria de la Función Pública, realiza 
acciones conjuntas con los municipios del estado para contribuir al fortalecimiento del Sistema de Control y Evaluación de la 
Gestión Pública, a fin de lograr un eficiente, oportuno, transparente y honesto uso de los apoyos y recursos federales y 
estatales asignados, reasignados o transferidos, que las dependencias y entidades de la administración pública federal y 
estatal canalizan a los municipios; 
 
Que en el marco de la legislación federal, estatal y municipal, la Secretaria de la Contraloría del Estado y el Municipio, han 
decidido continuar coordinando sus acciones, con el fin de consolidar la operación del Sistema Municipal de Control y 
Evaluación de la Gestión Pública, a efecto de lograr un uso eficiente, oportuno, transparente y honesto de los recursos públicos 
federales y estatales transferidos a los municipios, para ser aplicados en programas, seguimiento a los proyectos, acciones, 
obras y servicios convenidos previamente; 
 
Que por lo anterior, en esta oportunidad, se propone la suscripción de un Acuerdo de Coordinación en materia de control 
interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de hechos de corrupción y mejora de la gestión gubernamental, con el 
Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, a través de la Secretaría de la Contraloría, el cual 
tendrá por objeto establecer las actividades conjuntas para la implementación de acciones y mecanismos de coordinación, a 
efecto de promover el intercambio de información, ideas y experiencias encaminadas al desarrollo de la fiscalización de los 
recursos públicos federales y estatales, atendiendo la coordinación de trabajo efectivo, el fortalecimiento del control interno y 
la gestión gubernamental, evitar duplicidades y omisiones en el trabajo de los órganos de fiscalización, con una mayor 
cobertura y la máxima publicidad en los resultados de la misma, fortalecer la rendición de cuentas, incentivar la participación 
ciudadana a través de la contraloría social, así como para prevenir, investigar y sancionar las faltas administrativas y los 
hechos de corrupción, en el marco de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y los Sistemas Nacional y Estatal 
Anticorrupción; 
 
Que dicho Acuerdo de Coordinación, responde a las necesidades de actualizar las acciones que han venido implementándose 
en materia de fortalecimiento al Sistema Municipal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y de establecer una 
colaboración en materia de transparencia y combate a la corrupción, representando con ello, la vinculación entre el estado y 
el municipio para la consecución de las metas y objetivos de la gestión municipal y el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022; 
 
Que por lo antes expuesto, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, los 
siguientes:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. - Se aprueba la celebración de un Acuerdo de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, 
detección, disuasión de hechos de corrupción y mejora de la gestión gubernamental, con el Ejecutivo del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, a través de la Secretaría de la Contraloría, en los términos del documento que se adjunta 
al presente acuerdo y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y Contralor Municipal, para que 
suscriban en representación de este Honorable Ayuntamiento, el acuerdo de coordinación objeto del presente acuerdo. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley.  
      
 
ACUERDO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CONTROL INTERNO, FISCALIZACIÓN, PREVENCIÓN, DETECCIÓN, 
DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL QUE CELEBRAN EL 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE LA CONTRALORÍA Y EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESTADO - MUNICIPIO 

ANTECEDENTES 

 
DECLARACIONES 
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CLÁUSULAS 
 
 

CAPÍTULO I DEL OBJETO DEL ACUERDO. 
 

CAPÍTULO  II 
 
 
I 

DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL CONTROL INTERNO Y LA 
MEJORA DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL. 
 

CAPÍTULO  III DE LAS ACCIONES PARA LA COORDINACIÓN EN MATERIA DE CONTROL Y 
AUDITORÍA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES OTORGADOS 
AL MUNICIPIO. 
 

CAPÍTULO IV 
 
 

DE LAS ACCIONES DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 
PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN. 
 

SECCIÓN I DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.  
 

SECCIÓN II DE LA COORDINACIÓN EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS E 
INVESTIGACIONES. 
 

SECCIÓN III DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. 
 

SECCIÓN IV DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA,  
SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES.  
 

SECCIÓN V DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE CONTRALORÍA SOCIAL.  
  
SECCIÓN VI DE LA TRANSPARENCIA Y PREVENCIÓN, DETECCIÓN  

Y DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN.  
 

CAPÍTULO V CONSIDERACIONES FINALES. 
 

 
ACUERDO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CONTROL INTERNO, FISCALIZACIÓN, PREVENCIÓN, DETECCIÓN, 
DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RAFAEL ANTONIO DEL POZO DERGAL, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, Y POR LA OTRA, EL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, A QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LA LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EL LIC. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO Y EL CONTRALOR 
MUNICIPAL, LA C. REYNA VALDIVIA ARCEO ROSADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S 

 
I. EL PRESENTE ACUERDO ESTÁ SUSTENTADO EN LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES PUBLICADAS EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE MAYO DE 2015, Y EN LA LEGISLACIÓN SECUNDARIA QUE DA 
VIDA AL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, PUBLICADA EL 18 DE JULIO DE 2016, Y COMO PARTE DE LAS 
ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL FEDERALISMO, EL GOBIERNO A NIVEL FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL, HAN DECIDIDO ACCEDER A UN ESQUEMA DE COORDINACIÓN PREVISTO EN LAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN 
CON EL PROPÓSITO DE QUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, 
COMPRUEBEN EL CUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN 
CUANTO A LOS INGRESOS Y GASTO PÚBLICO, LA REVISIÓN DEL MANEJO, CUSTODIA Y APLICACIÓN DE 
RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES O ESTATALES; ASÍ COMO LA PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES, GRAVES Y EN LAS QUE PARTICIPEN PARTICULARES EN 
HECHOS DE CORRUPCIÓN. 
 
ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN, SE ENCUENTRA SUSTENTADO EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, CUYA EXPRESIÓN JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA Y 
FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN, QUE SUSCRIBE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CON LOS EJECUTIVOS DE CADA UNO DE LOS ESTADOS, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES 
Y MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, PARA VINCULAR LAS 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE 
LLEVEN A CABO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON LAS 
PREVISTAS EN LOS RESPECTIVOS PROGRAMAS ESTATALES, DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES QUE SE 
CONVENGA REALIZAR EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA PARTICIPACIÓN, QUE EN SU CASO 
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CORRESPONDA A LOS MUNICIPIOS INTERESADOS, SEAN CONGRUENTES CON LA PLANEACIÓN NACIONAL 
Y ESTATAL DE DESARROLLO.  
 

II. EL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL SIETE, LOS EJECUTIVOS FEDERAL Y DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, SUSCRIBIERON UN ACUERDO DE COORDINACIÓN, DERIVADO DEL 
PROGRAMA DE COORDINACIÓN ESPECIAL DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN" EL CUAL, FUE PUBLICADO EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL OCHO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, MEDIANTE EL QUE SE ESTABLECIERON LAS ACCIONES A REALIZAR 
PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y 
COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 
 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO, EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN QUE PROMUEVE LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA 
CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA, A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO USO DE LOS APOYOS 
Y RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS, REASIGNADOS O TRANSFERIDOS, QUE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y ESTATAL CANALIZAN A LOS 
MUNICIPIOS EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO VIGENTES. 
 

III. POR OTRA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES QUE LOS MUNICIPIOS 
RECIBEN DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO, CUYO EJERCICIO Y CONTROL SE RIGE TANTO POR LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA, POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS 
PROPIOS CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS AL EFECTO. 

 
IV. EL PRESENTE INSTRUMENTO RESPONDE A LAS NECESIDADES DE ACTUALIZAR LAS ACCIONES QUE HAN 

VENIDO IMPLEMENTÁNDOSE EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y ESTABLECER UNA COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, REPRESENTANDO CON ELLO ESTE ACUERDO, LA 
VINCULACIÓN ENTRE EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS Y OBJETIVOS 
DE LA GESTIÓN MUNICIPAL Y EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2016-2022. 
 

V. EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL VIGENTE, “LA SECRETARÍA” Y “EL 
MUNICIPIO” HAN DECIDIDO CONTINUAR COORDINANDO SUS ACCIONES, CON EL FIN DE CONSOLIDAR LA 
OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, A EFECTO DE 
LOGRAR UN USO EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 
FEDERALES Y ESTATALES TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS, 
SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDOS PREVIAMENTE. 
 
EN ESTE CONTEXTO EL PRESENTE ACUERDO SE ARMONIZA CON LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN, CUYA FINALIDAD ES ESTABLECER, ARTICULAR Y EVALUAR LA POLÍTICA EN LA MATERIA, 
Y QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER PRINCIPIOS, BASES GENERALES, POLÍTICAS PÚBLICAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA COORDINACIÓN ENTRE LAS AUTORIDADES DE LOS TRES ÓRDENES DE 
GOBIERNO EN LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y SANCIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS Y HECHOS DE 
CORRUPCIÓN, ASÍ COMO EN LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE RECURSOS PÚBLICOS. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA” A TRAVÉS DE SU TITULAR: 
 

A. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3, PÁRRAFO PRIMERO, 4, 19 FRACCIÓN 
XIII Y 43 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN VIGOR, 
ES UNA DEPENDENCIA AUXILIAR DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA EL DESPACHO DE LOS 
ASUNTOS QUE CORRESPONDEN A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO. 

  
B. 
 
 
 
 
 
 

QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN 
OBSERVAR LOS PRINCIPIOS DE DISCIPLINA, LEGALIDAD, OBJETIVIDAD, PROFESIONALISMO, HONRADEZ, 
LEALTAD, IMPARCIALIDAD, INTEGRIDAD, RENDICIÓN DE CUENTAS, EFICACIA Y EFICIENCIA QUE RIGEN EL 
SERVICIO PÚBLICO, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 109 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 160 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO Y 7 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 
 

C. 
 

QUE SU TITULAR SE ENCUENTRA FACULTADO PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 30, FRACCIÓN VII Y 43 FRACCIÓN XLIII DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y ARTÍCULOS 4, PRIMER 
PÁRRAFO, 6 Y 8, FRACCIONES IX Y XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
DEL ESTADO, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL C. 
P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN FECHA 
VEINTE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, RATIFICADO POR LA XV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
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DEL ESTADO, MEDIANTE EL DECRETO NÚMERO 101 DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE Y PUBLICADO 
EL ONCE DE OCTUBRE, AMBOS DEL REFERIDO AÑO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, CON BASE EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO TRANSITORIO DE LA DECLARATORIA 002 DE LA MISMA 
LEGISLATURA, PUBLICADA EN EL CITADO ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL EL TRES DE JULIO DEL MISMO 
AÑO, POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN MATERIA DE COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN. 
 

D. QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR ACCIONES Y ESFUERZOS QUE SEAN NECESARIOS CON “EL 
MUNICIPIO” Y CON EL OBJETO DE ESTABLECER UNA COORDINACIÓN EN MATERIA DE CONTROL INTERNO, 
FISCALIZACIÓN, PREVENCIÓN, DETECCIÓN, DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA 
GESTIÓN GUBERNAMENTAL, PARA QUE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES, SE 
APLIQUEN CON EFICIENCIA, EFICACIA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ, PARA SATISFACER 
ADECUADAMENTE LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN; ASÍ COMO PARA COADYUVAR EN EL MARCO DE 
LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO Y EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EN LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y 
SANCIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS Y HECHOS DE CORRUPCIÓN. 
 

E. QUE PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL, 
EL UBICADO EN LA AVENIDA REVOLUCIÓN NÚMERO 113, ENTRE CALLE COMODORO MANUEL AZUETA Y 
AVENIDA EFRAÍN AGUILAR, COLONIA CAMPESTRE DE LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, C.P. 77030. 
 

II. DECLARA “EL MUNICIPIO” A TRAVÉS DE SU TITULAR: 
 
A. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 126 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, 2, 65, 66 FRACCIÓN I INCISOS K) Y U), 90 FRACCIÓN I Y 193 DE LA 
LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA 
ROO, ES UNA ENTIDAD DE CARÁCTER PÚBLICO, DOTADA DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS, AUTÓNOMA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.  
 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 126 Y 145 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, ARTÍCULOS 89 Y 90, FRACCIÓN XIV DE LA LEY DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, ARTÍCULOS 1,2 Y 3 DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICIAL 
DE MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO Y ARTÍCULO 1, 2, FRACCIÓN IV Y 12 DEL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL TIENE LA FACULTAD PARA CELEBRAR A NOMBRE DEL 
AYUNTAMIENTO, LOS CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS QUE SEAN NECESARIOS 
PARA EL EFICAZ FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 
 

C. QUE LA LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, CUENTA CON LAS FACULTADES 
PARA REPRESENTARLO EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE ACTO JURÍDICO, ACREDITANDO SU 
PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA DE MAYORÍA Y VALIDEZ PARA PRESIDENTE MUNICIPAL, DE FECHA 
NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, 
ASÍ COMO CON EL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA SOLEMNE DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, 
LEVANTADA CON MOTIVO DE LA INSTALACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO, ADMINISTRACIÓN 2018-2021. 
 

D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
E. 
 
 
 
 
 
 
 
 

QUE SE ENCUENTRA ASISTIDO EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO POR: 
 
EL LIC. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, QUIEN CUENTA CON LAS FACULTADES PARA 
ASISTIR AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE ACTO JURÍDICO, ACREDITANDO SU PERSONALIDAD 
CON EL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 2018-2021, DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 
LA C. REYNA VALDIVIA ARCEO ROSADO, EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO, CUENTA CON LAS FACULTADES PARA ASISTIR AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN 
EL PRESENTE ACTO JURÍDICO, ACREDITANDO SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 
2018-2021, DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 
A QUIENES SE DESIGNA EN ESTE ACTO, DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS 
PARA EJECUTAR, DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO PARA 
LOS EFECTOS DEL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE DEL MISMO SE DERIVEN. 
 
QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR ACCIONES Y ESFUERZOS QUE SEAN NECESARIOS CON LA 
“SECRETARÍA”, EN MATERIA DE CONTROL INTERNO, FISCALIZACIÓN, PREVENCIÓN, DETECCIÓN, 
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DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL, YA QUE 
COMPARTE CON EL EJECUTIVO ESTATAL EL COMPROMISO DE AVANZAR EN LA APLICACIÓN HONESTA Y 
EFICAZ DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA SATISFACER ADECUADAMENTE LAS NECESIDADES DE LA 
POBLACIÓN, POR LO QUE ES DE SU INTERÉS PARTICIPAR EN LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, EN EL 
ÁMBITO ESTATAL Y MUNICIPAL Y PROMOVER UNA CULTURA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS. 
 
QUE LA FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADA EN SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 
________________ DE DOS MIL DIECINUEVE. 
 
QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 7 DEL REGLAMENTO DEL GOBIERNO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE ACUERDO, EL UBICADO EN AVENIDA TULUM NÚMERO 5, SUPERMANZANA 05, PALACIO 
MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD DE CANCÚN, QUINTANA ROO, C.P. 77500. 
  

III. DECLARAN AMBAS PARTES: 
 

A. QUE EN MÉRITO DE LAS DECLARACIONES ANTES VERTIDAS, LAS PARTES RECONOCEN MUTUAMENTE 
LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LAS QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAD E INTERÉS DE 
SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO, CONFORME A LAS CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL MISMO. 

B. QUE RECONOCEN QUE LA CORRUPCIÓN AFECTA A TODOS LOS MEXICANOS, DESALIENTA LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL Y REDUCE LA CONFIANZA DE LA SOCIEDAD EN SUS GOBERNANTES, POR LO 
QUE RESULTA INDISPENSABLE LA COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACCIONES ENTRE LOS 
DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO, PARA QUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES COADYUVEN EN EL 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS, ASÍ COMO QUE PREVENGAN, INVESTIGUEN Y 
SANCIONEN LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y LOS HECHOS DE CORRUPCIÓN A FIN DE ATACAR EN 
FORMA INTEGRAL ESTE PROBLEMA SOCIAL. 
 

EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 113 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 126 Y 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO; 30 FRACCIÓN VII Y 43 FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO; 89, 90, 94 FRACCIÓN III Y 95 DE LA LEY DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO; 1, 2, 3 FRACCIÓN XXVI, 1, 2, 3, FRACCIÓN XXVI, 4, 7, 10, 49 50 Y DEMÁS RELATIVOS DE 
LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; Y 90 FRACCIÓN XIV Y 193 DE LA LEY DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES: 

 
C L Á U S U L A S 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO DEL ACUERDO 

PRIMERA. “LA SECRETARÍA” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN QUE EL OBJETO DE ESTE ACUERDO ES ESTABLECER 
ACTIVIDADES CONJUNTAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y MECANISMOS DE COORDINACIÓN, A EFECTO 
DE PROMOVER EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, IDEAS Y EXPERIENCIAS ENCAMINADAS AL DESARROLLO DE LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES, ATENDIENDO LA COORDINACIÓN DE 
TRABAJO EFECTIVO, EL FORTALECIMIENTO DEL CONTROL INTERNO Y LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL, EVITAR 
DUPLICIDADES Y OMISIONES EN EL TRABAJO DE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, CON UNA MAYOR COBERTURA 
Y LA MÁXIMA PUBLICIDAD EN LOS RESULTADOS DE LA MISMA, FORTALECER LA RENDICIÓN DE CUENTAS, 
INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA A TRAVÉS DE LA CONTRALORÍA SOCIAL, ASÍ COMO PARA PREVENIR, 
INVESTIGAR Y SANCIONAR LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y LOS HECHOS DE CORRUPCIÓN, EN EL MARCO DE LA 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVA Y LOS SISTEMAS NACIONAL Y ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN. 

CAPÍTULO II 

DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
CONTROL INTERNO Y LA MEJORA DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL. 

 
SEGUNDA. PARA FORTALECER EL CONTROL INTERNO Y LA MEJORA DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL, “LA 
SECRETARÍA”, EN EL MARCO DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, SE COMPROMETE A: 
 
I.- PROPORCIONAR A “EL MUNICIPIO”, APOYO TÉCNICO, ASÍ COMO ASESORÍA NORMATIVA CON CARÁCTER 
PREVENTIVO PARA REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO DE LOS ENTES PÚBLICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, 
OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES, A EFECTO 
DE POSIBILITAR UNA MEJOR PARTICIPACIÓN, EN LAS TAREAS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA. 
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II. DIFUNDIR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE GOBIERNO MUNICIPAL LA NORMATIVIDAD, LA 
METODOLOGÍA, Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y VERIFICAR LOS PROGRAMAS FEDERALES EJECUTADOS 
EN LOS MUNICIPIOS Y PROPORCIONAR LA ASESORÍA Y EL APOYO TÉCNICO NECESARIOS. 
 
III. COADYUVAR CON “EL MUNICIPIO” PARA PROPICIAR LA INTEGRIDAD Y LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
GUBERNAMENTAL, DE MANERA QUE SE CONTRIBUYA A FORTALECER EL CONTROL INTERNO. 
 
IV. PROPONER ACCIONES DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN A “EL MUNICIPIO”, PARA PROPICIAR EN LO 
PROCEDENTE LA HOMOLOGACIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y CRITERIOS EN MATERIA DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS, CON LOS APLICABLES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
 
V. BRINDAR APOYO NECESARIO RESPECTO A LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES Y DE 
INTERESES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. 
TERCERA. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, RESPECTO A FORTALECER EL CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A:  
 
I. PARTICIPAR POR SI O CONJUNTAMENTE CON “LA SECRETARÍA”, EN LA SUPERVISIÓN DE LOS PROGRAMAS 
PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES QUE LES SEAN TRANSFERIDOS PARA SU ADMINISTRACIÓN. 
 
II. INFORMAR A “LA SECRETARÍA”, EN LAS TAREAS DE CONTROL, ACCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES QUE LE SEAN TRANSFERIDOS PARA SU ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO. 
 
III. PROMOVER REFORMAS A SU MARCO JURÍDICO EN MATERIA DE CONTROL Y EVALUACIÓN CON EL PROPÓSITO 
DE HACER MÁS TRANSPARENTE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 
 
IV. VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR LAS 
DECLARACIONES PATRIMONIALES Y DE INTERESES QUE CORRESPONDAN. 
 
V. PROMOVER EL DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA-PRESUPUESTAL DE LOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y 
ESTATALES, CON EL FIN DE FACILITAR LA INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DEL EJERCICIO Y APLICACIÓN DE 
DICHOS RECURSOS Y REORIENTAR EN SU CASO LAS ACCIONES DE AUDITORÍA Y DE VERIFICACIÓN. 
 
VI. FORTALECER PERMANENTEMENTE AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, PARA INCREMENTAR LA COBERTURA 
Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS CON RECURSOS 
FEDERALES Y ESTATALES. 
 
VII. FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 
 
VIII. APERTURAR CUENTAS BANCARIAS ESPECÍFICAS PARA LA RADICACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES Y 
ESTATALES QUE RECIBA PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS, 
INFORMANDO DE ELLO A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DE QUE SE 
TRATE, A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO Y A “LA SECRETARÍA” 
 
IX. PROMOVER ACCIONES DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN CON “LA SECRETARÍA”, PARA PROPICIAR EN LO 
PROCEDENTE LA HOMOLOGACIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y CRITERIOS EN MATERIA DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
  
CUARTA. "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL SE COMPROMETEN A: 
 
I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE 
ESTRATEGIAS O MEJORES PRÁCTICAS DE GOBIERNO, E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A EFECTO DE QUE 
PUEDAN SER APLICADOS, POR LOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO. 
 
II. PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA ELIMINACIÓN DE CONDUCTAS 
DISCRECIONALES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES; LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAS 
TENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES Y PROCESOS QUE PERMITAN LA 
MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS PROCLIVES A 
LA CORRUPCIÓN. 
 
III. IMPULSAR LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL. 
 
IV. PROMOVER LA INCORPORACIÓN DE TRÁMITES ESTATALES Y MUNICIPALES A LA VENTANILLA ÚNICA NACIONAL 
QUE PERMITA LA SIMPLIFICACIÓN DE LOS MISMOS, SU DIGITALIZACIÓN Y LAS CONDICIONES NECESARIAS DE 
INTEROPERABILIDAD, EN LOS TÉRMINOS DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICAMENTE SUSCRITO PARA 
TAL EFECTO, EN TÉRMINOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA VENTANILLA ÚNICA NACIONAL PARA LOS 
TRÁMITES E INFORMACIÓN DEL GOBIERNO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL TRES DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE. 
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V. PROMOVER EL ACCESO, USO, REUTILIZACIÓN Y REDISTRIBUCIÓN DE LOS DATOS CONSIDERADOS DE CARÁCTER 
PÚBLICO CON LOS QUE CUENTEN, EN EL MARCO DE LAS LEYES APLICABLES, A CUALQUIER INTERESADO. 
 
VI. PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS, MECANISMOS, BASES Y PRINCIPIOS PARA LA 
COORDINACIÓN EN LA FISCALIZACIÓN, CONTROL, PREVENCIÓN Y DISUASIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS Y 
HECHOS DE CORRUPCIÓN, EN ESPECIAL SOBRE LAS CAUSAS QUE LOS GENERAN, QUE SOBRE LA MATERIA SEAN 
DETERMINADOS POR EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. 
 
VII. PROMOVER EL FORTALECIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN.  
 
VIII. PROMOVER, EN SU CASO, LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE COORDINACIÓN, COLABORACIÓN Y 
CONCERTACIÓN NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN.  
  
IX. PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN CON LAS AUTORIDADES FINANCIERAS Y 
FISCALES PARA FACILITAR LA CONSULTA EXPEDITA Y OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN QUE RESGUARDAN 
RELACIONADA CON LA INVESTIGACIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS Y HECHOS DE CORRUPCIÓN EN LOS QUE 
ESTÉN INVOLUCRADOS FLUJOS DE RECURSOS ECONÓMICOS. 
 

CAPÍTULO III 
 

DE LAS ACCIONES PARA LA COORDINACIÓN EN MATERIA DE CONTROL  
Y AUDITORÍA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES OTORGADOS AL MUNICIPIO. 

 
QUINTA. "LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE A: 
 
I. ELABORAR, CONJUNTAMENTE CON “EL MUNICIPIO", EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO PARA AUDITAR, 
INSPECCIONAR Y REVISAR LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES O ESTATALES DE 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS PÚBLICAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS, FINANCIADOS CON RECURSOS 
PÚBLICOS FEDERALES O ESTATALES TRANSFERIDOS. 
 
II. REALIZAR POR SÍ, O EN COORDINACIÓN CON “EL MUNICIPIO”, LAS AUDITORÍAS, VISITAS DE INSPECCIÓN Y 
REVISIONES PARA VERIFICAR LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES. 
 
III. PROPORCIONAR AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, LOS MANUALES, GUÍAS, LINEAMIENTOS Y 
METODOLOGÍAS PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS, VISITAS DE INSPECCIÓN Y REVISIONES A LA CORRECTA 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES O ESTATALES DE LOS FONDOS Y PROGRAMAS 
TRANSFERIDOS. 
 
IV. OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA QUE PERSONAL Y EQUIPO DEL LABORATORIO MÓVIL, SEAN 
UTILIZADOS POR “EL MUNICIPIO” A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA, 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE “LA SECRETARÍA”, CUANDO ÉSTE EJECUTE DIRECTAMENTE AUDITORÍAS, VISITAS 
DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIONES DE CALIDAD A OBRAS PÚBLICAS, CUYOS GASTOS DE OPERACIÓN CORRERÁN 
A CUENTA DE “EL MUNICIPIO”. 
 
V. A SOLICITUD EXPRESA DE “EL MUNICIPIO”, LLEVAR A CABO ACCIONES EN MATERIA DE CONTROL Y EVALUACIÓN, 
QUE COADYUVEN AL CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS DE ALCANCE 
MUNICIPAL, EN LOS QUE INTERVENGAN DEPENDENCIAS O ENTIDADES ESTATALES. 
 
SEXTA. "EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE CONTROL, Y SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE CORRESPONDEN A "LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE A: 
 
I. REALIZAR POR SÍ, O CONJUNTAMENTE CON "LA SECRETARÍA", LAS AUDITORÍAS, VISITAS DE INSPECCIÓN Y 
REVISIONES A LOS FONDOS, PROGRAMAS, PROYECTOS, ADQUISICIONES, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS, 
EJECUTADOS POR "EL MUNICIPIO" CON RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES, DE CONFORMIDAD CON 
EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO ACORDADO CON "LA SECRETARÍA". 
 
II. PROPORCIONAR A LAS FIRMAS DE AUDITORES EXTERNOS LAS FACILIDADES NECESARIAS, PARA LA REALIZACIÓN 
DE LAS AUDITORÍAS A LOS PROGRAMAS O PROYECTOS FEDERALES O ESTATALES. 
 
III. INSTRUIR A LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN COMO 
EJECUTORES, PROMOVER LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN CONDUCENTE PARA QUE REALICEN LA ENTREGA 
OPORTUNA Y COMPLETA DE LA INFORMACIÓN QUE SE LES REQUIERA, CUANDO SEAN OBJETO DE AUDITORÍAS, 
VISITAS DE INSPECCIÓN Y REVISIONES. 
 
IV. REQUERIR A LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN COMO 
EJECUTORES Y PROMOVER LO CONDUCENTE CUANDO SEAN OBJETO DE OBSERVACIONES EN AUDITORÍAS, 
VISITAS DE INSPECCIÓN Y REVISIONES PRACTICADAS A LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, ADQUISICIONES, OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS REALIZADOS CON RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES, LA PRESENTACIÓN, 
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DENTRO DEL PERIODO DE SOLVENTACIÓN DE CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DE LAS 
OBSERVACIONES, LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN OPORTUNA E IDÓNEA QUE SOLVENTE DICHAS 
OBSERVACIONES Y REMITIRLA JUNTO CON SU DICTAMEN A “LA SECRETARÍA” PARA QUE ÉSTA, PREVIO ANÁLISIS, 
DETERMINE SI ES O NO PROCEDENTE. 
 
V. ELABORAR, EN LOS CASOS EN QUE SE DETECTE HECHOS IRREGULARES EN EL EJERCICIO Y APLICACIÓN DE 
RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, LOS INFORMES DE AUDITORÍA E INTEGRAR LOS EXPEDIENTES 
RESPECTIVOS, CONJUNTAMENTE CON "LA SECRETARÍA", CON EL OBJETO DE QUE LAS CONSTANCIAS EN QUE SE 
SUSTENTE LA POSIBLE EXISTENCIA DE PRESUNTAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS O PENALES DE 
SERVIDORES PÚBLICOS, EN SU CASO, SEAN TURNADAS A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
 
VI. REMITIR DE MANERA TRIMESTRAL A "LA SECRETARÍA", EN MEDIOS MAGNÉTICOS, ÓPTICOS O ELECTRÓNICOS, 
LA INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA-PRESUPUESTAL Y DE AVANCES FÍSICO-FINANCIERO; ASÍ COMO ANUALMENTE, 
LOS CIERRES DE EJERCICIO, RELATIVOS A LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, ADQUISICIONES, OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES. 
VII. PROMOVER QUE LA INFORMACIÓN QUE SEA SOLICITADA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS QUE SE 
CONECTEN CON LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL RESPECTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN Y DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, SEA PROPORCIONADA DE 
MANERA OPORTUNA, CON EL FIN DE QUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, ACCEDAN A DICHA INFORMACIÓN 
PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. 
 
VIII. RETENER Y ENTERAR AL GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVÉS DE SUS RECAUDADORAS DE RENTAS, EL MONTO 
DE LOS DERECHOS QUE SE GENEREN POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL, QUE LLEVE A 
CABO “LA SECRETARÍA”, RESPECTO DE OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO, CON 
RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 191 DE LA LEY FEDERAL 
DE DERECHOS Y 181 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES EN LA MATERIA. 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LAS ACCIONES DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA,  
PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN 

 
SECCIÓN I 

DE LA MODERNIZACIÓN DE LA  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

 
SÉPTIMA. “LA SECRETARÍA” Y “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETEN A: 
 
I.- COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA 
DE ESTRATEGIAS O MEJORES PRÁCTICAS DE GOBIERNO, E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A EFECTO DE QUE LOS 
MISMOS PUEDAN SER APLICADOS, EN SU CASO, POR LOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO. 
 
II.- PROMOVER EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS 
CONTABLES ARMONIZADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, CON EL 
OBJETO DE FACILITAR LOS TRABAJOS DE AUDITORÍA, FISCALIZACIÓN, EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO 
ASÍ LA TRANSPARENCIA Y LA ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL; 
DESARROLLAR ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN, ASÍ COMO IMPULSAR LA 
MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES. 
 
III.- PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA ELIMINACIÓN DE CONDUCTAS 
DISCRECIONALES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES Y LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAS 
TENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES Y PROCESOS QUE PERMITAN LA 
MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS PROCLIVES A 
LA CORRUPCIÓN. 
 
IV.- PROMOVER A TRAVÉS DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN LA TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
V.- REALIZAR ACCIONES DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN PARA PROMOVER EL USO Y APROVECHAMIENTO DE 
LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, A FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES.  
 
OCTAVA. “LA SECRETARÍA” COLABORARÁ, EN LAS SIGUIENTES ACCIONES:  

I.- COORDINAR Y PARTICIPAR EN ACTIVIDADES QUE IMPULSEN EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, A FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS 

GUBERNAMENTALES, ASÍ COMO LA COOPERACIÓN ENTRE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS. 
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II.- PROPORCIONAR ASESORÍA EN LA INSTRUMENTACIÓN, USO Y APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES EN EL ÁMBITO GUBERNAMENTAL. 
 

III.- ASESORAR, CAPACITAR Y BRINDAR APOYO TÉCNICO Y JURÍDICO A “EL MUNICIPIO” PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

IV.- PROMOVER LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN ESPECÍFICOS EN MATERIA DE 

MODERNIZACIÓN MUNICIPAL. 

SECCIÓN II 
DE LA COORDINACIÓN EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 

  
NOVENA. "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL, SE COMPROMETEN A: 
 
I.- IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS A LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE 
LAS QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR LA COMISIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS, A EFECTO DE 
PROMOVER EL COMBATE A LOS HECHOS DE CORRUPCIÓN. 
 
II.- FACILITAR LA CAPTACIÓN DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, TURNANDO 
LAS QUE RESULTEN DE LA COMPETENCIA DE “EL MUNICIPIO" O DE "LA SECRETARÍA”, PARA QUE SE ACTÚE 
CONFORME A LAS FACULTADES QUE LES COMPETEN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES, ASÍ COMO DARLES 
SEGUIMIENTO HASTA SU CONCLUSIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA INFORMÁTICO “TAK POOL", ADMINISTRADO POR 
“LA SECRETARÍA”. 
 
III.- PROMOVER E IMPULSAR, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES PRÁCTICAS, LA EMISIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 
 
IV.- FOMENTAR, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, DENUNCIEN LOS ACTOS U OMISIONES QUE EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES LLEGAREN A ADVERTIR, Y QUE PUEDAN CONSTITUIR PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS. 
 
V.- PROMOVER LA INCORPORACIÓN DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, AL SISTEMA DE DENUNCIAS 
PÚBLICAS DE FALTAS ADMINISTRATIVAS Y HECHOS DE CORRUPCIÓN, DENTRO DE LA PLATAFORMA DIGITAL 
NACIONAL. 
 

SECCIÓN III 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

 
DÉCIMA. EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A:  
 
I.- CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE “LA SECRETARÍA”, LA OPERACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO “COMPRANET, PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS; CONOCER LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS BIENES MUEBLES, LOS RESULTADOS DE LOS 
CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, LAS OBRAS Y ACCIONES QUE SE 
ESTÁN REALIZANDO CON LOS RECURSOS FEDERALES, Y SIMPLIFICAR EL PAGO DE LAS BASES Y DEMÁS TRÁMITES 
RELACIONADOS CON LA PARTICIPACIÓN EN LAS LICITACIONES PÚBLICAS DEL NIVEL MUNICIPAL. 
 
II.- PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN ADECUADA, OPORTUNA Y VERAZ QUE SOLICITE EL COMITÉ COORDINADOR 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA SU INTEGRACIÓN AL SISTEMA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE 
CONTRATACIONES DE LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL, ASÍ COMO RESPECTO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
QUE EN ELLAS PARTICIPEN, PARA SU INCORPORACIÓN AL SISTEMA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
INTERVENGAN EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, CONFORME A LA LEY GENERAL DEL 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN Y LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, ASÍ COMO SU LEGISLACIÓN CORRELATIVA APLICABLE A NIVEL ESTATAL. 
 
III.- VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS BIENES MUEBLES QUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS FEDERALES O 
ESTATALES, DE CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, EN PARTICULAR AL SEGUIMIENTO DE LOS ACTOS DE LICITACIÓN Y AL 
EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, A CARGO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE “EL MUNICIPIO”. 
 
SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES: LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SEGÚN CORRESPONDA, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASÍ COMO LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
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Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARÁCTER ESTATAL. 
 
IV.- VERIFICAR, POR CONDUCTO DE  SU ÓRGANO DE CONTROL, QUE LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN COMO EJECUTORES DEN PUNTUAL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO A LAS 
RESOLUCIONES QUE EMITA LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON MOTIVO DE LAS INCONFORMIDADES PROMOVIDAS 
CONTRA LOS ACTOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS BIENES MUEBLES, 
PREVISTOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS CORRELATIVAS EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. DEL MISMO MODO, VERIFICAR QUE DICHAS AUTORIDADES SE ABSTENGAN DE RECIBIR 
PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS EN LAS MATERIAS ANTES CITADAS, A LOS PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS SANCIONADOS POR EL ÓRGANO FEDERAL DE CONTROL Y “LA SECRETARÍA”. 
 
V.- ORIENTAR, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, A LOS INTERESADOS EN FORMULAR LAS 
INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS BIENES MUEBLES QUE SE EFECTÚEN TOTAL O 
PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, A EFECTO DE QUE LAS MISMAS SEAN PRESENTADAS, 
EN LA FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
VI.- AUXILIAR A "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL EN LA PRÁCTICA DE 
NOTIFICACIONES PERSONALES QUE DEBAN EFECTUARSE A QUIENES SEAN PARTE DE UN PROCEDIMIENTO DE 
INCONFORMIDAD O DE SANCIÓN A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, CUANDO TENGAN SU DOMICILIO DENTRO DE 
SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL, Y REMITIRLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS O EL RESULTADO DE LA 
DILIGENCIA OPORTUNAMENTE, CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES Y A LO ESTABLECIDO POR "LA 
SECRETARÍA". 
 
VII.- INSTRUMENTAR LAS ACCIONES CONDUCENTES A FIN DE QUE LAS INCONFORMIDADES RECIBIDAS POR EL 
ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL QUE INVOLUCREN RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES O ESTATALES, CUYO 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN NO SEA DE SU LEGAL COMPETENCIA, SE REMITAN DE FORMA INMEDIATA A "LA 
SECRETARÍA" PARA LA SUSTANCIACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
VIII.- EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, PROMOVERÁ QUE LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL PRECISEN EN LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACIÓN PÚBLICA O EN LAS INVITACIONES A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EL ORIGEN DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS PARA LA CONTRATACIÓN, ASÍ 
COMO EL DOMICILIO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS INCONFORMIDADES DERIVADAS DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 
 
IX.- EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, VERIFICARÁ QUE LAS EJECUTORAS MUNICIPALES REMITAN A “LA 
SECRETARÍA”, AL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ALGUNA INFRACCIÓN A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, , AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASÍ COMO 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES 
MUEBLES Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARÁCTER 
ESTATAL, LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS HECHOS PRESUMIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE LA 
INFRACCIÓN, EN LA FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
X.- VERIFICAR, POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, QUE LA INFORMACIÓN DE LAS 
CONTRATACIONES QUE REALICEN LOS ENTES PÚBLICOS MUNICIPALES AL AMPARO DE LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, SE REPORTE EN COMPRANET DE MANERA COMPLETA, 
OPORTUNA, CORRECTA Y ACTUALIZADA, ASÍ COMO QUE LAS INCIDENCIAS DE CAPTURA DETECTADAS SEAN 
CORREGIDAS, Y QUE EL REGISTRO DE LOS RESPONSABLES, ADMINISTRADORES Y OPERADORES DE LAS UNIDADES 
COMPRADORAS SE ENCUENTRE ACTUALIZADO. 
 
XI.- PROMOVER LA ADOPCIÓN DE LA FIGURA DE TESTIGOS CIUDADANOS EN LA NORMATIVIDAD LOCAL EN MATERIA 
DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. 
 
DÉCIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", SE COMPROMETEN A: 
 
I.- ESTABLECER LAS BASES PARA PROMOVER MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, 
QUE GARANTICEN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES, CON APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ. 
 
II. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA EL ÁGIL Y OPORTUNO INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y 
ESTATALES, HASTA EN TANTO ENTRE EN FUNCIONAMIENTO LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL Y SE ENCUENTRE 
INCORPORADA LA INFORMACIÓN INHERENTE AL SISTEMA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONTRATACIONES. 
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DÉCIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE A PRESTAR ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA A "EL MUNICIPIO", PARA GENERAR CERTEZA JURÍDICA EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO FORTALECER EL CONTROL PREVENTIVO EN LA 
EJECUCIÓN Y EN LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES. 
 
LOS TÉRMINOS DE DICHA ASISTENCIA TÉCNICA SE DEFINIRÁN EN LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
ESPECÍFICOS QUE AL EFECTO SE SUSCRIBAN, EN LOS CUALES LAS PARTES ESTABLECERÁN LOS COMPROMISOS, 
Y EN SU CASO, LOS GASTOS QUE CADA UNA DE ÉSTAS ASUMIRÁ Y LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES 
QUE SE CONVENGAN. 
 
DE IGUAL MANERA, "LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A "EL MUNICIPIO”, PREVIA SOLICITUD 
DE ÉSTE, LA CAPACITACIÓN Y ASESORÍA EN EL USO DE “COMPRANET.” 
 
DÉCIMA TERCERA. "LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE CON "EL MUNICIPIO" A PROPORCIONAR, LA ASESORÍA 
NORMATIVA EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, PARTICULARMENTE EN LO RELATIVO A: 
 
I. LA APLICACIÓN DE LAS LEYES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASÍ COMO LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARÁCTER ESTATAL. 
 
II. LAS CONTRATACIONES FINANCIADAS CON FONDOS PROVENIENTES DE CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS POR 
ORGANISMOS FINANCIEROS REGIONALES O MULTILATERALES. 

SECCIÓN IV 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA,  
SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES. 

 
DÉCIMA CUARTA. "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS IRREGULARES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS Y A FOMENTAR UNA CULTURA DEL SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS. 
 
DE IGUAL MANERA, "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A LA INSTALACIÓN DE COMITÉS DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN 
DE CONFLICTOS DE INTERESES, ASÍ COMO A LA PUBLICACIÓN DE REGLAS DE INTEGRIDAD PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL MUNICIPIO.  
 
POR SU PARTE, "LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE A LLEVAR A CABO PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y 
ASESORÍA A “EL MUNICIPIO” EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS UNIDADES DE ÉTICA, INSTALACIÓN DE LOS COMITÉS 
Y LA PUBLICACIÓN DE LAS REGLAS DE INTEGRIDAD ANTES REFERIDAS, LA EMISIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, Y EN GENERAL LA 
SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE ÉTICA, INTEGRIDAD PÚBLICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES.  
 
ASIMISMO, “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A PROMOVER LA MÁXIMA PUBLICIDAD DEL CÓDIGO DE ÉTICA A QUE 
SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR. 
 
DÉCIMA QUINTA. "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE 
COMPROMETEN A INVESTIGAR Y SUBSTANCIAR LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN LAS ETAPAS QUE CONFORME A LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
RESULTEN COMPETENTES.  
 
EN CONCORDANCIA CON LO ANTERIOR, “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A INCORPORAR LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL SISTEMA LOCAL DE INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS  PARA SU TRANSMISIÓN AL SISTEMA NACIONAL DE SERVIDORES 
PÚBLICOS Y PARTICULARES SANCIONADOS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DIGITAL  Y EN TANTO ESTE NO ENTRE 
EN FUNCIONES “LA SECRETARÍA” INCORPORARÁ  DICHA INFORMACIÓN AL PADRÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS 
INHABILITADOS DEL ESTADO Y EN EL REGISTRO DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS.   
 
DÉCIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA", Y "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE CONTROL, ACUERDAN 
COORDINAR SUS ACCIONES PARA ASEGURAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENE 
LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE NO SELECCIONAR, 
CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. EN EL CASO DE QUE LAS INHABILITACIONES, AL MOMENTO DE LA 
AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN, SELECCIÓN O NOMBRAMIENTO, SE ENCUENTREN INSCRITAS EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES SANCIONADOS DE LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL. 
 
HASTA EN TANTO ENTREN EN FUNCIONAMIENTO LOS SISTEMAS DE LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL, PONDRÁ 
A DISPOSICIÓN “LA SECRETARÍA” EL PADRÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS DEL ESTADO PARA LA 
CONSULTA CORRESPONDIENTE.  
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CON EL PROPÓSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE LA PRESENTE CLÁUSULA, 
"LA SECRETARÍA", VIGILARÁ QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, SE 
ABSTENGAN DE CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A PERSONAS QUE ESTÉN SANCIONADAS POR LA AUTORIDAD 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN 
EL SERVICIO PÚBLICO. 
 
POR SU PARTE "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE CONTROL, LLEVARÁ A CABO LAS ACCIONES 
CORRESPONDIENTES A FIN DE QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, SE ABSTENGAN DE CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A PERSONAS QUE SE ENCUENTREN 
SANCIONADAS POR LA AUTORIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. 
 
PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA CLÁUSULA, "LA SECRETARÍA" Y "EL 
MUNICIPIO" EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, SE COMPROMETEN A ACTUALIZAR 
PERMANENTEMENTE LA INFORMACIÓN QUE CONTENGA EL SISTEMA NACIONAL DE SERVIDORES PÚBLICOS Y 
PARTICULARES SANCIONADOS DE LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL. 
 
ASIMISMO, "LA SECRETARÍA", Y "EL MUNICIPIO" ACUERDAN HACER USO DEL SISTEMA LOCAL DE INFORMACIÓN 
QUE PONGA A DISPOSICIÓN EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, RELACIONADO 
CON LA ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES SANCIONADOS, DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL. 
 
LAS PARTES CONVIENEN QUE "LA SECRETARÍA" Y “EL MUNICIPIO” PROMOVERÁN LA PUBLICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL EN FORMATO DE DATOS ABIERTOS, CONFORME 
A LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE, 
GARANTIZÁNDOSE LA ESTABILIDAD Y SEGURIDAD DE LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL Y LA HOMOLOGACIÓN 
DE PROCESOS Y LA SIMPLICIDAD DEL USO DE LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS POR PARTE DE LOS USUARIOS, EN 
TÉRMINOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA REGULACIÓN EN MATERIA DE DATOS ABIERTOS, Y LOS 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN PARA FACILITAR EL ACCESO, USO, REUTILIZACIÓN Y REDISTRIBUCIÓN DE LOS 
DATOS CONSIDERADOS DE CARÁCTER PÚBLICO.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, ACUERDAN INTERCAMBIAR INFORMACIÓN Y CRITERIOS EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS A SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES EN LAS ETAPAS 
QUE CONFORME A LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS RESULTEN COMPETENTES.  
 
DÉCIMA OCTAVA. "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE COMPROMETE A INFORMAR 
OPORTUNAMENTE A "LA SECRETARÍA", SOBRE: 
 
I. LOS CASOS EN QUE, A CONSECUENCIA DE UNA AUDITORÍA DIRECTA PRACTICADA AL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES O ESTATALES, SE HAYAN DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE 
DERIVEN PRESUNTAS RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTÚE CON DILIGENCIA Y PRONTITUD. 
 
II. AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, HAYA DETECTADO DESVÍO DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 "APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS" Y DE LAS APORTACIONES PREVISTAS EN EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
  
DÉCIMA NOVENA. "EL MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR OPORTUNAMENTE EN EL SISTEMA DE 
EVOLUCIÓN PATRIMONIAL, DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 
FISCAL, A TRAVÉS DEL SISTEMA LOCAL DE INFORMACIÓN, LA INFORMACIÓN NECESARIA QUE PERMITA DAR 
SEGUIMIENTO A LA EVOLUCIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, CONFORME LAS 
BASES, PRINCIPIOS Y LINEAMIENTOS QUE APRUEBE EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN. 
 
VIGÉSIMA. "EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE CORRESPONDA, APOYARÁ A "LA 
SECRETARÍA” EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, PARA LA OBTENCIÓN 
DE LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA RECABAR DEL REGISTRO CIVIL Y CATASTRO, ENTRE OTROS. 
 

SECCIÓN V 
DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE CONTRALORÍA SOCIAL. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. “LA SECRETARÍA” Y “EL MUNICIPIO”, SE COMPROMETEN A COORDINAR SUS ESFUERZOS 
PARA PROMOVER Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE CONTRALORÍA SOCIAL, CON EL PROPÓSITO DE 
INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES ORGANIZADOS EN EL CONTROL 
Y VIGILANCIA DE LOS PROYECTOS, PROGRAMAS, OBRAS, APOYOS Y SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS 
PÚBLICOS. 
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"EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE COMPROMETE A VERIFICAR QUE LAS 
ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE CONTRALORÍA SOCIAL QUE REALICEN LAS INSTANCIAS EJECUTORAS 
MUNICIPALES PARA LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS, SEAN CONGRUENTES CON LAS 
ESTRATEGIAS QUE PROMUEVA “LA SECRETARÍA”. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. “LA SECRETARÍA” Y “EL MUNICIPIO”, SE COMPROMETEN A PROMOVER EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO UNA CULTURA DE 
LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS, INSTRUMENTANDO LA CONTRALORÍA SOCIAL EN 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, APOYOS Y SERVICIOS QUE SE EJECUTEN CON RECURSOS ESTATALES Y 
MUNICIPALES, EN LOS TÉRMINOS DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA 
SOCIAL EN LOS PROGRAMAS ESTATALES DE DESARROLLO SOCIAL, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO EL 6 DE ABRIL DEL AÑO 2018. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. "LA SECRETARÍA " SE COMPROMETE A PROPORCIONAR ASESORÍA EN MATERIA DE 
CONTRALORÍA SOCIAL A “EL MUNICIPIO”, RESPECTO DE: 
 
I. LAS ACCIONES QUE REALICEN CON LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES O ESTATALES DE LOS FONDOS Y 
PROGRAMAS, ASÍ COMO DAR SEGUIMIENTO A SU OPERACIÓN Y EVALUAR LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN. 
 
II. LA OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN, CONSTITUCIÓN 
DE COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL Y CAPACITACIÓN, A FIN DE QUE “EL MUNICIPIO”, DESARROLLE 
ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN. 
 
III. LA PROMOCIÓN DE ACCIONES CONJUNTAS CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL O INSTITUCIONES 
ACADÉMICAS EN MATERIA DE CONTRALORÍA SOCIAL. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. "EL MUNICIPIO", PROPORCIONARÁ A "LA SECRETARÍA”, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS 
ACCIONES QUE DESARROLLE EN MATERIA DE CONTRALORÍA SOCIAL, CONFORME A LOS MEDIOS Y PLAZOS QUE 
ESTABLEZCA "LA SECRETARÍA”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE COMPROMETE A FORTALECER 
DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL QUE 
FAVOREZCAN EL BUEN USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES EN EL MUNICIPIO; ASÍ COMO A ESTABLECER Y COORDINAR ACCIONES INTERINSTITUCIONALES A NIVEL 
MUNICIPAL QUE PERMITAN INSTRUMENTAR ESTRATEGIAS DE APOYO EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, DIFUSIÓN, 
DIVULGACIÓN E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PARA PREVENIR E INHIBIR LOS DELITOS ELECTORALES; 
FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ESTIMULAR LA CULTURA DE LA DENUNCIA. 
 

SECCIÓN VI 
 

DE LA TRANSPARENCIA Y PREVENCIÓN, DETECCIÓN  
Y DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN 

 
VIGÉSIMA SEXTA.- LAS PARTES SE COMPROMETEN A REALIZAR ACCIONES PARA ELEVAR LOS NIVELES DE 
TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO A IMPULSAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN EL COMBATE A LOS HECHOS DE CORRUPCIÓN. 
 
PARA TAL EFECTO, "LA SECRETARÍA" PROMOVERÁ ANTE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES QUE PRIVILEGIEN LA TRANSPARENCIA EN 
LA GESTIÓN PÚBLICA, LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCIÓN DE LOS 
HECHOS DE CORRUPCIÓN, EN TANTO QUE "EL MUNICIPIO", SE COMPROMETE A DESARROLLAR ACCIONES QUE 
PROMUEVAN UNA GESTIÓN PÚBLICA MÁS ABIERTA AL ESCRUTINIO PÚBLICO Y EL ESTABLECIMIENTO O 
FORTALECIMIENTO DE MECANISMOS QUE FOMENTEN UNA RENDICIÓN DE CUENTAS EFECTIVA, ASÍ COMO LA 
PREVENCIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN A TRAVÉS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  
 
POR SU PARTE, “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A COMPARTIR PERIÓDICAMENTE A "LA SECRETARÍA", LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ACCIONES QUE SE IMPLEMENTEN EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA EN MATERIA 
DE TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y DISUASIÓN DE HECHOS DE 
CORRUPCIÓN. 
 
EN MATERIA DE PREVENCIÓN, “LA SECRETARÍA” ASESORARÁ A “EL MUNICIPIO”, PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PARTICIPEN EN CONTRATACIONES 
PÚBLICAS, ASÍ COMO CON LAS CÁMARAS DE EMPRESARIOS U ORGANIZACIONES INDUSTRIALES O DE COMERCIO, 
CON LA FINALIDAD DE ORIENTARLAS EN EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE AUTORREGULACIÓN QUE 
INCLUYAN LA INSTRUMENTACIÓN DE CONTROLES INTERNOS Y UN PROGRAMA DE INTEGRIDAD QUE LES PERMITA 
ASEGURAR EL DESARROLLO DE UNA CULTURA ÉTICA EN SU ORGANIZACIÓN, PARA LOGRAR QUE SE INHIBA LA 
PRÁCTICA DE CONDUCTAS IRREGULARES POR PARTE DE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS Y EMPLEADOS DE LAS 
EMPRESAS. 
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LAS PARTES SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS EXITOSAS EN MATERIA 
DE TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y DISUASIÓN DE HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA SECRETARÍA" APOYARÁ A "EL MUNICIPIO", PARA: 
 
I. PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS INTEGRALES QUE APRUEBE EL COMITÉ COORDINADOR DEL 
SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, EN MATERIA DE COMBATE A LOS HECHOS DE CORRUPCIÓN, MEDIANTE EL 
INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS DE ÉXITO. 
 
II. DIFUNDIR EL ANÁLISIS DE ESTUDIOS NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LOS HECHOS DE CORRUPCIÓN, ASÍ COMO PROPONER ESTRATEGIAS Y MEJORES PRÁCTICAS EN LA 
MATERIA. 
 
III. INVITAR A "EL MUNICIPIO" A PARTICIPAR EN FOROS Y EVENTOS RELEVANTES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN, QUE SEAN DE UTILIDAD A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS MUNICIPALES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y POLÍTICAS EN LA MATERIA. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. “EL MUNICIPIO" CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, CON LOS 
COMPROMISOS DERIVADOS DE LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES ANTICORRUPCIÓN RATIFICADAS POR EL 
GOBIERNO MEXICANO, SE COMPROMETE A: 
 
I. INSTAURAR UN PROGRAMA DE TRABAJO, CONTANDO CON EL APOYO DE "LA SECRETARÍA" EN SU DISEÑO Y 
ELABORACIÓN. 
 
II. ENVIAR PERIÓDICAMENTE A "LA SECRETARÍA", LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ACCIONES QUE SE 
IMPLEMENTEN EN EL ÁMBITO MUNICIPAL EN CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO. 
 
III. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA SOLICITADA POR "LA SECRETARÍA" EN LOS PLAZOS QUE AL 
EFECTO SE LE INDIQUEN, PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS QUE FORMULEN LAS INSTANCIAS O MECANISMOS, 
ENCARGADOS DE EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE DICHOS COMPROMISOS. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", SE COMPROMETEN A: 
 
I. DAR A CONOCER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN Y COMBATE A LOS HECHOS DE 
CORRUPCIÓN, EN LAS ACTIVIDADES COTIDIANAS DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES Y 
ACADÉMICAS, ASÍ COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN. 
 
II. INTERCAMBIAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE REQUIERAN, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, PARA FACILITAR LA LABOR DE LAS AUTORIDADES INVESTIGADORAS RELACIONADA CON FALTAS 
ADMINISTRATIVAS DE SERVIDORES PÚBLICOS O DE PARTICULARES. 

 
CAPÍTULO VII 

CONSIDERACIONES FINALES 

 
TRIGÉSIMA. “LA SECRETARÍA” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU PARTICIPACIÓN EN 
LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, INTEGRADA POR LOS TITULARES 
DE “LA SECRETARÍA” Y DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS, CON EL FIN DE PROMOVER LA 
MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; LOGRAR UNA GESTIÓN ÁGIL Y TRANSPARENTE 
DEL SECTOR PÚBLICO, RACIONALIZANDO EL USO E INVERSIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y 
ESTATALES, PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTE ACUERDO. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA. “LA SECRETARÍA” Y “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, EFECTUARÁN 
CONJUNTAMENTE A MÁS TARDAR EN EL MES DE FEBRERO DE CADA AÑO, UNA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A 
LOS COMPROMISOS CORRESPONDIENTES A ESTE ACUERDO. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. LAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN CASO DE DUDA SOBRE LA 
INTERPRETACIÓN, FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A LO PREVISTO EN LAS 
LEYES DE LA MATERIA, LOS ACUERDOS, PRINCIPIOS Y LINEAMIENTOS QUE APRUEBE EL COMITÉ COORDINADOR 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN O LINEAMIENTOS DE LOS PROGRAMAS 
FEDERALES DE QUE SE TRATE Y EN LOS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE, PARA EL OTORGAMIENTO DE 
RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES, HAYA CELEBRADO EL EJECUTIVO  ESTATAL POR CONDUCTO DE 
SUS DEPENDENCIAS O ENTIDADES CON "EL MUNICIPIO". 
 
TRIGÉSIMA TERCERA. EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y 
TENDRÁ UNA DURACIÓN HASTA EL 29 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, PUDIENDO DARSE POR TERMINADO EN 
CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE LAS PARTES, SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y 
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CULMINACIÓN DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO DE EJECUCIÓN, DEBIENDO CONTINUAR 
ÉSTAS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN. 
 
TRIGÉSIMA CUARTA. LAS PARTES ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE DOCUMENTO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
TRIGÉSIMA QUINTA. LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO PODRÁ SER MODIFICADO O 
ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS 
Y LINEAMIENTOS QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES RESPECTIVAS SURTIRÁN 
EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE. 
 
TRIGÉSIMA SEXTA. PARA FORTALECER A “EL MUNICIPIO” RESPECTO A LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 
LOS ARCHIVOS EN SU POSESIÓN, “LA SECRETARÍA” SE COMPROMETE A COMPARTIR LOS CONOCIMIENTOS Y 
PRÁCTICAS CON LOS QUE CUENTA EN LA MATERIA, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS MECANISMOS DE 
COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN, ACCESO Y RESGUARDO DEL PATRIMONIO 
DOCUMENTAL QUE SEAN CELEBRADOS ENTRE “LA SECRETARÍA” Y LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA 
DE ARCHIVOS. 
 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA. PARA EFECTOS DE LOS SISTEMAS LOCAL DE INFORMACIÓN Y DE LA PLATAFORMA DIGITAL 
NACIONAL SEÑALADOS EN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACIÓN, EN TANTO SE INICIA LA PUESTA EN 
MARCHA Y SE EMITEN LAS BASES POR PARTE DE LOS COMITÉS COORDINADORES DEL SISTEMA NACIONAL Y 
ESTATAL ANTICORRUPCIÓN RESPECTIVAMENTE PARA SU FUNCIONAMIENTO, EL REGISTRO E INTERCAMBIO DE LA 
INFORMACIÓN QUE SE RELACIONE CON DICHOS SISTEMAS, SE CONTINUARÁ REALIZANDO CON LAS 
HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS CON QUE CUENTEN “LA SECRETARÍA” Y “EL MUNICIPIO”, Y QUE SEAN DE 
UTILIDAD, ASÍ COMO LAS CONSIDERADAS EN ACUERDOS ANTERIORES AL PRESENTE. 
 
TRIGÉSIMA OCTAVA. LAS PARTES ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS EL ACUERDO SUSCRITO POR LAS MISMAS EL 
DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN". 
 
EL PRESENTE ACUERDO SE SUSCRIBE EN LA CIUDAD DE CANCÚN, QUINTANA ROO, A LOS -------- DÍAS DEL MES DE 
-------DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
ESTATAL Y MUNICIPALES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 
 

POR PARTE DE “LA SECRETARÍA” 
EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 

 
 

 
______________________________________ 
LIC. RAFAEL ANTONIO DEL POZO DERGAL 

POR PARTE DEL “MUNICIPIO”  
LA PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.  

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 

 
_____________________________________________ 

LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 

 
 

______________________________________ 
LIC. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO 

LA CONTRALORA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ QUINTANA ROO 

 
 

_____________________________________________ 
C. REYNA VALDIVIA ARCEO ROSADO 

 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CONTROL INTERNO, FISCALIZACIÓN, PREVENCIÓN, DETECCIÓN, DISUASIÓN DE HECHOS DE 
CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, Y 
EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, QUE SE SUSCRIBE A LOS _____ DÍA DEL MES DE ___________ DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Lorena Martínez 
Bellos, Novena Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de dispensar la 
lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta que fue 
aprobada por unanimidad.---------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura de los puntos de acuerdo, continuando con el uso de la voz, el Secretario 
General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, manifestó: Para 
abundar en la información, se solicita o se propone la suscripción de un Acuerdo de 
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Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de 
hechos de corrupción y mejora de la gestión gubernamental, con el Ejecutivo del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, a través de la Secretaría de la Contraloría, el cual 
tendrá por objeto establecer las actividades conjuntas para la implementación de acciones y 
mecanismos de coordinación, a efecto de promover el intercambio de información, ideas y 
experiencias encaminadas al desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos federales 
y estatales, atendiendo la coordinación de trabajo efectivo, el fortalecimiento del control 
interno y la gestión gubernamental, evitar duplicidades y omisiones en el trabajo de los 
órganos de fiscalización, con una mayor cobertura y la máxima publicidad en los resultados 
de la misma, fortalecer la rendición de cuentas, incentivar la participación ciudadana a través 
de la contraloría social, así como para prevenir, investigar y sancionar las faltas 
administrativas y los hechos de corrupción, en el marco de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción. En uso 
de la voz, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable Ayuntamiento hicieran sus 
observaciones respecto al acuerdo anterior. Solicitando el uso de la voz, el Ciudadano Luis 
Humberto Aldana Navarro, Octavo Regidor, manifestó: Presidenta, buenos días, 
compañeros Regidores, Secretario, audiencia que nos acompaña en Radio Ayuntamiento este 
día, yo quisiera nada más aplaudir todas estas acciones que se están llevando a cabo para 
tratar de disminuir desde el ámbito institucional la posibilidad de que los funcionarios públicos 
se vean involucrados en actos de corrupción, es decir, creo que nosotros en los tres órdenes 
de gobierno, la gente que fuimos de algún modo electa para cumplir una función de este lado, 
estamos haciendo la tarea, este tipo de acciones refuerzan el hecho de que esta es una nueva 
etapa en la vida pública, no nada más en el ámbito federal sino en el ámbito local y por tanto 
yo quisiera exhortar una vez más como ya lo hemos hecho en esta tribuna anteriormente a 
los ciudadanos, a que hagan su tarea, su tarea consistirá pues en estar en orden en sus 
trámites personales en sus documentos, en cumplir en tiempo y forma sus obligaciones y en 
no promover la corrupción con ningún funcionario público de cualquier tipo, sea un inspector 
de cualquiera de las dependencias allá afuera o sea un funcionario de alto nivel que en caso 
de que estén siendo coaccionados por cualquier funcionario, sea de mayor o menor nivel, 
pues denuncien, porque es evidente que tenemos una contraloría muy comprometida con el 
combate a la corrupción y con la erradicación de esta muy mala práctica que nos ha 
arrinconado como sociedad hacia muchos problemas y que debe de terminar ya. Aplaudo 
también la labor de nuestra Contralora una vez más que realmente cada día da más muestras 
no solo de mayor empuje hacia este tipo de labores, es cuánto. No habiendo más 
intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la 
votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento la suscripción del Acuerdo de Coordinación en materia de control 
interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de hechos de corrupción y mejora de 
la gestión gubernamental con el Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, a través de la Secretaría de la Contraloría, en los términos del propio acuerdo, 
mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes 
términos: Aprobada la suscripción del Acuerdo de Coordinación en materia de control interno, 
fiscalización, prevención, detección, disuasión de hechos de corrupción y mejora de la gestión 
gubernamental con el Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
a través de la Secretaría de la Contraloría, en los términos del propio acuerdo.-------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero.- A continuación, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano 
Jorge Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía a la lectura 
del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
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Ayuntamiento la suscripción del Convenio Específico de Colaboración con la Secretaría de la 
Contraloría del Gobierno del Estado de Quintana Roo, para el establecimiento de los términos 
y condiciones mediante los cuales, la Secretaría otorgará al Municipio la autorización para el 
uso del sistema informático que ha desarrollado para la recepción de las declaraciones 
patrimoniales y de intereses, denominado “DECLARANET”, en los términos del propio 
acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal 
siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 126, 133, 145, 154 
y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 65, 66 
fracción I, inciso k), 90 fracción XIV, y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
1º, 2º, 3º, 5°, 6° fracción I, 73, 74, 101, y demás y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6º, 26, 33, 45, 46, 49, 78, 139 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad al marco jurídico referenciado, el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Quintana Roo; así mismo es una Institución de carácter público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda, mismo que es 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la competencia que la Constitución otorga al 
Municipio, constituyéndose como el Órgano máximo del Gobierno Municipal; 
 
Que son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal, a través del Ayuntamiento, garantizar la salud, educación, trabajo, 
vivienda, cultura, deporte y recreación de la población, así como la eficaz y eficiente organización y funcionamiento de la 
administración pública municipal; 
 
Que, para alcanzar dichos objetivos, el Ayuntamiento se encuentra facultado para autorizar la suscripción en representación 
del Municipio, de los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios para el eficaz funcionamiento de la 
Administración Pública Municipal; 
 
Que con fecha 27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
combate a la corrupción, en cuyo Transitorio Segundo se estableció que el Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año 
contado a partir de la entrada en vigor de dicho Decreto, deberá aprobar las Leyes generales a que se refieren las fracciones 
XXIV y XXIX-V del artículo 73 de la propia Constitución; siendo una de éstas la Ley General que distribuya competencias 
entre los tres órdenes de Gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan a los 
particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como los procedimientos para su aplicación; 
 
Que el 18 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial la Federación la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
de observancia general en toda la República, misma que conforme a su transitorio primero entró en vigor el 19 de julio de 
2017; ordenamiento jurídico que en sus artículos 32 y 34 establece que estarán obligados a presentar las declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante su respectivo Órgano Interno de Control, todos los 
servidores públicos, y las declaraciones de situación patrimonial y de intereses deberán ser presentadas a través de medios 
electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica; 
 
Que en este contexto, la Secretaria de la Contraloría del Estado, tiene la convicción de compartir el sistema que ha 
desarrollado para la automatización de procesos y la modernización administrativa, el cuál constituirá una herramienta de 
apoyo importante en el desahogo de las funciones que realiza el municipio y que le permitirán mejorar los procedimientos de 
control administrativo y transparencia en el manejo de los recursos; 
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Que por lo anterior, en esta oportunidad, se propone la suscripción de un Convenio Específico de Colaboración, con la 
Secretaría de la Contraloría del Estado de Quintana Roo, el cual tendrá por objeto establecer los términos y condiciones 
mediante los cuales, se autorizará al Municipio de Benito Juárez, el uso del Sistema Electrónico de Recepción de 
Declaraciones Patrimoniales y de Intereses, denominado “DECLARANET”;  

Que con la suscripción de dicho Convenio, el Municipio podrá hacer uso gratuito del sistema “DECLARANET”, para 
recepcionar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de los servidores públicos del Municipio de Benito Juárez, 
con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley general de Responsabilidades Administrativas y 
demás normatividad aplicable; 
 
Que por lo antes expuesto, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, los 
siguientes:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. - Se aprueba la celebración de un Convenio Específico de Colaboración, con la Secretaría de la Contraloría del 
Estado de Quintana Roo, en los términos del documento que se adjunta al presente acuerdo y que forma parte del mismo 
como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - Se autoriza a las Ciudadanas Presidente Municipal y Contralor Municipal, para que suscriban en representación 
de este Honorable Ayuntamiento, el convenio específico de colaboración objeto del presente acuerdo. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley.  
 
 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RAFAEL ANTONIO DEL 
POZO DERGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, QUE COMPARECE POR CONDUCTO DE SU AYUNTAMIENTO REPRESENTADO POR LA LIC. MARÍA 
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR LA C. 
REYNA VALDIVIA ARCEO ROSADO, EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES MEDIANTE 
LOS CUALES, LA “SECRETARÍA” OTORGARÁ AL “MUNICIPIO” LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO QUE HA DESARROLLADO, MISMO QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA PRIMERA Y EL ANEXO ÚNICO 
QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ 
COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:  

A N T E C E D E N T E S 

  
I. Con fecha 27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de combate a la corrupción, en cuyo Transitorio Segundo se estableció que el Congreso de la Unión, dentro del plazo 
de un año contado a partir de la entrada en vigor de dicho Decreto, deberá aprobar las Leyes generales a que se 
refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de la propia Constitución; siendo una de éstas la Ley General 
que distribuya competencias entre los tres órdenes de Gobierno para establecer las responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran 
y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como 
los procedimientos para su aplicación.  
  

II. El 18 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial la Federación la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, de observancia general en toda la República, misma que conforme a su transitorio primero entró en 
vigor el 19 de julio de 2017; ordenamiento jurídico que en sus artículos 32 y 34 establece que estarán obligados a 
presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante su respectivo 
Órgano Interno de Control, todos los servidores públicos, y las declaraciones de situación patrimonial y de intereses 
deberán ser presentadas a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica. 
 

III. En este contexto, la “SECRETARÍA” tiene la convicción de compartir el sistemas que ha desarrollado para la 
automatización de procesos y la modernización administrativa, mismo que se señala en la Cláusula Primera y el Anexo 
Único de este instrumento, el cuál constituirá una herramienta de apoyo importante en el desahogo de las funciones 
que realiza el “MUNICIPIO” y que le permitirán mejorar los procedimientos de control administrativo y transparencia 
en el manejo de los recursos. 

   
D E C L A R A C I O N E S 
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IV. Declara la “SECRETARÍA” a través de su Titular: 

 
I.1 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, párrafo primero, 4, 19, fracción XIII, y 43 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, es una dependencia auxiliar del Titular del Poder 
Ejecutivo, para el despacho de los asuntos que corresponden a la Administración Pública del Estado. 
 

I.2 Que su Titular se encuentra facultado para la celebración del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 30 fracción VII y 43 fracción XLIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal y 1, 2, 4, y 8 
fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, y acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. P. Carlos Manuel Joaquín González, Gobernador del Estado de Quintana Roo, en fecha 
veinte de julio del año dos mil diecisiete, ratificado por la XV Legislatura Constitucional del Estado, mediante el Decreto 
número 101 de fecha veintisiete de septiembre y publicado el once de octubre, ambos del referido año, en el Periódico 
Oficial del Estado, con base en lo dispuesto en el artículo Décimo Segundo Transitorio de la Declaratoria 002 de la 
misma Legislatura, publicada en el citado Órgano de Difusión Oficial el tres de julio del mismo año, por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en materia de combate a la corrupción. 
 

I.3 Que tiene interés en celebrar el presente Convenio, a fin de autorizar al “MUNICIPIO” a utilizar el sistema que se 
señala en la Cláusula Primera y se describen en el Anexo Único del presente instrumento de acuerdo con los términos 
y condiciones que más adelante se establecen. 
 

I.4 Que para los fines y efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en la Avenida 
Revolución número 113, colonia Campestre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

V. Declara el “MUNICIPIO” a través de su Titular: 
 
II.1 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 126 y 127 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 2 de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el Municipio de Benito Juárez, es una entidad de carácter 
público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propios, autónoma en su régimen interior y con libre 
administración de su hacienda.  

 
II.2 Que de conformidad con lo establecido en los artículos 90 fracción XIV de la Ley de los Municipios del Estado de 

Quintana Roo, fracción IV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, el Presidente Municipal tiene la facultad para celebrar a nombre del Ayuntamiento los 
convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios para el eficaz funcionamiento de la administración 
pública municipal. 
 

II.3   Que la Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, en su carácter de Presidenta Municipal del Ayuntamiento de 
Benito Juárez, cuenta con las facultades para representarlo en la celebración del presente acto jurídico, acreditando 
su personalidad con la constancia de mayoría y validez para Presidente Municipal de fecha nueve de julio del dos 
mil dieciocho, expedida por el Instituto Electoral de Quintana Roo, y con el acta de la sesión pública y solemne de 
fecha treinta de septiembre del dos mil dieciocho, levantada con motivo de la instalación del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, Administración 2018 – 2021.. 
 

II.4 
 
 
 

Que se encuentra asistido en la celebración del presente Convenio por la C. Reyna Valdivia Arceo Rosado, 
Contralora Municipal, a quien designa en este acto para dar seguimiento y evaluar el presente instrumento jurídico, 
así como para los efectos del ejercicio de las atribuciones y funciones que del mismo se deriven. 

II.5 
 
 
 
II.6 

Que tiene interés en celebrar el presente Convenio, a fin de que la “SECRETARÍA” le autorice utilizar el sistema 
informático que se señala en la Cláusula Primera y el Anexo Único de este instrumento de acuerdo a las condiciones 
y términos que ésta establezca. 
 
Que para los fines y efectos legales del presente Convenio señala como domicilio legal, el ubicado en la Ciudad de 
Cancún, del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

 
VI. Declaran “LAS PARTES”: 

  
III.1 
 

Que, en mérito de las declaraciones antes vertidas, se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con 
la que se ostentan y manifiestan su voluntad e interés de otorgar el presente Convenio, al tenor de las 

siguientes: 

  
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA. - El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones mediante los cuales la “SECRETARÍA” 
autorizará al “MUNICIPIO” el uso del sistema informático siguiente: 
 

a) Sistema Electrónico de Recepción de Declaraciones Patrimoniales y de intereses, denominado “DECLARANET”. V.19 
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El cual se describe en el Anexo Único que acompaña al presente instrumento y forma parte integral del mismo.  
 
SEGUNDA. El “MUNICIPIO” a través de la Dirección de la Función Pública adscrita a la Contraloría Municipal, quien operará y 
administrará el “DECLARANET” para recepcionar la declaración de situación patrimonial y de intereses de los servidores públicos 
del Municipio de Benito Juárez, con la finalidad de dar cumplimiento con la obligación prevista en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y demás normatividad aplicable.  
 
TERCERA. - Para cumplir con el objeto de este Convenio, la “SECRETARÍA” autoriza al “MUNICIPIO” el uso gratuito del sistema 
antes citado, para el apoyo de sus funciones administrativas. Esta autorización no implica obligación alguna de la 
“SECRETARÍA” para adecuar, modificar, transformar o sustituir, total o parcialmente, el contenido del mismo. 
 
CUARTA. - La “SECRETARÍA”, acepta brindar capacitación y asesoría técnica en el uso y desarrollo de los programas que 
componen los sistemas establecidos en la Cláusula Primera, sin costo alguno para el “MUNICIPIO”, con excepción de los gastos 
inherentes a los viáticos y pasajes que pudieran generarse del personal que sea designado para este fin por la “SECRETARÍA”. 
 
QUINTA. - El “MUNICIPIO” reconoce que los derechos de propiedad intelectual y de autor del sistema que se le entrega es de 
la “SECRETARÍA”, por lo que en todo momento deberá dar el crédito o reconocimiento correspondiente a la “SECRETARÍA”, 
de conformidad con la Ley Federal del Derecho de Autor. 
 
SEXTA. - A efecto de que el “MUNICIPIO” pueda usar en forma óptima el sistema que se le entrega, la “SECRETARÍA” se 
obliga a entregar copia del código fuente del mismo, a la firma del presente Convenio. 
 
SÉPTIMA. - El “MUNICIPIO” utilizará el sistema referenciado en la Cláusula Primera y descrito en el Anexo Único de este 
instrumento, de acuerdo con la normatividad en vigor y con lo establecido en el presente Convenio.  
 
Asimismo, el “MUNICIPIO” podrá adecuar, modificar total o parcialmente el código fuente del sistema, según sus necesidades. 
 
OCTAVO. - “LAS PARTES” están de acuerdo en sujetarse a los siguientes compromisos: 
 
a) Notificarse de inmediato y por escrito, sobre el conocimiento de algún uso indebido de los sistemas señalados en el 

Convenio, o bien del uso no autorizado por “LA SECRETARÍA”. 
 

b) Asumir cualquier responsabilidad en que incurran por violaciones que se causen en materia de patentes, marcas o 
derechos de autor, con respecto a los recursos, técnicas, equipos y en general de cualquier elemento utilizado en la 
creación del sistema. 
 

En caso de reclamaciones por dichos conceptos, la parte afectada dará aviso por escrito a las autoridades competentes y a la 
otra parte dentro de los cinco días hábiles siguientes a que tenga conocimiento del hecho. 
 
NOVENO. - El “MUNICIPIO” no podrá otorgar, distribuir, ni poner a disposición de Poderes, Entes públicos o terceros, el Sistema 
que le entrega la “SECRETARÍA”, ya sean del Estado o de otras entidades federativas, puesto que la entrega del sistema se 
constriñe únicamente para el uso del propio Municipio. 
 
DÉCIMA. - “LAS PARTES” están de acuerdo en que cada una de ellas se hará cargo y absorberá la totalidad de los gastos en 
que incurra con motivo de la ejecución de las acciones de colaboración derivadas de este Convenio, a excepción de lo establecido 
en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 
 
DÉCIMA PRIMERA. - Los recursos humanos que requiera cada una de “LAS PARTES” para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá 
en vigor hasta el treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
DÉCIMA TERCERA. - El presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

 
I. Por acuerdo de las partes; 
II. Por incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

 
DÉCIMA CUARTA. - En el caso de que alguna de “LAS PARTES” decida dar por terminado el presente Convenio, deberá dar 
aviso por escrito a la otra con cinco días hábiles de anticipación. En este supuesto el “MUNICIPIO” sólo podrá utilizar el sistema 
referenciado en la Cláusula Primera de este documento, durante los sesenta días naturales posteriores a su terminación, con el 
único fin de evitar un impacto relevante en cuanto a la operación de las áreas usuarias. 
 
DÉCIMA QUINTA. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá ser modificado en cualquier tiempo por mutuo 
consentimiento y tales modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante de este instrumento. 
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DÉCIMA SEXTA.- “LA SECRETARÍA” y “EL MUNICIPIO”, se obligan y comprometen a que toda la información proporcionada 
y que se conozca durante la ejecución de las acciones de colaboración derivadas de este Convenio, así como el resultado 
obtenido, que conforme a las leyes y demás ordenamientos jurídicos aplicables tenga el carácter de confidencial, será tratada 
con absoluta confidencialidad, siendo responsable por los daños y perjuicios que ocasione a alguna de las partes o a terceras 
personas, únicamente la parte que incumpla la presente cláusula. 
 
Esta cláusula continuará vigente por tiempo indefinido, aún después de concluida la vigencia del convenio. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio, es producto de la voluntad y la buena fe que ambas 
tienen en celebrarlo, por lo que manifiestan su conformidad para que en caso de duda o controversia sobre la aplicación, 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio, éstas se resuelvan de común acuerdo entre ellas, y en caso 
de que subsistan, las partes convienen en someterse a lo dispuesto por las leyes vigentes y a la jurisdicción de los tribunales 
estatales de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, por lo que renuncian al fuero que por razones de su domicilio presente o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 
 
Leído que fue el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, se suscribe por duplicado en 
la Ciudad de Cancún, Quintana Roo, a los veintidós días del mes de abril del año dos mil diecinueve, firmando al margen y al 
calce quienes en él intervienen. 
 

POR “LA SECRETARÍA” 
 
 

LIC. RAFAEL ANTONIO DEL POZO DERGAL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 

POR “EL MUNICIPIO” 
 

 
LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA 

ESPINOSA 
LA PRESIDENTE MUNICIPAL DEL  

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO 

  
 

C. REYNA VALDIVIA ARCEO ROSADO 
LA CONTRALOR MUNICIPAL DEL 

 H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO. 

 
ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y EL PODER MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ 
QUINTANA ROO, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES MEDIANTE LOS CUALES, LA 
SECRETARÍA OTORGARÁ AL MUNICIPIO LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL SISTEMA INFORMÁTICO QUE HA 
DESARROLLADO, DE FECHA ____ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
 
ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, EN FECHA 
VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 
 

Nombre del Sistema Descripción 

“DECLARANET”,  
versión V.19 

 

Sistema Electrónico de Recepción de Declaraciones Patrimoniales y de intereses, a través 
del cual los servidores públicos obligados conforme a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás normatividad aplicable, ingresan con las cuentas de acceso que 
se les asigna, para capturar la información relativa a su declaración de situación patrimonial 
y de intereses, enviarlas a la unidad administrativa responsable de la recepción y 
seguimiento e imprimen el acuse de recibo que acredita la presentación de las mismas. 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Luis Humberto 
Aldana Navarro, Octavo Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y 
leer únicamente los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de 
dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta 
que fue aprobada por unanimidad.----------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura de los puntos de acuerdo, continuando con el uso de la voz, el Secretario 
General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, manifestó: En 
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específico se informa que este acuerdo, es un acuerdo de suscripción de un convenio 
específico de colaboración con la Secretaría de la Contraloría del Estado de Quintana Roo, el 
cual tendrá por objeto establecer los términos y condiciones mediante los cuales se autorizará 
al Municipio de Benito Juárez el uso del sistema electrónico de recepción de declaraciones 
patrimoniales y de intereses denominado DECLARANET, con la suscripción de dicho 
convenio el municipio podrá hacer uso gratuito del sistema DECLARANET, para recepcionar 
las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de los servidores públicos del 
Municipio de Benito Juárez, con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones previstas 
en la ley general de responsabilidades administrativas y demás normas aplicables. En uso de 
la voz, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable Ayuntamiento hicieran sus 
observaciones respecto al acuerdo anterior. No habiendo intervenciones por los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete 
a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento la suscripción del Convenio 
Específico de Colaboración con la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, para el establecimiento de los términos y condiciones mediante los cuales, la 
Secretaría otorgará al Municipio la autorización para el uso del sistema informático que ha 
desarrollado para la recepción de las declaraciones patrimoniales y de intereses, denominado 
“DECLARANET”, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado por 
unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobada la 
suscripción del Convenio Específico de Colaboración con la Secretaría de la Contraloría del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, para el establecimiento de los términos y condiciones 
mediante los cuales, la Secretaría otorgará al Municipio la autorización para el uso del sistema 
informático que ha desarrollado para la recepción de las declaraciones patrimoniales y de 
intereses, denominado “DECLARANET”, en los términos del propio acuerdo.----------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo Segundo.- A continuación, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano 
Jorge Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía a la lectura 
del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, la designación de los Ciudadanos Regidores que integrarán la Comisión de 
Cortesía para la recepción de las autoridades que asistirán a la Segunda Sesión Solemne del 
Honorable Ayuntamiento, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana 
María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura 
al documento, el cual es del tenor literal siguiente: --------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2016-2018, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 127, 133, 134, 145 y demás aplicables de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 59, 65, y demás aplicables de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 8º, 26, 33, 49, 53 fracciones IV, V, VI y 54 y demás aplicables del 
Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º fracciones IV, V y 
VI, 3º, 4º, 5º, 6º, 12, 23, 45 y demás aplicables del Reglamento de Protocolo para las Sesiones Solemnes del Honorable 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que el Municipio Libre, es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo; es una institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, establecida en el territorio que le 
señala a cada uno de ellos la Constitución Política del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, autónomo en 
su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda. 
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Que la Autonomía del Municipio Libre, se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios 
de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución del Estado y las leyes que conforme a ellas se expidan. 
 
Que cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde el ejercicio de las facultades y la atención de 
las obligaciones que sean necesarias para conseguir el cabal cumplimiento de las atribuciones que les confieren la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y las leyes que de ellas emanen; 
 
Que el Ayuntamiento tiene sesiones ordinarias o extraordinarias, solemnes y permanentes, en la forma, términos y condiciones 
que disponga su reglamento interior para cada caso; 
 
Que para tal efecto el Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
establece que las Sesiones Solemnes del Ayuntamiento serán entre otras, las destinadas a conmemorar alguna fecha 
importante del calendario cívico nacional o estatal; en las que se haga entrega de algún tipo de reconocimiento o premio que 
el Ayuntamiento determine otorgar y las que se celebren para declarar huéspedes distinguidos a quienes el Ayuntamiento 
haya decidido honrar con esta distinción; 
 
Que como es del conocimiento general el próximo 20 de abril se conmemora el 49 aniversario de la fundación de la ciudad 
de Cancún, por lo que en el marco de las celebraciones correspondientes, se llevará a cabo la Segunda Sesión Solemne del 
Honorable Ayuntamiento, en la que se espera contar con la presencia del Gobernador del Estado y se hará la entrega de la 
Medalla al Mérito Ciudadano Sigfrido Paz Paredes, edición 2019, así como la entrega del reconocimiento “Huésped 
Distinguido” a la Señora Elena Poniatowska Amor, aprobado en el desahogo del noveno punto del orden del día de la Décima 
Cuarta Sesión Ordinaria; 
 
Que en atención a lo anterior y a lo dispuesto en el Reglamento de Protocolo para las Sesiones Solemnes del Honorable 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, en las sesiones solemnes a las que acudan autoridades o personalidades, se 
nombrará de entre los miembros del Ayuntamiento, una comisión de cortesía para su recepción y salida del recinto oficial; 
 
Que por las consideraciones expuestas, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se designa a los Ciudadanos Jorge Arturo Sanen Cervantes, Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Social y Participación Ciudadana; Pablo Gutiérrez Fernández, Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Transporte; José Luis Acosta Toledo, Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables; y 
Niurka Alba Sáliva Benítez, Regidora Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para integren la Comisión de 
Cortesía para recibir y otorgar los actos de protocolo necesarios a las autoridades y personalidades que asistan a la Segunda 
Sesión Solemne del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 2018-2021. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese y cúmplase. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Lorena Martínez 
Bellos, Novena Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de dispensar la 
lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta que fue 
aprobada por unanimidad.---------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura de los puntos de acuerdo, en uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que 
los integrantes del Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo 
anterior. Haciendo uso de la voz el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, manifestó: Si alguien más quisiera integrar la Comisión de Cortesía, 
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desde luego están invitados, los podemos incluir, se tomó la decisión en virtud de que bueno, 
pues nos dejaron a la Secretaría, ustedes en este aspecto, pues esa decisión. Si alguien 
quiere desde luego incluirse, desde luego lo podemos hacer, para la sesión del día sábado a 
las diez de la mañana, a la cual desde luego los ciudadanos están completamente invitados. 
Seguidamente solicitó el uso de la voz la Ciudadana Lorena Martínez Bellos, Novena 
Regidora, manifestó: Nos sentimos plenamente representados por los compañeros. No 
habiendo más intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, la designación de los Ciudadanos Regidores que 
integrarán la Comisión de Cortesía para la recepción de las autoridades que asistirán a la 
Segunda Sesión Solemne del Honorable Ayuntamiento, en los términos del propio acuerdo, 
mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes 
términos: Aprobada la designación de los Ciudadanos Regidores que integrarán la Comisión 
de Cortesía para la recepción de las autoridades que asistirán a la Segunda Sesión Solemne 
del Honorable Ayuntamiento, en los términos del propio acuerdo.-------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo Tercero.- A continuación, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano 
Jorge Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía a los asuntos 
generales, por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, ofreció la tribuna a los integrantes del Honorable Ayuntamiento para tratar asuntos 
que no hayan sido incluidos en el orden del día pero que por su importancia o urgencia 
requieran ser tratados en esta Sesión. Solicitando el uso de la voz, el Ciudadano Luis Pablo 
Bustamante Beltrán, Décimo Segundo Regidor, manifestó: Muy buenos días a todos mis 
compañeros Regidores, Presidenta Municipal, a los cancunenses que nos escuchan a través 
de la radio y nos siguen en redes sociales. El pasado primero de julio vivimos un proceso 
democrático histórico, no solo en nuestro país, también en nuestro estado y nuestro municipio 
en el que hubo una participación ciudadana histórica y yo estoy convencido de que ese es el 
mecanismo para poder lograr los grandes cambios que requiere nuestro país y nuestro 
municipio, es por eso que invito a mis compañeros Regidores a que trabajemos en un acuerdo 
para exhortar respetuosamente al Instituto Electoral de Quintana Roo, para que le dé máxima 
difusión y publicidad a la elección del dos de junio próximo en la cual tendremos la oportunidad 
de elegir a nuestros representantes en el poder legislativo del estado porque al parecer no le 
han dado la difusión adecuada y necesitamos que siga la ciudadanía participando como el 
año anterior, es por esto que considero que el Instituto Electoral debería utilizar todos los 
medios para darle una difusión y que logremos que la ciudadanía participe en la próxima 
elección que es más o menos en un mes y una semana, también decirles que sin duda la 
participación ciudadana es fundamental para poder participar en las decisiones que toman las 
autoridades que nos gobiernan, en este caso el Poder Legislativo, que hace todas las leyes 
que rigen a nuestro estado y es por esto que solicitaría este acuerdo para exhortar al Instituto, 
es cuánto. Seguidamente, solicitó el uso de la voz el Ciudadano José Luis Acosta Toledo, 
Décimo Regidor, quien manifestó: Muy buenos días a todos los compañeros aquí presentes 
y radioescuchas, solamente para solicitarle al Secretario, tenga a bien pedir a la Secretaría 
Estatal de Obras Públicas, el proyecto arquitectónico del cual se está hablando mucho 
actualmente en redes sociales, un descontento por ahí de la ciudadanía, que es una inversión 
de obra pública estatal que se está haciendo en el crucero, nos gustaría o me gustaría, exhorto 
a mis compañeros Regidores a que podamos nosotros atender las demandas ciudadanas y 
podamos ver el proyecto del cual bien intencionadamente tiene el gobierno del estado, invertir 
más de dieciocho millones en esta obra y se me hace muy importante que nosotros como 
órgano máximo del municipio, revisemos este proyecto toda vez que pretender pues despojar 
de árboles y despojar de jardineras por una arquitectónica, la cual la verdad es que con 



Corresponde a la 15ª Sesión Ordinaria 
2018-2021 

 

67 

comentarios muy desatinados que han venido en ocasiones haciendo, que lo hacen para que 
no pernocten ahí las personas, creo que nada más, no estamos negándonos a esta obra, 
simplemente creo que tenemos la responsabilidad como municipio de atender las quejas 
sociales, las denuncias sociales y sentarnos a revisar si existiera algo que pudiéramos 
nosotros hacer o ingerir en ese proyecto, nada más es solicitarlo a la Secretaría Estatal de 
Obras Públicas para poder conocer el proyecto y poder analizarlo y ver si pudiéramos 
mejorarlo, gracias. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Con todo gusto. Rápidamente te digo, el 
proyecto se presentó completito el sábado pasado a las ocho de la mañana, completo, ahí 
mismo en el crucero, pero con gusto lo tiene también Carlos Díaz Carvajal, Wilbert, claro, por 
supuesto que sí y nosotros hemos sido muy sigilosos en pedir que no se quiten los árboles, 
ayer lo comentaba, me lo preguntaba Aldana, nosotros como municipio. Con todo gusto, pero 
lo tiene Carlos Díaz. Posteriormente el Issac Janix Alanís, Décimo Primer Regidor, solicitó 
el uso de la voz y manifestó: Gracias, pues la verdad, agradecer Presidenta, esta instrucción 
que giró al Secretario General de hacer un breve resumen de cada uno de los puntos, a pesar 
de que hubo resistencia por algunos personajes, pero creo que esto va a ser, es un ejemplode 
transparencia muy importante que incluso, yo diría que podríamos exhortar en una manera 
muy correcta a los diferentes cabildos del estado, para transparentar cada uno de los puntos 
y no se entere la gente nada más de tres o cuatro líneas de lo que se habla, todos tienen 
interés en cada uno de los puntos que aquí se tratan, para todos hay gente que sí desea saber 
de qué hablamos y qué decimos no hasta que se publique un reglamento, una ley. Agradecerle 
Presidenta y ojalá que este ejercicio continúe por el resto de esta administración. Haciendo 
uso de la voz, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, manifestó: Así será. Rápidamente nada más recordarles, estamos en el marco de 
los festejos del cuarenta y nueve aniversario y aprovecho la tribuna para invitarlos, para invitar 
a las familias, para invitar a toda la gente que nos ve a través de las redes sociales, que nos 
escucha a través de Radio Cultural Ayuntamiento, que nos acompañen a los festejos del 
cuarenta y nueve aniversario de nuestra ciudad, de este maravilloso Cancún del que todos 
formamos parte de su historia, tendremos en nuestra sesión solemne, como ya lo 
comentamos, el sábado, luego nos preguntaban si íbamos a salir de vacaciones, pues si 
tenemos sesión hoy y tenemos sesión el sábado muy temprano, pero felices de participar en 
los festejos del cuarenta y nueve aniversario, tendremos la visita de Elena Poniatowska, 
tenemos la entrega de la medalla “Sigfrido Paz Paredes”, tendremos las mañanitas, 
tendremos el picnic más grande que se hace cada año y bueno, invitarlos a esta celebraciones 
porque ustedes son parte sumamente importante de esta celebración pero más importante, 
de la historia de nuestro Cancún. No habiendo más intervenciones por parte de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día, para lo cual 
informó que con el anterior punto se había agotado el Orden del Día, por lo que se procedió 
a la clausura de la sesión.-----------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo Cuarto.- Clausura de la sesión. En uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Siendo las diez horas con 
cuarenta y cinco minutos del día jueves dieciocho de abril del dos mil diecinueve, y a fin de 
dar cabal cumplimiento a la Orden del Día, declaro clausurados los trabajos correspondientes 
a la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021. Levantándose la presente conforme lo establece 
el Artículo 42 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, y firmando para constancia los que en ella intervinieron.-------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


